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PARTE- OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS, MM. el R ey D. Alfonso y la  R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Infanta heredera Doña María de las Merce
des, y SS. ÁA. RR. las Infantas Doña María Isa
bel, Doña María de la Vm y Doña María Eulalia.

CUOTA DE SENADORES Y DIPUTADOS
PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Smerieion nacional para el soeorra de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

Consulado de España en Cette.

Resultado de la suscricion abierta en N im es  
[por el Vicecónsul de España (l).

Francos.

Mr.Judie...........................   10
Mr. Georges Pradines. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Mr. E. Nisguski, pintor. . . . . . . . . . . . . . .  .. 1
Mr. P. Faboulet. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
Mr. Fournier y A. P a t o i .        .............. 1
Mr. Lionel de Beos y Mazos..  ....................  1‘25
Mr. Gourod fils., ............................................  1
Mr. Bouvuel Delor   |
Mr. Lognos y Fabre.   ............. ................... %
Mr. Lignon     ■ ±
Mr. Lahut  ........... ............ ............  £
Mr. M artin . ......... .. i
Mr. Rouquette............... .................................. £
Mr. Comte Maris, A. español y anónim o... %
Mr. P. Fuidel f i ls .           ........... %
Mr. Granier.    ...............   1
Mr. B . . . . . . . .   ................. .................... . .  2
Mr. Lemoin y A. Seguier. . . . . . . . . . .  i
Mr. P. Muratel, y un amigo de la paz. . . . .  £
Mr. Coste y A. Granel. ......... . . . . .  1
Mr. F. At ece  y G. Gu y . .    ...........  1
Mr. B . . .  ...............  {
Mr. B. L.  y Layegrac. , . . . . . . . . . ______ . . .  ¿
Mr. Charles Étienne.. . . . . . . .      . . .  £
Mr. Faulier, y dos anónimos    ...........  %
Mr. G ouvin. .  . . . # \ #. .  ̂  ̂  ̂ « 1
Mr. B. Choistol.. . . . . . . . . . . .  t # #  ̂^  g
Mr. R. Martin . . . . . .  . j
Mr. Ch. Roque, y  un anónimo. . .  . . . .  i
Mr. Abinger y C. B .       ^
Telégrafo......................... ........ . . . . . ¿
Mr. J. Mr. Caut ............................... ^
Mr. Granier Fournier y dos X . . g
M r . D . y L 0 .....................    %
Mr. P iñal.. ..................................   i
Mr. Houdrati   ..................................       5
La familia.Martini, gimnastas.......................  30
Mr. Barran.  ............. ........................... .. ■ %
Mr. Martin, Contralor dn théátre............... ¿
Mr. Monli. . . . . . . . . . . . ___ . *
•Mr. E . R . . . . . . . . . . . ' N . . . / . ! . . .  1
Mr. Goimal  ......... ..................... /  j

(0 Véase la Gaceta de ayor, ’

Franeos.

Un anónimo....................................................  1
Mr. X ........................ ......................................  %
Mr. X  . ..........................    50
Mr. Devánate y Lapeyrie, á 50 cén ts .. . . .  1
Mr. Ginies de R ou jan . ..........................   1
Mr. Luis Meyneau  ...... , ..................  3
Mr. Ernest Fort.............................................  3
Mr. Joseph Moulin............................ „ 3
Doctor S. Sicard. ............   3
Mr. Joseph A udonar....................   3
Los propietarios del Café de la P a z   10
Mr. Daudiel, Gerente del Crédito Lyonés,

Fort Boudel, Auriac, Guillon, A.Lascau, '
Jules Guirand, Pierre Vico y Liminvi-
lliers, todos á 5 francos cada uno.. . . . .  40

Representación dada en el teatro de Beziers. 708
Colecta en el Gran Café. D. A     2
Mr. Bergon, padre.. . . . . . . . . . _____   5
Mr. Rogé r ..........................        i
Un anónimo 5 francos, otro un franco .. . .  6
MM. E. Giret, L. Jaussan, Duc, C. Crozals, 
j Luis Bonnet y Lefevre, á 5 francos.. . .  30 '
Representación del Café des F leu rs.. . . . .  46‘90
Mr. G. Cazalis, 10, y Mr Albert Bienet, 20. 30
MM. Fussic, Calmet, Abogado, "Viuda Esta

che, á 5 francos.  ..........   45
MM. Romiol, 5, y Lagarrigue, 20.............. 25
Mme. Audeque.. . . . . .  ........   10
Mr. L’Abbe Gilivert.. . . . . . . ______. . . . .  5
Mr. Mas . ___ . . . . . ____    40
Mr. Repel. . . . . .  . . . . ______   10
MM. Bizcaya et Paul Combrade. ............. 10
MM. Bastide et Alexandre Andogue.. . . . .  25
Mlle. María Maivud  .......................  10
Mr. Viennet, ex-Diputado, y C. Maudeville. -50

S u m a ..   ....... 3.335c50
De los que se deducen por gastos ocur

r id o s . .........................................   50

T o t a l  l í q u i d o    3.285‘50

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia que Me fué presentada el dia 6 del actual en las pri
siones de la Móncloa, á donde concurrí acompañando el 
Santo Viático, según piadosa costumbre de mis augustos 
progenitores, siempre que lo encontraban á s u  paso por 
las calles de la capital de la Monarquía:

Resultando que el enfermo, á quien en mi presencia se 
administró el Sahto Sacramento, es el penado Pedro Sa- 
rabia Esquidi, de 23 años de edad:

Resultando que se le siguió causa en el Juzgado de 
Vitoria por el delito de expendicion de moneda falsa, com
prendido en el párrafo segundo del art. 299, en concor
dancia con el 294 del Código; que fué condenado á la pena 
de ocho años y un dia de presidio mayor, multa de 500 
pesetas y accesorias correspondientes por sentencia firme 
de la Audiencia de Burgos de 16 de Diciembre de 1872; 
que ha observado buena conducta ántes de delinquir*, y 
que lleva sufrida la mayor parte de su condena, pues splo 
le faltan seis meses para extinguirla:
: C o nsiderand o , p o r  lo expuesto, que hay m é rito s  más

}ue suficientes para ejercer la prerogativa de indulto, 
siempre grata á mi corazón, cumplidas, como lo han sido 
con la urgencia propia del caso, las formalidades que la 
íey de 18 de Junio de 1870 previene;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Sarabia Esquidi del resto 
de la pena de ocho años y un dia de presidio mayor, multa 
de 500 pesetas y accesorias, á que fué condenado en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

S&trarisaíi*© A l vareas B u g a lla l.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta a S. M. el R e y  (Q. D. G.) de 

la consulta de esa Dirección general sobre la conveniencia 
de prorogar el plazo de expendicion de cédulas personales 
sin recargo, que termina en 16 del comente. En su vista, 
y en atención á las razones expuestas por V. E.; conside
rando que de no adoptarse esta medida podrian originarse 
conflictos, á causa del gran número de personas que acu
den diariamente á proveerse de esta clase de documentos;

S. M., conformándose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido á bien conceder 1a, expresada pró- 
roga en toda España hasta el 15 de Enero próximo.

De Real orden lo digo á V. fí. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Octubre de 1880.

COS-GAYON.

Sr. Director general de Impuestos.

MI NI S TERI O DE ES TADO.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), con motivo del fausto suceso 
del nacimiento de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta herede
ra, Doña María de las Mercedes, se ha dignado nombrar 
por decretos de 4 y 11 del corriente Comendadores y Ca
balleros de las Reales Ordenes de Cárlos III y de Isabel la 
Católica, á las personas siguientes:

Encomiendas de número de la Real y distinguida Orden 
de Cárlos III.

D. Rafael Merry del Val, Ministro Plenipotenciario de 
España en Bruselas, para la Encomienda núm. 202.

D. José Diosdado, Ministro Plenipotenciario de España 
en Tánger, para la Encomienda núm. 95.

Encomiendas ordinarias de la Real Orden de Cárlos III.

D. Justo Perez Ruano,
D. José Brunetti y Gay osó,
D. Eduardo Pirala,
D. Silverio Baquer, y
D. Luis de la Barrera, funcionarios de la carrera diplo

mática.
D. Eduardo Rodríguez Aranguren, Catedrático de la 

Universidad.
D. Carmelo Bascarán, primer Jefe del batallón de Vo

luntarios de Mayagíiez (Puerto-Rico).

Caballeros de la Real y distinguida Orden de Cárlos III.
D. Vicente Samaniego, Secretario de Legación.
D. Alejandro Alava, Secretario de Legación.
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D. Enrique Sancho y Tirado, Agregado Diplomático a 
Ministerio de Estado.

D. Rafael Moore y de Pedro, Agregado Diplomático i 
la Legación de S. M. en Berna.

D. Ramón Cabrera, Conde de Morella, Agregado Diplo
mático.

D. Manuel García Jo ve, Agregado Diplomático.
X). Juan Quiñones de León, Agregado Diplomático.
D. José Congosto, Vicecónsul de España en ■ Portland.
D. Manuel Castro, Vicecónsul de España en Túnez.
D. Regino Rodríguez.
D. Ildefonso del Castillo.
D. Eduardo de Adaro y Magra, Arquitecto en Madrid
D. Pedro del Pozo, Oficial de la Secretaría de la Uni

versidad.
D. Antonio González Tpl y Cancio, Director del Insti

tuto de Casariego.
D. Antonio Jiménez Camarero, Director y Catedrático 

de la Escuela de Veterinaria de León.
D. Manuel de Ravesan, Director y Catedrático del Ins

tituto de Bilbao.
D. Tomás Rivera Fernandez, Catedrático del Instituto 

de Oviedo.
D. Anastasio Majares, Inspector de primera enseñanza 

de la provincia de Granada.
D. Josó Llano y Mesos, Director de la Escuela Normal 

de Córdoba.
D. Juan Iribas, industrial.
D. Manuel Membrillero, Jefe de estación.
D. Teodoro Echevarría, id. id.
D. Manuel Soto, id. id.
D. Enrique de Sepres, Subingeniero.
D. Juan Cabrinety.
D. Manuel Búrgos.
O. Alejandro Tapia, escritor.
D. Agustín Sthaf, Médico notable.
D. Julio Larrinaga, Ingeniero distinguido.
D. José Ramón Bobadilla, Profesor de instrucción pri

maria, So años de servicios.
D. Manuel García Ga marra; Oficial de la Mayor do mis 

Mayor de S. M.
D. Vicíente San Gil y Villanucva, id. id.
D. Oárlüs Llord y Gamboa, id. id.
D. Juan García Valdemoro, Auxiliar de la Intendencia 

de la Real Casa.
D. Natalio Rodríguez Zurdo, id. id. id.
D. Javier Gil y Becerril, Oficial primero de la Inspec

c ión  de los Reales Palacios.

Comencladores de número de la Real Orden 
de Isabel ¡a Católica.

D. José María Martínez, Ministro del Tribunal de la 
Rota.

D. Miguel de Bertodano, Marqués del Moral, Secretaric 
primero en la Embajada de S. M. en París.

D. José de Delavat, primer Secretario en la Legación 
de S. M. en San Petersburgo.

D. Juan Constantino Couder, Cónsul general de España 
on Genova.

D. Juan Pascua y Vino, Alcalde de Ubeda.
D. Bartolomé Montalvo, Diputado provincial de Valla- 

dolió .
D. Melchor Salva y Hormaechra, Catedrático de as- 

oeuso de Derecho y autor de obras.
D. Justo Artez, industrial muy notable.
D. Jo¿é Gallarfc, agricultor distinguido de Ponce.
D. Elias de Iriarte y Sánchez, Alcalde que ha sido di 

Puerto-Rico.
D. Fernando de Moreno y Díaz Cabría, Caballerizo di 

Campo de 8. M.
D. Juan Travado y Fernandez de Lando', Gentil Hombre 

de Casa y Boca de S. M.
D. Manuel Fernandez de Villa, Montero de Cámara y 

Guarda de S. M.

Comendadores ordinarios de la Real Orden 
de Isabel la Católica.

D. Antonio Geiabert, Teniente Alcalde del Ayunta
miento de Palma (Mallorca).

D. Pelayo Hernández de Lorenzo , individuo de la Co
misión provincial de Avila.

D. Enrique Mantilla, Concejal del A yuntam iento'de 
Antequera.

D. José García Sarmiento, id. id.
D. Manuel G.aitan de Ay ala, Alcalde de Tudela.
D. Francisco Mateos Gago, Catedrático de ascenso con 

23 años de servicios.
D. Miguel López Redondo, Catedrático de término en 

Medicina: sirve desde 1847.
D. Francisco de Paula Rojas, Catedrático de la Escue

la de Ingenieros industriales de Barcelona.
D. Elias Regent, Director y Catedrático de la Escuela 

de Arquitectura de.Barcelona.

D. Ignacio Ibarzabal. -
D, Nicasio Santos y Ramón,agricultor muy notable.
D. Antonio Lafuente, Jifa del movimiento del ferro

carril de Valencia á Aímansa.
D. Gabriel Peña, Jefe de estación de la línea del Norte,
D. Pabte Pradal, Subjefe del movimiento.
D. José Reís y Coiomer, rico propietario de Utuado 

(Puerto-Rico).
D. Pedro de Nieva y Carrion, comerciante de Maya- 

gtlez, varias veces Teniente Alcalde.
D. Errnelindo Sala zar, primer Teniente Alcalde de Bun,
D. Francisco FoatanhL y Martínez, Secretario del Go

bierno general de Puerto-Rico.

Caballeros déla Real orden de Isabel la Católica.
D. José Antonio Planas, fabricante en Sabadell.
D. José Voíta y Vive, ídem id.
D. Mariano Aguiiar, Maestro en la-provincia de Lérida.
D. Antonia de Castro y Casaleiz, Agregado Diplomático 

en la Embajada de S. M. cerca de la Santa Sede.
D. Francisco Martí, Agregado Diplomático al Ministerio 

de Estado.
D. Antonio Muñoz, Maestro de Mantilla, 40 años de 

ejercicio.
D. Rafael Sánchez Cano.
D. Pedro Cuéilar.
D. Esteban Perez.
D. Antonio Soria.
D. Francisco Btltsi, Secretario de la Junta de Instruc

ción pública de Barcelona.
D. Jacinto Arguello Rosado,. Profesor de la Escuela 

Normal de León.
D. Gregorio Campo, Maestro, con -54 años de servicio,
D. Tomás Perez Ruiz, id., con 47 años de servicio.
D. Pedro Joaquín Soler ,y Nuez, Maestro de Escuelas 

públicas de Zaragoza.
D. Antonio Moreira, conductor de tren.
D. Manuel Padilla, Cura de la parroquia de Rio-Piedras, 

Puerto-Rico.
D. Jesús López y Alcázar, Escribiente daría Mayordo- 

mía mayor de S. M.
D. Antonio Peña y Romero, antiguo empleado en la 

Mayordomía mayor de S. M.

CONSEJO DE E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos ios que jas presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso administrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado, entre D. Fran
cisco Batalla y Hermida, demandante, y la Administración 
general, demandada, y en.su representación Mi Fiscal, so 
bre revocación ó subsistencia ¿te las Reales órdenes expe
didas por el Ministerio de Gracia y Justiciaen 11 de Octu
bre de 1876 y 17 de Enero de 1877, relativas á la traslación 
de dicho interesado de la Notaría de Lalin á la de Grandas 
de Salime, y á la separación del sustituto nombrado para 
el desempeño de la Escribanía de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia del primero de aquellos partidos, de la 
que también estaba encargado:

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos* de los que aparece: 
Que en 9 de Abril de 1859 D. Francisco Batalla y Her

mida obtuvo la Escribanía numeraria de Lalin, prévia re
nuncia en favor del Estado de la propiedad de un oficio' su
primido de Receptor dé segundo número de la Audiencia 
de Galicia:

' Que en oficio de 20 de Julio de 1875, el Alcalde de la 
villa de Lalin, provincia de Pontevedra, acudió al Director 
general de los Registros civil y de la propiedad y del N o
tariado en queja de la conducta del Notario de aquel dis
trito D. Francisco Batalla, y suplicando que, prévios los 
informes procedentes, ó la instrucción de expediente en su 
caso, se dispusiera ia traslación del expresado funcionario: 

Qaerem itida la solicitud anterior al Decano del Cole
gio notarial de ia Coruña, la Jurita directiva en* 5 de Octu
bre siguiente evacuó su dictamen de conformidad con el 
del Juez de primera instancia de Lalin, entendiendo justi
ficada la reclamación del Alcalde, y que procedía acordar 
la traslación de Batalla, conforme á lo dispuesto en los ar
tículos 33 y 34 del Reglamento generé! del Notariado:

, Que en su virtud, la Dirección acordó que, para ultimar 
el expediente á que se refiere el art. 34 del reglamento, se 
ampliase por la Junta directiva del Colegio con la audien
cia del interesado, y en £3 dé Octubre y 8 dé Noviembre 
remitió á la Dirección general una exposición documenta
da de D. Francisco Batalla, de fecha 1 i de Octubre, en la 
cual, manifestándose conocedor por rumor público de la 
denuncia contra él formulada por el Alcaide, para el caso 
de que fuese cierta refutaba los cargos que se le dirigían; 
otra, suscrita por varios vecinos del partido, en que consig
naban apreciaciones favorables á la conducta de aquél, y 
una comunicación del Juez de primera instancia, en la que 
expresaba que, acordada la suspensión de Batalla como ac
tuario, había concurrido al Juzgado su sustituto á dar fé y 
otorgar las escrituras da oficio hasta eí 13 de aquel mes de 
Octubre en que por la Junta, con perjuicio -para los liti
gantes, se le había prohibido hacerlo por tener su residen

cia y JNotaria en ttoaeiro, a cuya comunicación naoia con
testado aquella que, no conceptuándose suspenso ni privado 
á Batalla del desempeño de su cargo, el Juzgado podía va
lerse cuando fuese necesario del Notario que creyere conve
niente, conforme al segundo apartado dei art. 76 del regla
mento, y terminaba la Junta manifestando que las instan
cias presentadas por el interesado podían conceptuarse 
como exculpaciones del mismo:

Que pasado el asunto á informe de la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, lo emitió en 38 
de Abril de 1876, estimando que habia incurrido el Nota
rio de que se trata en los casos marcados por el art 34 dei 
Reglamento y procedía su traslación; y de conformidad 
con este dictamen, por Real órden de 11 de Octubre siguien
te se trasladó á la Notaría .vacante en Grandas de Salime, 
Colegio notarial de Oviedo, á D. Francisco Batalla yJ Ier- 
mida, quien habia de obtener el título correspondiente, * 
prévia cancelación dei de la Notaría de Lalin; entendién
dose esta traslación sin perjuicio del resultado de la causa 
que se seguía á dicho interesado;

Y que por otra Real órden, expedida igualmente por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, en vista de un oficio dei 
Presidente de la Audiencia de la Coruña, participando que 
se habia abstenido de aprobar la. habilitación conferida por 
el Juez de primera instencia de Lalin á D. Francisco Viia- 
riño para desempeñar la Escribanía de actuaciones de Don 
Francisco Batalla*durante la suspensión de este, porque la 
expresada habilitación no se habia hecho conforme al Real 
decreto de 12 de Julio de 187o, y sí con arreglo á lo d is
puesto en el art. 493 de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial, y teniendo presente que el Notario 
D. Francisco Batalla había sido trasladado con posteriori
dad á Grandas de Salime, y quedado por tanto vacante su 
Escribanía, se resolvió en 17 de Enero de 1877 que si el 
referido Vilariño continuaba desempeñándola, cesase desde 
luego, sin perjuicio de que se procediera, según lo precep
tuado en el Real decreto antes mencionado, en el caso de 
estimarse necesaria su provisión.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las cuales resulta:

Que en 14 de Mayo de 1877, el Doctor D. Eugenio Mon
tero Ríos, á nombre de D. Francisco Batalla y Hermida, , 
interpuso demanda ante el Consejo de Estado, con la súpli
ca de que se declaren nulas y de ningún valor ni efecto las 
Reales órdenes de 18 de Octubre de 1876 y 17 de Enero 
áe 1877, con lo demás que proceda con arreglo á la ley:

Que por Real órden de 18 de Mayo de 1878, y de con
formidad con lo consultado por la Sala de lo Contencioso, 
se declaró admisible la anterior demanda, en absoluto res
pecto de la Real órden de 17 de Enero de 1877, y en cuanto 
á la de 11 de Octubre de 1876, únicamente en lo relativo 
a si al adoptar esta resolución se cumplieron los trámites 
prescritos;

Y que emplazado Mi Fiscal para que contestase á la 
demanda, lo efectuó en 28 de Octubre último, pidiendo que 
se absuelva de la misma á la Administración general y la 
confirmación de las Reales órdenes impugnadas.

Vista la ley del Notariado de 28 de Mayo de 1872, que 
prescribe en la primera de sus disposiciones transitorias: 
«no obstante la incompatibilidad establecida en el art. 16 
de esta ley, los Escríbanos y Notarios que actualmente, 
además de sos Escribanías intervienen en los actos judicia
les, continuarán desempeñando uno y otro cargo mientras 
no vacare natural ó legalmente:»

Visto el Reglamento general de 30 de Diciembre de 1863 
para el cumplimiento de la ley anterior, que expresa en la 
segunda de sus disposmiones transitorias: «Los Notarios 
que hoy desempeñan Escribanías de Cámara continuarán 
verificándolo conforme á la primera de las disposiciones 
transitorias de la ley; siendo debido su título á la propie
dad del oficio, podrán nombrar habilitado que reúna las 
circunstancias iegales.— Los Notarios que hoy intervinie
ren en lo judicial como actuarios, continuarán desempe
ñando uno y otro cargo conforme á la mencionada prim era 
disposición transitoria; pero podrán renunciar á intervenir 
en lo judicial, proponiendo persona que los sustituya en 
esta p a rte .»

Visto el Reglamento general para la organización y  ré
gimen del Notariado de 9 de Noviembre de 1874, que dis
pone-en su art. 34: «Los Notarios podrán ser trasladados 
contra su voluntad por justa causa, acreditada en expe
diente gubernativo, prévia audiencia del interesado é in-, 
forme de la Junta del Colegio y  consulta de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado. Se re
putará como j usta para la traslación toda falta grave en e l 
ejercicio dei cargo, ó que haga desmerecer al Notario en el 
éoncepto público, ó por consideraciones m uy calificadas de 
órden público. Dicha traslación podrá efectuarse fuera dei 
territorio del Colegio; pero siempre á Notaría de categoría 
igual á la que servia el Notario trasladado;» y  en su dispon 
sicion transitoria preceptúa que continuará observándose 
lo dispuesto en los artículos 2.a y 3.a del Apéndice al Regla- . 
mentó de 30 de Diciembre de 1862 sobre la facultad de los 
Notarios, que á la vez son Escribanos de actuaciones, para 
renunciar ia fé judicial, proponiendo sustituto que para su 
desempeño reúna Jas condiciones legales:

Visto el art. 492 de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial de 15 de Setiembre de 1870, según 
el cual, cuando por circunstancias extraordinarias ó̂  im
previstas faltare en algún Tribunal el núm ero necesario de 
Secretarios para la administración de justicia y el despacho 
de los negocios de gobierno, el Juez ó Presidente del Tribu
nal habilitará á uno ó más si fuesen necesarios, dando in
mediatamente cuenta al Gobierno de las causas que hayan 
hecho indispensable la habilitación, ría cual sólo tendrá el 
carácter de interina:

Visto el Real decreto de 13¿ de Julio de 1875, que fijó & 
manera de proveer interinamente las Escribanías de actúa* 
dionés, expresando que los nombramientos de esta clase ha
de verificarlos el Ministerio df; Gracia y Justicia, previa la 
publicácion de la vacante en. los periódicos oficiales y  otros 
requisitos que m enciona: * .

Considerando q u e la  primera de rías resolucionesTih*
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1 pugnadas en la que se dispuso la traslación de D. Francisco 

Batalla á la Notaría de Brandas de jSalirne fué expedida, 
según resulta del expediente, prévios ios informes de ia 
Jun ta  del Colegio notarial de la Coruña y de la Sección 
de Gracia y Justicia del Consejo de Estado:

Considerando que aun cuando la audiencia del intere
sado la constituye, en casos como el actual, el informe 
que ai mismo debe pedirse al darle noticia de los cargos 
que se le dirigen, al presente procede estimar cumplido di
c h o  requisito con la instancia que Batalla presentó en 11 
de Octubre de 1875, porque en ella, manifestándose sabedor 
de lo ocurrido, refutaba las quejas contra él fo rm uladas : 

Considerando que llenadas, según lo-expuesto, todas las 
formalidades que para acordar la traslación de un Notario 
exige al reglamento de 9 de Noviembre de 1.874 en su a r 
tículo 34, ha sido procedente la Real orden de 11 de Octu
bre de 1876 en tai concepto, único bajo e) que puede ser 
examinado en via contenciosa, dados los términos de adm i
sión de ia demanda:

Considerando que si bien D. Francisco Batalla, Notario 
de Laiin, en v ir tud  de su nombramiento y de las disposi
ciones que organizaron la carrera del Notariado desempe
ñaba funciones en lo judicial como actuario, es evidente 
que una  vez acordada su 'traslación , para lo cual tenía fa
cultades el Gobierno según el citado art. 34, perdió el dere
cho'de ejercer aquellas por haber vacado su cargo legal
mente, caso previsto y determinado en la primera disposi
ción transitoria  de ia ley de 28 de Mayo de 1862:

Y considerando que ia Real orden de 17 de Enero de 
1877, también impugnada, limitándose á procurar el cum 
plimiento del Real decreto de 12 de Julio de 1875 en la 
provisión de Ja Escribanía que el demandante sirvió, en 
nada ha podido lastim ar los derechos de este, puesto que 
desaparecieron en cuanto á la intervención en lo judicial 
desde que en 11 de Octubre de 1876 se acordó su traslación 
á  otra Notaría, y no consta que hasta  dicha fecha hubiese 
hecho uso de la facultad que para nom brar  habilitado le 
conferia el reglamento general de 80 de Diciembre de 1872;

Conformándome con lo consultado por la Sala d é lo  
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á qu^ asis
t ieron D. José García Barzanallana, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Feliciano Perez Zamora, D. Juan  Jiménez 
Cuenca, D. Emilio Santillan, D.; Fernando Vida, D. E s ta 
nislao Suarez Inclán, D. Antonio María Fabié, el Conde de 
Tejada de Vaídosera, D. Emilio Cánovas dei Castillo y -el 
Conde de Torreánaz,

Vengo en absolver á Ja Administración general de la 
demanda interpuesta por D. Francisco Batalla y Hermida, 
declarando firmes y subsistentes las Reales órdenes im 
pugnadas.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
o chen ta .= A L F O N S O .= E i  Presidente del Consejo de Mi
nistros, A ntonio  Cánovas del Castillo.>

Publicacion.— Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado , 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y  autos á que se refiere; que se u n a  á  los m is 
mos; se notifique en forma a las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid S de Julio de 1880.— Pedro de Madrazo*
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial 

de Madrid, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca su observancia y  cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación, entre Mi Fiscal, que representa á la 
Administración genera), apelante, y el Licenciado D. Cris- 
tino Mártos, á nombre de D. Baldomero Medialdea, apela
do, sobre revocación de la sentencia que la Comisión pro 
vincial de Madrid dictó en 13 de Marzo de 1879, confir
mando un fallo d é la  Jun ta  adm inistra t iva  que declaró que 
el apelado no era defraudador de la contribución in
dustria l:

Visto:
Vistos los antecedentes g ube rna t ivos , de los que resulta:
Que en 3 de Diciembre de 1373, D. Rodrigo Perez Len

tisco denunció ante la Administración económica que Don 
Baldomero Medialdea, que tenia en la calle de Segovia, nú- 
IX?e r o ? ? ’ de comestibles, m atricu lada en laclase 5.a, tarifa 1.a, vendía artículos que correspondían á clase superior:

 ̂ Que en 8 de Abril de 1874, el Auxiliar déla  com proba
d l a  se constituyó én el establecimiento
oei denunciado y encontró, según consta del ac ta ,  choco
late, azúcar,bacalao, aceita, jabón, legumbres y pastas para 
sopa. El referido industrial manifestó que se hallaba m a tr i 
culado en la clase 5.a, tarifa 1.a, y que hacía más de un 
ano que se dedicaba á esta ind u s tr ia :

Que notificado Medialdea de que el expediente pasaba a l a  Administración económica, el Auxiliar propuso que se 
le declarara defraudador por vender bacalao que corres
pondía a la clase 4 . ,  y se le exigiese el pago de las cuotas 
que en los anos anteriores había dejado de satisfacer, m ás la correspondiente á un año como multa:
i r  Uiej^ 0r aCj? rí (̂? del Jefe económico se hizo constar que Medialdea vendía el bacalao ai per menor y que no vendía 
te  m  caio y s e  unió  ai expediente la declaración presen
tada por el interesado en 8 de -Enero de 1872 de que iba á 
estebleeeruna «tienda de comestibles,, siendo clasificado 
por Ja Administración en la clase 5.a,: tarifa 1.a:
 ̂ Que en vista de estos antecedentes, la Jun ta  adm in is-  

t ra t iv s  on 30 de Abril de 187o acordó: primero, que por la
í e  c l N  Y Y fJ  eH i?1 í ° r ! f 3 f|Ue Proce(iie ra  se elevaraae ciase al establecim iento denunciado; y segundo ou e en
el presente caso no había  defraudación penada por la l e y  

i que comunicado este fallo á Ja Dirección genera) d¿ 
ontribucíones, dispuso en 6 de Julio que se acudiera á  la •̂n ®onr ncJosa a fin de hacer valer los derechos de l a  H a -  ^enda a cobrar la-diferenpia de cuota*

Vistas las actuaciones cotúencioso-ad rmnis ir ativas de 
primera instancia, rn que consta:

Que en cumplimiento do esta orden, el Oficial Letrado 
de la Administración económica, en 22 de Julio de 1875 
presentó ante la Comisión provincial la doman cu, que. des
pués de admitida amplió el Fiscal, pidiendo que se revo
cara el fallo de 30 de Abril y se impusiera á D. Baldomero 
Medialdea la penalidad que marcan los artículos 183 y 184 
del Reglamento de 20 de Mayo de 1873:

Que e! Procurador D. Ignacio de Santiago y Sánchez 
en 12 de Febrero de 1879 contestó á la demanda, en nom 
bre de Medialdea, pidiendo que se refurmara la primera 
parte del acuerdo de ia Junta, declarando que estaba bien 
matriculado en clase 5.a y se confirmara la segunda, des 
estimando la de ajar) de:.

Que habiendo renunciado ambas partes á la prueba, y 
celebrada. i a vista pública, la Comisión provincial dictó 
sentencia en 13 de Marzo, uor la cual y considerando: pri
mero, que D. Baldomero Medialdea cumplió con el deber 
de dar parte á la Administración del establecimiento de su 
indus tr ia ,  siendo por aquella matriculado en la clase 5.a, 
tarifa 1.a: segundo, que no habiendo introducido modifi
cación alguna-en su industria, no tenía obligación de dar 
nuevamente parte, y si por ia refirma hecha en las tarifas 
en 1873 alguno de Jos artículos que expendía correspon 
dia á clase superior, la Administración debió variarle de 
clase: tercero, que por consiguiente no está comprendido 
en el caso 4 a, art. 170 dei reglamento, ni le son aplicables 
el 183 ni el 184: cuarto, que tampoco lo es el 183, porque 
en el presente caso no se declara responsabilidad alguna de 
cuota; y quinto, que no es admisible la pretensión dei in 
teresado para que se declare que está bien .matriculado en 
clase 5.a, porque si bien es cierto que por lá Administra
ción se manifestaron dudas acerca de si le correspondía 
pasar á clase superior por vender bacalao en cortas porcio
nes, dudas que fueron resueltas en sentido favorable al in 
teresado por la Pveal orden de 16 de Julio de 1878, ni este 
punto ha sido objeto de la demanda, ni el interesado re
clamó en tiempo oportuno en via contenciosa contra' esa 
parte del acuerdo, falló que debía confirmar y confirmaba 
la resolución de la Jun ta  '-administrativa de 30 de Abril 
de 1875;

Y que notificada esta sentencia á las partes, el Ministe
rio Fiscal apeló de ella v- ia Comisión provincial admitió  la 
apelación en ambos efectos, citando y emplazando á  las 
partes para  que comparecieran ante el Consejo de Estado.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas en 
segunda instancia, de las que aparece:

Que remitidos los autos al Consejo de Estado, Mi F is 
cal mejoró y amplió el recurso, pidiendo que se revoque ó 
se anule, según corresponda, la sentencia apelada y el fallo 
de la Jun ta  adm in istra t iva ,  declarando defraudador a Don 
Baldomero Medialdea, é imponiéndole la penalidad corres
pondiente;

Y que el Licenciado D. Gristino Mártos, que había sido 
tenido por parte, á nombre de D. Baldomero Medialdea, 
contestó ai recurso, pidiendo que se confirme la sentencia 
apelada:

Visto el Reglamento de la contribución industria l de 20 
de Mayo de í873% en su art. 20, que corresponde al 21 del 
reglamento de 2U de Marzo de 1870, según el cual todos 
ios industriales que hubieran de dar principio al ejercicio 
de alguna industria , profesión, arte  ú oficio están obli
gados á presentar al Jefe económico en las capitales de 
provincia una  declaración expresiva de la industr ia  que 
vayan  á ejercer:

Visto el art. 22, que determina la o b lig a ro n  de dar 
igualmente parte á  ia Administración á toda persona que, 
por las modificaciones que establezca en su industria ,  deba 
variar  de clase:

Visto el art. 76, que dispone que los Administradores 
económicos form arán por sí las matrículas correspondien
tes á las capitales de provincia ;  los Administradores de 
partido, los de las capitales de estos y los Alcaldes, las de 
los demás pueblos:

Visto el art. 82 prescribiendo que serán comprendidas 
en la matrícula todas las personas que al tiempo de for
marse aquella ejerzan cualquiera profesión, arte ni oficio de 
los sujetos á contribución industrial:

Visto el art. 120 del Reglamento de 20 de Marzo de 
Í870, correspondiente al 170 del de 20 de Mayo de 1873, 
en los cuales se consideran defraudadores de la contri tm- 
cion industrial á los que en sus declaraciones cometen i n 
exactitud manifiesta para obtener una clarificación infe
rior de la que les corresponde, y á los que hallándose m a
triculados en una  clase se dedican al ejercicio de otra su 
perior sin haber presentado la declaración en que conste el 
cambio:

. Considerando que del expediente gubernativo resulta 
justificado que D. Baldomcro Medialdea, entes de empezar 
el ejercicio do su industria , presentó á !a Administración 
económica- Ja declaración duplicada á que se refiere el a r 
tículo 20, siendo clasificado por la misma Administración 
en ia tarifa 1.a, clase 5.a:

Considerando que no puede estimarse á D. Baldomero 
Medialdea comprendido en el caso 2.° del art. 120 del R e 
glamento, como.sostiene el defensor de la Administración, 
porque en la indus tr ia  que iba á ejercer cabía la expendi- 
cion de bacalao como uno de ios efectos que se consideran 
comprendidos genéricamente entre los comestibles, de cuya 
índole era su establecimiento, sin que contra  esto oliste el 
hallarse inscrito eh la clase 4.a de la tarifa, núm. 1.°, po r
que ese es un  género que se repite en varias  clases de esta 
misma tarifa y de .otras inferiores, por lo cual ha ofrecido 
dudas tsu clasificación á los agentes, mismos de) Fisco, las 
que se han resuelto por una Real orden de 16 ño Jgnio.de 
1878, que, al reformar varios números de ja .tarifa i .  Y  im
primió precisamente el núm . i l  do la clase 4.a eu q#mei 
bacalao venía incluido:

Considerando que, d ^d a e sa  duda, no es.posible estimar 
comprendido en el caso 2.° de los:artículos ya citados del 
Reglamento al apelado, puesto que su i n t \  , si lauometió, no es clara ni manifiesta, y menos puede s u p o 

nerse que se hiciera con el ánimo de obtener una clasifi
cación inferior:

Considerando que*además no fué él quien se chocó en 
laclase 5.a, sino ia Administración la que lo hizo, llenando 
sus  peculiares funciones y después de oír á sus agentes, se
gún resulta dei expediente gubernativo:

Considerando que tampoco puede estimarse ú Medialdea 
comprendido en el caso 4.° del referido artíouR dei Regla
mento, porque no ha hecho en su industria  variación al
guna que exigiera una nueva declaración;

Y considerando que si bien no existen méritos y cir
cunstancias bastantes para considerarlo defraudador, los 
lia tenido la Ju n ta  administrativa y la OoreCmm pr >vin- 
cial para elevarlo á una clase superior, dado ei detalle de 
h»s efectos comprendidos en la clase 4 a de la tari ib 1.a del 
Reglamento, tai como existía cuando se practicó el recono
c imi en t o  de la tienda de D. Baldomero Medialdea;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Tomás Retortillo, Presidente; D. José García Bar
zanallana, D. Estéban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, 
I). Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, D. Estanislao 
Suarez Inclán, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Ramón 
de C&mpoarnor, D. Francisco Rubio, D. José Magaz y J a i 
me. ei Condevde Torreánaz y D. Mariano Cancio Viiíaami!, 

Vengo en confirmar !a sentencia apelada.
Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos- 

ochenia.=ALFONSO.==El Presidente del Consejo do M i
nistros, A ntonio  Cánovas del Castillo.»

Publicacion .=Leido  y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sa a da lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en ia 
instalada y autos á que se refiere; que se una k los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en ia 
Gaceta: de que certifico.

Madrid 8 de Julio.de 1880 .=Pedro  de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el Con
sejo de Estado, entre partes, de la una D. Pedro Alsina Sa- 
valí,  representado por el Licenciado D. Estanislao F igue-  
ras, y de la o tra  la Administración general del Estado, 
representada por Mi Fiscal, sobre revocación de la Real or
den de 18 de Junio de 1878, expedida por el Ministerio de 
Fomento, que denegó á aquel una indemnización de per
juicios que reclamaba como contratista de la carretera de 
Artesa á Tremp, en la provincia de Lérida:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que aprobado el proyecto de la carretera de Artesa á 

Tremp, y subastada la construcción de los trozos 13, 14 
y 15 de ia m ism a/ad jud icóse  esta en 30 de Diciembre de 
1872 á D. Pablo Valls y R ipo li , quien con arreglo á las 
condiciones de la subasta se obligó a construir la carretera 
en el térm ino de dos años y á habilitar un camino provi
sional m ién tras  no fuera posible el paso por los antiguos á 
causa del replanteo de la carre te ra ,  consignándose para 
este objeto una  cantidad en el presupuesto:

Que después de pedir y obtener Valls diversas prórogas 
para te rm inar  las obras contratadas, sin que las hubiese 
llevado á cabo, hizo cesión déla contrata á D. Pedro Alsina 
y Savall ,  cuya cesión aprobó la Sntmrioridad en v ir tud  
de Real orden de 20 de Octubre de 1877:

Que en 30 del mismo mes dirigióse el contratista Alsi
na á la Dirección general de Obras públicas, exponiendo: 
que hecha la explanación de la carretera y extendida la 
primera capa de piedra acopiada, y machacada gran parte 
de la piedra de la segunda capa, no pudo evitar ei tránsito 
de carros á pesar desús  gestiones cet ca de las Autoridades 
de Tremp y pueblos de la línea, desobedeciendo los conduc
tores las órdenes de ios Ingenieros, llegando á amenazar á 
los operarios, á causa de lo cual se instruye causa en el 
Juzgado de Tremp: que este tránsito  continuo le causó des
trozos, abriendo roderas de 50 centímetros, revolviendo la 
t ierra  con las piedras, destrozando ia caja y paseos, mez
clando ia piedra, de la primera capa con la do la segunda 
y extendiéndola por lo.;, terraplenes, lo cual le impidió t e r 
m inar sus trabajos como quería, y pidiendo que, prévios 
los oportunos informes, se le concediese indemnización por 
los perjuicios sufridos con tai motivo:

Que informando acerca de la anterior solicitud, el Inge
niero Jefe de la provincia manifiesta ser en efecto ciertos 
los daños de que se queja el contra tis ta ;  que oficio á los 
Alcaldes de los pueblos para evitarlo, sin que sus indica
ciones fuesen atendidas, lo cual di ó motivo á acu. i ir ai Go
bernador, quedando prohibido el tránsito  desde Octubre: 

Que estos perjuicios no debe abonarlos el Estado, sino 
los que los ocasionaron, algunos de los que han sido lle
vados á los T ribuna les : que los daños pueden dividirse en 
dos grupos, uno de los causados al pasarlos carros por en
cim a de la primera capa de piedra ex tend ida , cuyo im 
porte asciende á  6.009 pesetas 50 céntimos, otro de los 
originados por e! transito de peatones y caballerías por los 
paseos en que estaba acopiada la segunda capa orí una ex
tensión de 5.500 metros entre la Riera de Figueroia y el 
barranco de la Molina, que inutilizó el cam ino viejo de San 
Salvador de T re m p , cuyos daños son debidos á im prev i
sión dei. mismo c o n tr a t i s ta , que no debió ocupar más que 
uno de los paseos, por cuyos perjuicios no puede culpar á 
nadie, á diferencia de los primeros, de los que son respon
sables, no el Estado, sino los dañadores y los Alcaldes que 
no han atendido las reclamaciones de los dependientes del 
contratista:

Que pedidos,nuevos datos por Ja Jun ta  consultiva de 
Caminos, el Ingeniero de ‘a p rovincia,  paca resolver las 
pretensiones del contratista', manifiesta que este no habi
litó caminos provisionales p a ra  el tránsito: que la exten
sión de 5 5Q0 metros, en que dicen causados los- p erju i-
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cics, no excede de SCO, y que de ellos tuvo culpa el con
tra tis ta  por ocupar ambos paseos de i a carretera: que Jos 
caminos que desde Tremp se dirigían á San Salvador de 
Teló eran de herradura., por los que no transitaban carros, 
y tan  luego se hizo la explanación de la carretera hace 
años, transitaron por ella hasta el barranco de Molina; y 
por último, que por parte de ja Administración se presta
ron ai contratista los auxilios indispensables á evitar per
juicios en la carretera:

Que la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer- 
4os, Subs corten Norte de la lección 2.a, en sesión de 20 de 
Mayo de 1878 acordó consultar á la Superioridad acerca 
de este asunto: primero, que procede desestimar la solici
tud del contratista de los trozos 13,14 y lo  de la carretera 
de Artesa á Tremp: segundo, que siendo causados los per
juicios por los carreteros que abusivamente transitaron 
por la carretera, y apareciendo que los Alcaldes de los 
pueblos del tránsito no admitieron las denuncias de los en
cargados del contratista, procede que el Gobernador de la 
provincia instruya expediente á dichos Alcaldes para ave
riguar por qué no admitieron dichas denuncias y exigirles 
JaV-sponsabilidad que haya lugar, sin perjuicio de la causa 
crim inal que se sigue á ios carreteros en el Juzgado de 
Tremp; y de acuerdo con estas conclusiones se dictó por 
el Ministerio de Fomento la Real orden dé 18 de Junio 
de 1878.

Visto el expediente contencioso, del que resulta:
Que contra dicha Real orden presentó deman ia con

tenciosa, en nombre de D. Pedro Alsina, el Licenciado Don 
Estanislao Figueras en 4 do Noviembre siguiente, solici
tando se declarase procedente esta vía, y en su caso se con
sultase la revocación de la Real orden reclamada, resol
viendo en su lugar que el Sr. Alsina tiene derecho á que Ja 
Administración le indemnice todos los perjuicios que se le 
irrogaron en las obras por el tránsito de carros y caballe
rías á justa valoración:

Que declarada procedente la vía contenciosa y puestos 
los autos de manifiesto al demandante para ampliar su 
pretensión, trascurrido el término al efecto concedido, se 
le hubo por decaído de su derecho y se emplazó á Mi F is
cal para que le contestase, quien pidió se consultara la con
firmación de la Real orden impugnada, absolviendo de la 
demanda á la Administración del Estado.

Considerando que este pleito tiene por objeto reclamar 
los daños causados en la carretera en construcción de A r
tesa á Tremp en los trozos i 3, 44 y 15 por el tránsito de los 
carros sobre la misma, y por el de las personas y caballe
rías en los trayectos que del camino de herradura ocupó la 
carretera entre la Riera de Figuerola y el barranco de Mo
lina :

Considerando, respecto del primer punto, que con el ün 
de que esos daños no ocurriesen, se autorizó al contra tista  
para habilitar caminos provisionales ínterin  no fuese po
sible pasar por los antiguos, consignando‘al efecto en el 
presupuesto una cantidad destinada á este objeto, no sien
do en su virtud  imputables al Estado las consecuencias de 
esa omisión padecida por el demandante:

Considerando que este además ha debido apurar sus 
medios legales para impedir el tránsito  de los carreteros, 
cuyo proceder ha sido evidentemente abusivo, lo cual 
no hizo:

Considerando que por esa falta suya no tiene derecho 
á reclam ar nada de la Administración; con tanto más m o
tivo, cuanto que del expediente resulta con evidencia que 
todos los caminos que desde Tremp se dirigen á San Salva
dor de Tolo son de herradura, y que nunca habían transi
tado carros por ellos hasta que se hizo la explanación de 
la carretera:

Considerando que no es cierto fuera imposible im pedir 
el tránsito  á los carreteros, dado que quedó impedido des
de que el Gobernador, al que debió acudir desde luego el 
contratista en queja de los Alcaldes, dictó sus disposicio
nes sobre el particular:

Considerando que tampoco lo es que con medidas de 
esa especie se hiciese imposible el tráfico y el comercio entre 
esos pueblos, toda vez que h a  seguido haciéndose después 
de la resolución del Gobernador:

Considerando, respecto del tránsito de las personas y 
caballerías en los trayectos indicados, que según resulta 
de la declaración del Ingeniero, el daño por estas causado 
sólo es imputable al contratista por haber obstruido á la 
vez y sin necesidad los dos paseos para el acopio de la pie
dra cuando pudo y debió dejar libre uno de eüos para di
chos tránsitos;

Y considerando, por último, que en los daños enuncia
dos ninguna culpa ha tenido la Administración, pues que 
al preverlos concedió al contratista medios de evitarlos, 
amparándole además en sus derechos cuando estos se han 
expuesto ante el Gobernador, que es su representante en las 
provincias, por lo cual y no haber faltado en nada á las 
condiciones estipuladas en la contrata no se pueden aque
llos im putar en justicia;

Conformándome con lo consultado por 3a Sala de 3o Con
tencioso dei Consejo de Estado, en sesión á que asistieron 
D. José García Barzanaliana, Presidente; D. Tomás Re- 
fortiJio, el Marqués do Alhaina, D. Félix García Gómez, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Antonio 
María Fabié, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Ramón 
de Campoamor, D. Francisco Rubio, D. José Magaz y Jái- 
me, D. Manuel José de Posadillo y D. Francisco Parreño;

Vengo en absolver á la Adm inistración de la presente 
demanda.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.— ALFONSO.=El Presidente del Consejo de M i
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decre
to  por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : d e  que certifico.

Madrid 8 de Julio de 1880.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pieito con tencioso-ád ministra ti vo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado, entre D. Ce
sáreo Martin Somoiinos, hoy su eausahabiente Doña María 
Ana Pira y Morro, y en su nombre, como demandante, 
el Licenciado D. Miguel Mathet, y la Administración ge
neral, demandada, y en su representación Mi Fiscal, sobre 
revocación ó subsistencia de la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 2o de Octubre de 1875, por 
la que se negó á aquel interesado el derecho á ser indem 
nizado por haberse construido en terreno de su propiedad 
una alcantarilla de desagüe de un depósito dei Canal de 
Lozoya:

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los cuales 

aparece:
Que en instancia de 8 de Enero de 1873 D. Cesáreo 

Martin Somoiinos, vecino de esta Corte, acudió al Minis
terio de Fomento, exponiendo que era dueño de un terreno 
situado en el barrio de Chamberí, denominado Arcas Ne
gras, en el cual las aguas sobrantes dei depósito del Canal 
de Lozoya, construido en la parte superior del mismo, ha
bían abierto una zanja que, atravesando todo el predio, 
inutilizaba una extensión considerable, imponiéndole una 
servidumbre forzosa de acueducto, y suplicaba que, pré- 
vios los informes oportunos, éste otorgase la indem niza
ción de los perjuicios ocasionados, con arreglo á la ley de 
expropiación por causa de pública utilidad, y se mandase 
construir por la Dirección dei Canal una alcantarilla de 
fábrica cubierta, que le permitiese verificar las edificacio
nes que tenia proyectadas y las plantaciones en toda su 
extensión inutilizada por la invasión de las aguas; todo sin 
perjuicio de ios demás derechos que le correspondieran: 

Que rem itida esta solicitud á informe del Ingeniero 
Director dei Canal, lo evacuó manifestando que el terreno 
cuya expropiación pretendía Somoiinos, formaba parte de 
un cauce público que recogía por las pendientes naturales 
del suelo las aguas llovedizas de aquella zona délas afueras: 
que Ja servidumbre forzosa de acueducto de que se quejaba 
con respecto al Canal, existia con anterioridad á la construc
ción del depósito, pues al mismo cauce han ido é iban las 
aguas sobrantes del lavadero construid o poco más arriba de 
Ja posesión de Somoiinos y las de las alcantarillas de 3a car
retera de Francia, sin que el Canal hubiese hecho otra 
cosa que utilizar el mismo cauca natural para dar salida 
á las aguas de la fuente y del compartimiento oriental del 
depósito menor: que era cierto que por tal causa se au 
mentaba de un modo considerable el caudal de la s 'a g u a s  
corrientes por el cáuce, debiendo revestirlo y cubrirlo con 
una bóveda, á fin de que siguiesen un curso subterráneo 
que no impidiera el aprovechamiento dei terreno; necesi
dad prevista en el presupuesto del depósito cuando este se 
proyectó; por todo lo cual concluyó opinando que debia 
decidirse la construcción de la alcantarilla de desagüe del 
depósito mayor, ya en curso de ejecución por los ejes de 
las calles inmediatas, reclamando al efecto de la Munici
palidad el plano definitivo del ensanche entre las puertas 
de Bilbao y Recoletos, sin que procediese la expropiación 
del terreno, instada por el reclamante, que en todo caso 
3orresponderia al Ayuntamiento, por tratarse de un terreno 
festinado á via pública, aparte de que, construida Ja al
cantarilla, dicho terreno quedaba expedito y utilizable 
para sus dueños:

Que dada vista de este informe á Somoiinos, en 31 de 
Marzo siguiente suplicó que se procediera inm ediatam ente 
i las obras de alcantarillado de desagüe de los depósitos 
leí Canal y edificios de aquella zona, en la forma que-ex
presaba el Ingeniero de aquel, valorándose con arreglo á la 
ey el terreno que se había de expropiar al exponente para 
!a ejecución de las mismas, y disponiéndose el pago inme- 
liatam ente; y que cuando se term inaran tales obras y 
quedasen encauzadas las aguas por la alcantarilla, se ta sa 
sen los desperfectos ocasionados en el terreno desde que 
por él se hicieron pasar las sobrantes del Canal, é ig u a l
mente se completara ei terraplén vegetal en toda la parte 
destruida por las com entes de las aguas del depósito:

Que en su vista, el Negociado correspondiente de la Di
rección general de Obras públicas, entendiendo que el 
isunto entrañaba dos cuestiones, la referente á la necesi
dad de ejecutar las obras que evitasen los perjuicios que 
os desagües del Canal causaban en los terrenos del rec la
mante, y la relativa al abono de los que se habían ya oca- 
sionado, opinó que debia procederse por el Ingeniero del 
Canal á la redacción del proyecto de alcantarilla, in s tru 
yéndose en su dia el expediente de expropiación de los te r
renos que hubieran de ocuparse con las obras, y que por 
ñ mismo funcionario se levantara el plano en que se con
signasen los terrenos de Somoiinos arrastrados por los 
desagües, para después disponer lo procedente á la tasación 
le perjuicios; y la Dirección general, conformándose con 
2ste parecer, por resolución de 15 de Abril ordenó al Di- 
’ecfcor del Canal que, con audiencia del interesado, proce
diese á levantar ei plano y los perfiles correspondientes en 
jue se hiciese constar los terrenos de la propiedad dei re 
dam ante que hubiesen sido arrastrados ó inutilizados po? 
os desagües del Canal de Lozoya; así lo efectuó el Inge
niero Director, y en vista dei resultado de dicha operación,
;e expidió por ei Ministerio de Fomento la orden de 20 de 
Dctubre de 1873, por la cual, teniendo en cuenta que la ex- 
javacion producida en los terrenos mencionados fue oca- 
íionada casi en su totalidad por el desagüe de uno de los 
íompartimientos del referido depósito, se declaró que p ro 
cedíala indemnización de los daños y perjuicios de que se 
la hecho mérito, autorizando á la Dirección general para 

dictase las disposiciones necesarias á fin de que se Ite
rara á efecto la expresada indemnización:

Que en cumplimiento de la resolución precedente, se 
)racticaron los reconocimientos y valoraciones oportunas, 
i después de informar sobre ei particular la Sección 4.*

de la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos, por 
orden de 25 de Agosto de 1874 se dispuso abonar á Don 
Cesáreo Martin Somoiinos, como indemnización de los per
juicios reclamados, Ja cantidau de 1.167 pesetas 33 cénti
mos (reducida á L14L98 pesetas por orden de 22 de Di
ciembre, que rectificó un error cometido en la anterior), im 
porte de la venta que había debido producir la parte de 
terreno ocupada por las aguas en el período de cuatro años 
que lo poseía el interesado, y dei 3 por 100 que concede la  
ley de 17 de Julio de 1836 para casos análogos:

Que por otra orden del Presidente del Poder E jecutivo 
de la República, expedida por el Ministerio de Fom ento 
en 25 de Noviembre de 1874, en v ista de nueva instancia 
elevada á aquel Centro por D. Cesáreo M artin Somoiinos, 
solicitando que se aclarase la de 25 de Agosto anterior en 
el sentido de que el Estado quedaba obligado: primero, á  
pagar á quien acreditase título y personalidad bastante la 
renta correspondiente al período anterior á la L cha en que 
el recurrente adquirió el dominio de los terrenos que po
seía en las afueras de la puerta de Bilbao: segundo, á con
tinuar pagando en los años sucesivos la renta tasada, ín 
terin la ocupación.temporal dei terreno no se trueque en 
expropiación definitiva, prévio expediente; y tercero, á re
poner ó construir el terraplén con su tierra  vegetal, dejan
do las cosas en el ser y estado que tenían ántes de causar
se el daño, ó á pagar la cantidad apreciada por uno y otro 
concepto, se resolvió prevenir á Somoiinos que estuviese 
á lo resuelto en la citada orden de 25 de Agosto respecto 
al prim er punto de la instancia; .y que hallándose confor
mes con el espíritu de la misma resolución las declaracio
nes segunda y tercera que pretendía, se entendiese adicio
nada acerca de estos particulares:

Que en 3 de Marzo de 1874 D. Cesáreo M artin Somoli- 
nos, en exposición al Ministerio de Fomento, m anifestando 
que trataba de proceder á terraplenar todo el hueco del 
arroyo, en lo que comprendía su pertenencia, ántes de que 
se produjese una inundación en los terrenos y casas co
lindantes, suplicó que se diesen las órdenes oportunas para  
que inm ediatam ente se llevasen á cabo las obras de cons
trucción de la alcantarilla, y en 20 de igual mes varios • 
propietarios de fincas urbanas y rústicas en el barrio de 
Chamberí, sitas entre la carretera de Francia y el paseo de 
la Habana, pidieron tam bién la construcción de la alcan
tarilla, si la determ inación de Somoiinos se hallaba, como 
parecía, dentro de su derecho, y cerraba el gran cauce que 
atravesaba ei terreno propio de aquel, por cuyo trayecto 
daban salida los exponentes á las aguas sobrantes de sus 
industrias:

Que pasadas estas instancias, así como el plano defini
tivo del ensanche entre las puertas de Bilbao y Recoletos, 
remitido por el A yuntam iento al Ingeniero Director deí 
Canal, para que procediese á redactar el proyecto de al
cantarilla de desagüe del depósito mayor en la forma in 
dicada en sú prim er dictamen, así lo efectuó, y por orden 
del M inisterio-Regencia de 10 de Febrero de 1875, consi
derando que el proyecto tenía por objeto el encauzar las 
aguas del depósito del Canal y evitar la indemnización de 
daños y perjuicios que las corrientes de dichas aguas pro
ducían en algunas propiedades particulares, se aprobó el 
formulado, cuyo presupuesto de obras ascendía á la can ti
dad de 69.138 pesetas 40 céntimos, y el de contrata á la 
de 79.510‘39, autorizando á  la Dirección general de Obras 
públicas para que dispusiese la subasta de dichas obras, 
son arreglo á las disposiciones vigentes y cargo al capítulo 
correspondiente d el presupuesto:

Que según consta en el expediente particu lar relativo á  
la construcción de la a lcan ta rilla , se efectuaron las obras 
m ía  forma prevenida, y por Real orden de 13 de Mayo 
de 1878 se aprobó el acta de recepción definitiva de las 
mismas:

Que con fecha 23 de Agosto de 1875, Somoiinos acudió 
á la Dirección general de Obras públicas protestando de 
que, sin habérsele indemnizado préviamente, se estuviesen 
ejecutando obras y dado principio á  te excavación para 
construir la alcantarilla en los terrenos de su propiedad, y  
pidió que se ordenase la suspensión de aquellos trabajos, 
hasta que instruido expediente de expropiación se le in 
demnizase del terreno que hubiera de ocuparse, y que en 
3! caso de no ejecutarse las obras, por providencia!adminis- 
lirativa se declarase así, á fin de poder hacer uso de su de* 
recho ante los Tribunales de justicia:

Que inform ando sobre dicha pretensión, el Ingeniero 
Director del Canal consignó que el reclamante confundía 
un caso de ocupación temporal con uno de expropiación; 
}ue para construir la alcantarilla no hacía falta privar á  
ñogun  propietario de parte alguna de terreno, y term ína
la  la obra, todos quedarían en posesión del mismo número 
ie metros que entonces tenían; y que por ello debia ne
garse ia suspensión solicitada, invitando al interesado al 
íiombramiento de un perito que, en unión del designado 
por la Adm inistración, valuasen tes perjuicios que la ocu
pación temporal y la ejecución de la obra hubiesen oca
sionado á Somoiinos, y Ja Dirección general por orden de 
10 de Setiembre de 1875 resolvió dé conformidad con lo 
propuesto en el enunciado dictámen:

Que de esta resolución se alzó el interesado para ante 
si Ministerio de Fomento, alegando que el dueño dei suelo 
lo es tam bién del subsuelo; que la obra de la alcantarilla 
era perpétua y quedaba dei dominio de la Empresa del 
Canal ; que en su virtud, la propiedad del recurrente sufría 
una desmembración, puesto que se lim itaban sus faculta
des para abrir pozos y hacer otras obras en su terreno, 
autorizadas por el art. 46 de la ley de Aguas, que pudiesen 
afectar á las de la alcantarilla, demostrándose así la nece
sidad de la expropiación del terreno que esta ocupase, pré- 
via la indemnización correspondiente de su  valor y  de Ios- 
daños y perjuicios causados al resto de la finca; y que aun 
reputando ei caso como de servidum bre forzosa de acue
ducto, los artículos 119, 126 y 128 de la ley citada sancio
naban igualmente su derecho á ser indemnizado:

Que de nuevo se oyó sobre el asunto al Director del 
Canai, quien manifestó que los argumentos aducidos serian 
pertinentes si se trátese de una obra ejecutada para un
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grar por Real orden de 17 de Setiembre de 1876* primera 
de Jas reclamadas, al Contador de fragata D, Antonio Cal
derón el importe de los gastos hechos con tal motivo, par
tiendo de la exactitud, después comprobada, de la comuni
cación que pasó á dicho funcionario el Intendente del De
partamento en 5 de Junio del mismo año, es lo cierto que 
no pudo hacerse ni convalidarse la promesa de reembol
sarle de tales gastos, ni aun con la condición, de que resul
tase que el pago de la letra se había verificado ai que con 
legítimo derecho debia percibir su importe:

Considerando que 3a Real orden comunicada con la 
misma fecha de 17 de Setiembre de 1876 al Ministerio de 
Gracia y Justicia para que por el-expresado Departamento 
se dispusiera que el Fiscal de la Audiencia de Albacete se 
enterase de los autos pendientes ante dicho Tribunal, y si 
resultaba, como parecía, que en ellos se ventilaban inte
reses de la Hacienda, se personase desde luego en sü nom
bre á sustentar sus derechos, fué un trámite innecesario, 
porque á parte de que los centros de Marina con sus Ase
sores debían conocer la íncíole del negocio, publicado ya el 
Real decreto, hoy ley, de 14 de Agosto del propio año, ex
pedido por la Presidencia del Consejo de Ministros, en que 
se atribuye á la Asesoría general del Ministerio de Hacien
da la dirección de todos los negocios contenciosos del Es
tado que se ventilen ante Jos Tribunales ordinarios, á dicho 
Centro debió dirigirse el Ministerio de Marina para que por 
el mismo se adoptase ó propusiese la resolución conve
niente:

Considerando que de proceder así el referido Ministerio, 
ó se hubiera puesto de manifiesto desde luego que el pleito 
pendiente en la Audiencia de Albacete no interesaba á la 
Hacienda, ó de estimarse lo contrario, se hubieran dado 
instrucciones al Fiscal con la oportunidad debida para que 
se presentase á sustentar los derechos de aquella:

Considerando que, dados estos antecedentes, el pago que 
mandó hacer la Real orden de 18 de Setiembre de 1877, 
segunda de las reclamadas, á instancia del Procurador 
representante de D. Antonio Calderón, que á la sazón se 
hallaba en Filipinas, para los gastos del recurso de-casa-, 
cion interpuesto á nombre del mismo, fué indebido, ñosólo 
por las razones indicadas, sino porque ya entonces obra

ban en el Ministerio datos suficientes para apreciar la ín 
dole del negocio y estimarlo, como era, del todo ajeno á la 
Administración pública;

Y considerando que si D, Antonio Calderón procedió 
en la confianza de que litigaba por cuenta de ia Hacienda* 
é hizo gastos con la esperanza del reintegro, aleutado por 
3a acogida que obtuvieron sus reclamaciones, desde el mo
mento que aparece que pagó la letra á persona ilegítima y 
ántes de su vencimiento, y que ha sido condenado por un 
fallo ejecutorio ai abono de su importe, gastos de protesto 
y recambio y en las costas del pleito, no tiene derecho á 
que se realice la promesa ‘contenida en la comunicación 
del Intendente del Departamento de o de Junio de 1876, su
poniendo que fuese obligatoria para la Hacienda, ni por 
consecuencia á que queden subsistentes las Reales órdenes 
impugnadas;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, eñ sesión á que asistie
ron D. José García Barzanallana,Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, el Marqués de Alhama, D. Agustín de Torres Vall- 
derrama, D. Félix García Gómez, D. Juan Jiménez Cuenca, 
D. Pedro Antonio de Alarcon, D. Antonio Osorio y Mallen, 
D. Emilio Cánovas del Castillo, el Conde de Torreánaz, Don 
Mariano Cancio Villaamil, D.Joaquín Montenegro y Don 
Enrique Cisneros,

Vengo en dejar sin efecto las Reales órdenes de 17 de 
Setiembre de 1876 y de 18 de Setiembre y 11 de Octubre 
de 1877, reclamadas por Mi Fiscal á nombre de la Admi
nistración del Estado.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ochocientos 
ochenta.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicaeion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á Jos mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a c e 
t a : de que certifico.

Madrid 8 de Julio de 188Ó.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERI0 BE FOMENTO.

Dirección general 
de Instrucción pública, A gricultura é Industria.

P R O P I E D A D  I N T E L E C T U A L .
Nota bibliográfica dé la obra escrita en castellano por D. Angel 

Fernandez de los Ríos, é impresa en París, cuya introducción 
en España se autoriza á su viuda Doña Guadalupe Rueda, 
de confornfflad con lo dispuesto en el decreto de A de Setiembre 

. de 1869.
Mi misión en Portugal, Anales de ayer para enseñanza de 

mañana, por A. Fernandez de los Rios. París, sin año, tip. Tol- 
mer et'Isidor Joseph, R. du Four Saint-Germain, 48. Un vol. 
en 8.°

Madrid 29 de Setiembre de 1880.=Ei Director general inte
rino, el Barón de Covadonga.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Historia natural, vacantes en los Institutos 
de Jerez de la Frontera, Gerona, Canarias, Baeza y Gijon.

Los señores opositores á estas cátedras, D. Jaime Subirá, 
D. Andrés Perez de Arrilucea, D. Luis de Marlés de Cusa, Don 
Alberto Segovia y Corrales; D. Eugenio Piñerúa y Álvarez, Don 
Francisco de P. Vidal, D. Antonio García Rosales, D. Pedro 
Ferrando Plou, D. Manuel Nuñez Crespo, D. Marino Dávila 
Figueroa, D. Francisco Rodriguez García y D. Francisco de P. 
Benessat y Folch, se servirán presentarse en la sala de actos 
públicos de la Facultad de Farmacia dé esta Corte, calle de la 
Farmacia, núm. 11, el dia 3 de Noviembre próximo, á las tres 
de la tarde, para dar principio á (los ejercicios y para que el 
Tribunal proceda al sorteo de las trincas, según previenen los 
artículos 10 y d2 del reglamento de 2 de Abril de 1876. 
y Él opositor D. Francisco de P. Benessat y Folch deberá 
justificar oportunamente ante este Tribunal, por no hacerlo 
constar en su expediente, que posee el título académico exigido, 
y que no se halla incapacido para ejercer cargos públicos.

Se advierte por último que, según el art. 14 del citado re
glamento, los opositores que no asistan ni excusen con causa 
legítima su ausencia del sorteo de las trincas, se entenderá 
que renuncian á la oposición.

Madrid 13 de Octubre de 1880.=E1 Presidente del Tribunal, 
Manuel Fernandez de Castro.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

BANGO ESPAÑOL DE LA HABANA.
H /I V. .v, • •

Situación en ¡a tarde del sábado 18 de Setiembre de 1880,

ORO. ■ BILLETES. ■

ACTIVO. PESQS FUERTE*. PESOS FUERTES.

ORO. BILLETES.

5.445.735*63 5.297.369*45

' '■■■ ■■■ ■ • . . . ; , ' , ' ' , .. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

/ Vencimientos hasta tres meses...................... ........................... ........... .
i Idem de tres .á seis id . . . . . . . . . . . . . .  A . . . . . . .  *........................... .................. . .

hartera v mas tiempo, » . . . • • . . .  »

770.905*85
338.108*67

4.773.315*52

3.820.235(59 
2.197.822*91 , 
2.145.000

. ; • r.?: , •

( Documentos á cobrar por cuenta ajena............. ................ ................................
6.882.330*04 * 8.163.058*50 

39.008
5.882.330*04 8.202.066*50

i Títulos del empréstito de 25 milllones ....................................................................
1 Comisionados....................... ......... . *............................ ........... ......... ...................

Otros c r é d i t o s ( Sucursales. . . . , , ,  .... ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ............................... .
\ Créditos vencidos.................................  i . . . . .  *.................................  :
1 Cuentas varias ........................................... ..... ............................ ..................... .

6.676.100 
. 1.704.160*41

116.123*56

675*82

2.018.897*74 
2.749.704*53 J‘ 
1.755.006*85

■ • u-.
8,496.049*79 - 6.523.609*12

Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............................. ............... •
propiedades.—Fincas y moviliario............................ ......... ... . ... ¿..................... .............................

jp-
110.0Q0
33.775*78

44.900.076*90

6.480*72

19.967.89P24 64.929.602*69

... ‘‘ ! PASIVO.

8.000.000
470.567*36

aiBS.SlB^O

Fondo de reserva............................. . .  1 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . .  .
/ Cuentas corrientes. .-...■.......... .......... ....................................................................

O b l i g ó  4 1 . v t t . . . .  ......................... ................................
v Idem corriente, núm. 48................................................. ......... ......................

5.939.443*30 
169.880 r 
26.495 
50.700

8.207.381*61
443.910*20

36.630*25

8.667.872*06

Búleles emitidos 1 Por el Bañe©.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . » . . » < . . . . . . . . , . . • . . . . . • » . . . • , .  *. . .  •».«•«
l Emisión de guerra ................. .....................................................................................

. . . . . . . . . . .  •* •... * • 9 343 377‘80 
44.900.076‘90

.■ =,’■ -r: •, 4 » ; ' ■ 84.243.454*70

/ Empréstito de 28 millones.. . . . .  1 . . . . . . . . .  *................................... .
_ \ Corresponsales.. . , . . . . ------- . . . . .  .................................................................... .

fttras obligaciones. . . . . . .  < Contrato de contribuciones................. . . . . . . . . . . . . . . . ........................................
|  Cuentas varias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .u . . . . . . . . . . . . . .......... ............... ..........  ..
¿ S u c u r s a le s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . \ . . ............................... ........ ... ..... .

542.032

3.082.097*06
28.793*86

39.601‘C® 
■ 1S7.687>00 

*
»

Saneamiento de créditos vencidos................................ .......................... ..V.. . . . . . . . . . . . . . . V*.......... .. . )
Intereses por cobrar........................ ......... ................ .............................. . . .
Ganancias y perdidas......................................... . 4 . . . .  * .............................. ....... ........... .. : . . . . . . . . .

. . ... . ... * * . .... ...............

. . ... • . »v •.•»»••••!••■ . ..... 9 . .. . •

3.652.922*92

9.041*70
1.620.950^87

27.890*09

197.288*95 ’

1.487.673*77 /V 
212.416*30 
100.896*91

: - í - ‘ 19.967.891*24 : 64.929.602*69)

Habana 18 de Setiembre de 1880.-=E1 Contador, J. B. Carbalho.=V/ BZ—Por delegación del Gobs^nador, el Director interino, José Ramón de Haro.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICULTURA É INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Reloüwm de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Mayo último, á los efectos del Tratado celebrado con Italia en 9 de Febrero de 1860 sobre Propiedad 
literaria.

Dias. TítHlo d« las obras. Autor ó traductor. Editor 6 prepietario. Volúmenes y tamaño.

LIBROS.

12 [ Sardanapalo, opera-ballo in 4 atti. Música di Giuseppe Libani........ Cario d’Ormeville......................... |

MÚSICA.

Giudici e Strada................................| Un cuaderno en l-6.e

4 Barcarola, per soprano o tenore in chiave di sol con accompagna-
Edóardó Vanetta............................... Giovannina Strazza, v. Lucca............ Un cuaderno en 4.°

Id . Fior di Siepe, melodía per soprano o tenóre in ehiave di sol con ac- 
compagnamento di pianoforte. Parole di. L; Stecchetti

Scberzo per oboe con accompagnamento. di pianoforte -------------
Ruy Blas, opera del Maestro F. Msrchetti. Divertimento per Mando- 

lino con accompagnamento di pianoforte. ............... .

F. Paolo Frontini.............................. Idem................................................. Idem id.
Id.
Id.

' A. Pasculli..................................... Idem............................ ............ . Idem id.

B. Compágnoni.............. .................. Idem.............................................. Idem id .
Id. 

. : Id. 
Id . 
Id.

Fo°iia d’ Edera, notturnino per pianoforte.. .<................................. C. San-Fiorenzo......... .................. Idem............................................... Idem id. 
Idem id.Gioja fuga.ce, scberzo per pianoforte.. . . . ---- ;. . . . ..........

Lugubri e mestí pensieri, pdL píáhdfórte---- !............ .....................
L ’ addio . del marinaro/romanzg per canto in chiave di sol con accom- 

pagnaménto di pianoforte^ Paróle e música.................................

Idem................................................. Idem........................................ .
Gagliano F. Bentivegna. Idem.. ¿.. • ...  ................................. Idem id.

Idem id. 
Idem id . . . . .

Idem id •

A. Doria....................... ................... Idem .............. . •. • . . . » . . *  • * ...........
Id.
Id .

Vita spensierata, valzer per pianoforte. Op. 3 . . . . ............................. Cario Bossola.................................... Idem......................... ....... ............
Reminiscenze per pianoforte á quattro mani sull’ opera 11 Guarany 

di A Carlos Gomes............. ..................................... . Enea Elia........... . Idem• • • • . • • • • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . .
Id. 11 Fior della memoria, duettino per soprano e tenore in chiave di sol 

con accompagnamento di pianoforte. Parole di C. Martinelli.
Album vocale completo con accompagnamento di pianoforte. Op. 389 

a 385 • • v.-v. . . . .  * .  ............. •.... •» . . . . . . . . . ..........
Barcarola, düe vdci, o solo, ad libitum. Versi di Luciano Loparco...
tíelodie ¡T amore, albúm completo.di sei pezzi vocali. Poesias de Ba- 

dioli Gala teOj Frasean!, Ciernen ti, Tañer edi, Troya......................

Idem........................................... Idem....... ........... . . ........ ........... .. Idem id.
Id.

Idem................... . Idem id. 
Idem id.Id .

Id.
Luigi Caracciolo.................. ............. Titus Ricordi q.TO Jean....,...............

Alfonso Guercia...................... . . . Idem........ ............ . Idem id.
Id. , Vegliando!..., romanza per niezzo-soprano o barítono. Parole di Cesa

re Lisei. . ¿ . . . . . . . , . .................. ..................... . . . . . . . . . . . . F. Scliíra.......................................... Idem ............................................... Idem id.
Id . Pater noster,. vólgarízzatd da Dante. Mü^icató per poro a chique par

tí. (Due soprani, contralto, tenore e basso).................................. .
Ave María, volgarizZáta da Dante. Musicata per una voce (soprano)
, con accompagnamento di strumenti d‘ arco............ ; . . . . . . . , . . .
Don Giovanni d’ Austria, drama lírico in quattro atti di Cario DT Or

ine Ville, opera completa per canto e pianoforte. Riduzione di Mi- 
chele Saladino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

-i

Id.
Idem ..............................................

luwil 1U*

Idem id .. 

Idem en 8.*

Id.

Filippo Marclietti.............................. Idem....................

Id.
Cuor che gioisce , valze per pianoforte............................................. Leandro Monteforte........ ................. Giovannina Strazza, v. Lücca............. Idem en 4.°
Album vocale completo in chiave di sol con accompagnamento di pia

noforte. Paroles di E. Nobili, Vérdinois, T. Nobili, Maffei....... Tullio Nobili.................................... Idem............................ ................ Idem id.
Id.
Id.

Tre romanzo senza parole per arpa.¿ Números 1 á 3. Op. 2 1 . . . . . . . . .
La settimaria completa,'melodie oríginali per arpa.. . . . . . . . . . . . . . .

Angelo Bovio.......\ ...................... Idem......................... ......................
Idem.................................................

Tres en id. 
Uno en id.

Id .
Id.

La Follia, capricció fantástico per arpa. Op. 23...............................
Oh checocola! polka di concertó per pianoforte.......... :...................

Idem....... ............................. .
A. Tessarin •. *. .

Idem.......*.......................... ..........
Idem.............................................

Idem id. 
Idem id.

Id. A ir amante lontana. Mesto e il mió cor. Pensiero melódico per sopra
no o tenore con accompagnamento di pianoforte. Poesía di G. R . . 

11 Tradimento, romanza per voce, di . barítono con accompagnamento
di violoncello e pianoforte. Poesía di G. Regaldi... v.............

Oh! Mió povero amor! romanza per soprano con accompagnamento 
di pianoforte. Parole di Enrico Panzaechi....................................

Galileo Tassetti . . .  ..................... . Idem ........................ .............. Idem id.
Id .

Antonio Sóller.................................. Idem................................................ Idem id.
Id.

Martino Róeder... . . . . • Idem .......................................... . Idem id.
Id. Bereeuse pour voix de soprano, avec accompagnement de piano. Poe- 

sie de Jules Barbier..................................................................... Martin Roeder.................... . . . . Idem ............................. Idem id.
Id.

Id.

Amore e d olore, melodía pér voce di tenore in chiave di sol con ac
compagnamento di pianoforte. Parole del Márchese L. Gapranica. 

Suite de six morceaux pour piano, dansun seul cahier.... . . . . ........
Filippo Sangiorgi.__________. . . . . . . .
A. Crescentini... * . . . . . . . .  . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ................................................

Idem id. 
Idem id.

Id . Velócipede, galop pour piano. Op. 6 6 . . . . . . ................ ........ ........ G. Lambiri.. . . . .  ¿.. . . . . . . . .  ¿. . . . . Idem •• . . . . . . . .  .. . . . . . . . . . . . . . Idem id. 
Idem id.Id. Gina, polka salón per pianoforte. Op. 1£5....................................... Paolo Canónica: ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . ; . . . . . ................................. ..

Id. 52 studi per arpa, divisi in diecf fascicoli. Fascicolo 1.° á 10............
Trc melodie per canto in chiave di sol con accompagnament# di pia

noforte.—Num. d. La Lampada! per tenore.—Num. 2. Di sera! per 
soprano o tenore.—Num. 3. Un ultima speraiiza! per soprano o 
tenore.. . . . . . . . . . . . . . .  . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . , .

Angelo Bovio.................................... Idem...................... '.....• ................. Idem id.
Id.

Paolo Poggi. . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem». • . . . .  * .................................. Tres en id.
Id. Notturno per pianoforte............... ”................................................. Alfredo Catalani............................... Idem................................................ Uno en id.
Id . Maria di Haswig, bailo romántico del coreógrafo Mazagora, riduzio

ne por pianoforte solo.. . . . . . . . .  .......... L .......... ......... Cario Besozzi.................................. Idem . ..........................  ........ Idem M.
Id. Sogno color di rosa, mazurka per pianoforte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Danza villereccia per pianoforte a quattro maní............................
Idem ............................................ Idem......................................... Idem id.

Id . Vittorio Grondona............................. Idem . . .  . . . . .  .. . . . . . . Idem id .
Id. Marcia delle Sfingi per pianoforte a quattro mani. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........................ ........................ Idem........................... ..................... Idem id.
Id. Stille di Rugiade, polka per pianoforte... . .  * . . . . . . . .  ¿. . . . . .  . .. R. Hazon.................... ............. . . . . I dem .. .. Idem id.
Id. Fede, mazurka per pianoforte............ /— ;........ .................. . Idem.............................. . ................ Idem . . . .  . . .  . ..................... Idem id.
Id. I Musicisti, melodramma giocoso in tre atti di R. Gené, versione dal 

Tedesco di Mario Leoni. Riduzione per canto e pianoforte dell’ au- 
tore. . . . . . . . .... ............  ......................................................... F. de F lotow ..'............................. - Gindird e Strada . . . .  . . . Un volúmen en 4.* 

Un cuaderno en id. 

Idem id.

m Divertimehti teatrali concertati per pianoforte, ñauto e violino di 
Marta de Flotow. . ? . i .............................. j. * • . . . . . . . . . Giovanni Menozzi. . . . . .  . Giovannina Strazza, v. Lucca. *........

Idem .. .  • ..................................
; Id. , Veglie autunnaii, fantasie brillanti concertate per pianoforte e vio- 

lino.—Num. 14. Papa Martin di Cagnoni. Op. io l , . . . . . . . . . . . . . . .
Grande fantasía sopra motivi dell’ opera Jone di E. Petrella, compos-

Idem............................. ....................
Id.

Angelo Bovio.... .. Idem .. . Idem id.Id. I promessi sposi, di A. Ponchielli. Trio per violino, violoncello e pia
noforte ............................. .............. /.•;■............ ... .. ...... S. Grazioso Panizza................. . . Idem ..>•». ............ ................. . Idem id. 

Idem id. 

Idem id .

Id. Myosotis, romanza per canto in chiave di sol con accompagnamento 
di pianoforte..Parole de Guido Silvestri. _______.. . . . . . . , . . . . . . . Giusto Dacci.................................. Idem .................M .

Id.

Le songe du jasmin, pour voix de soprano avec accompagnement de 
piano. Poésie d’aprés Rueckért de J. Barbier. . . . . . . .  : . . . . . . .

Amore e‘d. arte, capricció melódico per pianoforte. Op. 109...............
Martin Roeder............... ............... Idem........................... .....................
Giuseppe Menozzi........................... Idem ..................... .*....................... Idem id. 

Idem id.

Ti io*7 ní'i 111

Id.
Id. gu e giu per Firenze, per pianoforte ........... ............ ...i;,, ..v¡ . . . . . .

Postuma, versi posti in música, números XI, XIV, XIX, XXVII, 
XLIII, XLVO, ÉXVII, LXIX, LXXII, LXXXI. Versi di Lorenzo 
btecchetti.. . •

Pilade Carlini, . . . . . .________________ Idem..........................................

Gustavo Tolano .. l
Id .

Id.

Id.

Id.
Id.

11 ?? ajmait tant! Romanza im chiave di sol con accompagnamento 
di pianoforte. Alfredo Catalani......................... . . Idem .................................................

UiL*Zi Lii 1U-•

Uno en id.
11 Menestrello, in chiave di sol con accompagnamento di pianoforte.

rarole della Baronessa Enrichetta de Luppis R-amiher..............
miforte116̂ ore sulla morte di Re Vittorio Ernmanuele II, per pia-

Manuale pei maeistri ed institutori del canto córale........
Maleka, revene en te bemol pour piano. Op. 284.......... .................
berernta dell animo, pensiero melódico per pianoforte. Op. 184.......

Antonio Palminteri........................... Idem ................................................. Idem id.

P. Loredan....................... ... . . . . . . .
Giovanni Varisco.... .....................
Ch. Acton.................... ....................

Idem.......... ............................. ..
Idem..... ................................. .. v  .

Idem id. 
r Idem en 8.° 
ídem en 4.°Id.

Id .

Trí

Giovanni Menozzi........ , Idem........ .................. ..................... Idem id .
1 aiamanti della corona, opera del Maestro Auber, capricció brillan- 

te per danto connccomW .namento di piatioforte. Op.,337.... . .  ..
Brezza del carne vale, polka per pianoforte a quattro mani. Op. 1. . . .
Mareta per pianoforte........ ........... . 1
La preghiera di Gioas, Re di Giudá, melodía per 'carito e pianoforte. 

Parole di Metastasio. Op. 67. . . . . . . . . . ; ; :  #;
Romanza e valznr nell opera Faust di 0. Rounod. Divertimento per 

clarmetto in st bemol, con accompagnamento di pianoforte... . . . .
Banses pour piano. Femme legere, polka.,Op. 16.—Femme poseusei 

polka. Op. 17.—Femme craintive, mazurka. Op. 18,—Femme co- 
quette. Op'. 1 9 . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  4. . . . .  -  ..

R. Galli............. . . Idem... . . ............................... . . . Idem id.1 Q .
T A G. B. Soma.................... ..................... Idem .....................................................  ............................... Idem id. 

Idem id.
i d . 
• T-H Alessandro Anniballi................ Idem.......... ...JAI i

Id.
Id.

Id. v

• Id. .

G. Lambiri......................................... ;.

Aurelio Magnani. . . . . . . . . . . . . .  . ‘ f

A. •• Scipletich.  * . « • • * . . * . .....  >  i»- • . .
G .  F.^o^ehiní.

■Idem.......................... ... . .... .....

Id em . ............ ......................................................... 1 .

Idem id. 

Idem id.

t r n  p r  i d

Carnevalé 1880, skating polka celere.. . r j . I d e m . , ....... ......................

KJ UCt bJL U  C U  i U  #

Uno en id.
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Dias. Título de las obras. L : . ' ; " ' Autor, L Editor ó propietario. Volúmenes y tamaño.

Album completo di pezzi per pianoforte.. . . . Gaetano Cipollini................................. Giovannina Strazza v Lucca.. . . Un cuaderno en 4.® 
Idem id.
Idem id .

Id.
Id.

Capriecio per pianoforte... . . . *  v. . . .  •. . . . .  
Murcia fúnebre ner pianoforte.. . V ...................

I d e m , . : . . . .  
Angelo Bottagisio. .  i ; ; . . . . . .  V..

Idem,.—  .... ............................................
Idém . ......  . ........ ............................

Arnica Luna! Mazurka elegante per pianoforte.*. .  .......... .. , Paolo P alestrino .................................. Giudici Strada.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . Idem id. 
Idem id .ícL■Edelweiss, polka brillante per pianoforte a quattro maní.................

Saluto agli artisti Rieordo delT. Esppsizione 'di Torino. 1880. Gran, 
valzer per pianoforte................................ ............. ............. ...........

I áem ..................................................... Idem ........................................................
Id.

Giuseppe Capitani di Vicehzo . . . . . . . . Idem ........... .. .....................  • . . . . . . .  .* Idem icl. ;

Madrid 15 de Junio de Í88Q.=E1 Director general, José de Cárdenas.
■j < , s = ■ .'-.i fs ; - ■:

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g e n e ra l d e l T eso ro  p ú b lico .

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 de la instrucción aprobada por Real órdei 
de 27 de Julio de 4879, esta Dirección general publica la siguiente relación de los bonos de k 
«misión de 1879, admitidos en pago de bienes nacionales en las Cajas del Tesoro, Banco d< 
Castilla é Hipotecario en el mes,de Agosto último, , , •

PROVINCIAS.
Número

de
bonos

NUMERACION.

A dmmis Ir aciones económicas.

Barcelona............... 6 479.854 al 479.859. :
Cádiz........................ 34 . 367.868 al .701.
Coruña........................... 22 27.637 y 638, 67.906, 236.849, 257.871 y 72, 502.074, 587.891: 

. . al 98, 338.003 al 7, 338.027 al 30, 665.298, 666.207.
Madrid............................ i 71.940.
Palencia................ 6 354.706 al 711.
Sevilla........................... 32 107.785, 376.433 al 436, 495.327 y 28, 495.330 al 38, 164.481 

al 83, 319.434 al 40, 376,424 y 25, 259.382, 376.426,.376.43i 
. y. 432.

Valencia......................... 3 239.426 y 427, 742.461.
Zaragoza..................... 1 237.765.» , , ,
Canarias........................ 3 91.715, 172.032, 744.154. ......................................

108
. . .  . B,W QQ¡:4& BásUüa.

Alava....................... 1 569.251. . . .  i .
Alicante......................... 2 175.434 y 435.
Badajoz.......................... 1 495.823. i
Barcelona................. 2 629.020 y 21. ......... . . ,
Ciudad-Real................. 1 340.429*
Córdoba............... ........... 2 325.417 y 18.
Huesca ................. . A 495.559............  . ,
Madrid............................. 7 , 4Q4.782 al 788. . ' .....................-
Pontevedra.................... 1 6 6 7 .8 4 1 » ............................ , .  ̂ .
Segovia..................... .. ¿ 3 . 50.366 y 367..743.171. - • ■
Sevilla............................. 12 164.484 á 488, 492 á 494,167.507 á 510.
S o ria ......................... .. 2 402.385 y 386.
Valencia................ . 8 264.277 á 281, 375,277 .y 78, 598.159.
Valladolid..................... 3 495.316, 527.935 y 936.
Zaragoza........................ 1 -40 i. 437. . ... . ;
Tesorería Central.......... €6 ! 743.325 al 743.390.

113 Banco Hipotecario.

Albacete......................... 1 ' 292.418. ' .......... ................‘
Avila................... 14 94.493,1C0.400, 444.463 á 70, 519.995 á 97, 582.306.
Badajoz........................ 29 98*714 á 16, 107.749 á 60, 152.478, 4 7*5.431 á 33, 444.006 á 8, 

. 495.811 y 12, 495.815, 495.824, 6ÍÓ.398, 744.519, 749.133.
Barcelona......... 18 . 258.860 á 63, 304.660 á 62, 310.295, 481.239 y 40, 482.150, 

654.791 á 97.
Búrgos............................ 4 259.269 y 70, 260.265, 458.831.
C ádiz........................ 43 26.511 á 13, 259.573 á 82, 365.202 y 3, 367.702 á 10, 367.712 

y 13, 401.088 á 94, 488.776 á 85.

PROVINCIAS.
Numwo

de
bonos. NUMERACION.

Ciudad-Real 25 : 92.443 á 56,195.691 á 96, 340.434, 340.447 á 51, 748.702.
Córdoba 26 45.386,148.903, 211.441, 91.975, 171.113 á 15, 259.358 4 61 

265.079, 325.414 á 16, 325.419 á 421.
Cuenca . . . . . . . . . . 1 . 247.374. . , ,
Gerona*.. . . . . . . . . . . . . . 9 217.890, 307,249,31B.OOÓ, 397.839, 841, 847;á %9, 663.823.
Granada. . . . . . . . . . . . . . 4 325.274476,6641983. ; i
Guadalajara. 42 níl7.P.i3 á 8-i. : '■ ':
II u el v a ... . . . . . . . . . . . . . '5 ' S6.83S ¿ 38, 56.849. ’ j
Huesca. . . . . . . . . . . . . .  . 12' , d07.848 ¿ 53. ”
Jaén ... . . ................. 8 246.?00, 301.33g ¿ 34, 301.340 ¿ 43, 3S6.387.
Lérida... . . . . . . . . . . • 4 71.146 y 47, 663.834 y '35. !
Madrid... . . . • 109 50.365, 79.143,132.6S8,177.628 ¿ 31,195;796 ¿ 800, 108.955 

209.766 ¿ 71, 231.497 ¿ 99, Í3ÉÍ863, 239.436 ¿ 42, 2 47.371
260.391 ¿ 4tí8, 277.806, 324.100,118, 840;070 ¿ 103,407.001 
407.C06, 507.581 y 82, 507.588 y 89, 513.151 ¿ 62, 569.39

/ ¿ 400, 749.877. ' 1 / : : : , ,
Málaga.... . . . .4 . • 81 114.417 ¿ 20, 339.362 ¿ 65. ‘ :
Murcia... . . . ........ . i ■287.067. ; ' '■ ■•"'■ ’■ ' :
Oviedo. . . . . . . . . . . . .  *. i ' 748289. ............... ; '
Palencia . . . . . . . . . . . . . . ; i ■ 674.585. ' ' :i' f ^
Pontevedra.. . . . . . . . . . .  * 2 i . ; 27.640 y 41, 19.098 ¿  104, 102.698 ¿ 705, 519.420. y 421

667.842 y 3. ¡ "
Salamanca.. • \  .. . •, 38; 20.009, 56.890 ¿ 97, 434.912, 435.764 ¿  768, 444.016, 500.56

y 70,.502.001 y ‘2, 506.518 ¿ 20, 532.062,i 535.105 ¿ lí  
681.893 ¿ 95. '

Segovia... . . * * * T • • * ' VÍ 2 ,  ' 53.341,, 219.247, 22i:8l6 ¿  24, 682.922.
Sevilla. .v.. . . 2 7 ; 269.841 ¿ 4,164.489 a 91, 496 4 97,167.501 ¿ 506, 167.511

517,191,883 y 884, 259.377, 259,383. ;
S o r i a , . . . . . . . . . . . . . 408.766,114:238 y .9,115.727, 535.697 y 8| 52.956,95.755 & 57

. . 95:759,, 249.818, 531,113 ¿ 16, 663.037 y 38.
rarragona.. . . . . .......... ' 2 93.158, 651.231. ■ - - ,  .r,,
Toledo.. . . . , • <• y- . . . ., .. » : 26 ,41.766 ¿ 69, 104.440, ,133.787 y 8, 219.559, : 452,230 ¿ 32 

837.335 a 4}, 537,359 a 61, 654 374 ¿ 78.
Valencia-,. . . . . . . .......... 54 82:354 a 58,'18‘9.716 4 29, 239.428 ¿ 32, 239.435, 264.276

,22 •

' 264.282, 378,276.279, 4 il.631¿ 42, 598.154 ¿ 58, 664.02 
."¿29 ,742 .459y W. .V í

Valladolid,.. 264.146 y 7, 376,679 y 80, 498.283 ¿,98; 527.938, 745.815.
íamora .............. . * . 10 52.390 ¿ 94, 303.685 y.6, 411.162!y 3, 661.381.

200.790 á 95, 237-766 ¿ 9, 364.901 ¿ 4, 364.971, 391.377 ¿ 9Étaragoza... . . . . . . . . . . . ; 8 7 , .
, ' ; 40.4.428, ¿ 36, ,472.630 a 38, 498.600, ¿ 3, 563.105 ¿ l l f

624.258 ¿ 261,654.838 y 9, 654.850 ¿ 3,674.602 ¿ 610.
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Madrid 13 de Octubre de 1880.===É1 Director general,.Agustín Genon. .

J u n ta  de la  D euda p ú b lica .

Consiguiente á i o dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la Junta ha acordado que Ja subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del Personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el SO del presente mes, á la una de la tarde.

La cantidad que se destina para Ja compra de estos créditos 
©s la de 104.íG6;66 pesetas, dozava parte de la suma de 1.250.000 
pesetas consignadas para la amortización de esta clase de Leu
da en el presupuesto vigente para 1880-81. -

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la serie, 
numeración por orden correlativo de. menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en pesetas y céntimos 
de peseta, sin hacer mérito de los quebrados* de céntimo.

En virtud de lo prevenido én Real orden de 14 de Setiem
bre de 1852, jos que se interesen en esta subasta deben cons
tituir préviamente un depósito del 1 por 100 en metálico del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, las que serán 
después intervenidas por la Contaduría; perdiendo el depósito 
el interesado que no verifique la entrega délos valores ofreci
dos dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique 
en la G a c e ta  d e  M a d r id  la adjudicación que se haga á su 
favor, A este fin se recibirán los depósitos en la Tesorería de 
esto  oficinas en los dias 28 y 29 del corriente, de once á dos 
de la tarde. En los mismos dias, de once á cuatro, podrán 
los interesados entregar los pliegos en la Secretaría de la 
Dirección, y el dia de la subasta, de once á doce de la ma
ñana; pasada esta hora, la entrega, sehara al limo. Sr. Presi- 
dente de la Junta antes de empezar la lectura de los pliegos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de los crédito que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, consignará 
en  ̂pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tópo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid

en el período trascurrido desde la última subasta; y en el case 
de no. haber habido durante el mismo cotización oficial de 
estos valores, se tomará dicho tipo medio del último .mea an
terior á que se hubieren cotizado, según se previene en .la 
orden del Gobierno de la República de 28 de Marzo de 1873.

Abierta en seguida la sesión pública; se procederá á .la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se entre-, 
garán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leído por el Secretario el anun
cio de la subasta, se leerá también el pliego en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse los 
efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados, y admi
tiéndose las inferiores por el orden siguiente:

1.* Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem- 
pre= las de precios más bajos.

&* En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado. ., : ; '

3.® Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta,, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para.su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión, por igua
les partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes. L

4.* Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del re¡mate.

Y 5.® En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el i  por ICO en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que. no .guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos^ que se adquieran por consecuencia dé las pro
posiciones admitidas se presentarán en el plazo indfóádo en el 
párrafo cuarto, en el dia designado, en el Departamento de Emi
sión Teneduría del Gran Libro, acompañados de dublés factu
ras, y contendrán á su respaldo el siguiente-endoso: «A Ja 
Dirección general de la Deuda para su amórlixadion' por su- 
basta,» y la fecha y firma del proponiente/ Dichas facturas se 
hallarán de venta en la portería del establecimiento*, y en 
ellas se pondrá la numeración de los créditos por órden cor
relativo de menor á mayor, n o ;adid&iéhdose otros.que los 
designados en los pliegos de proposícidnes. Los presentadores

de estas que hayan sido desechadas por defectuosas; y de las 
que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras 
más .beneficiosas para eLTesoro podrám recoger de la T e s o r e 
ría de la Dirección, desde el día siguiente al en qué se pu
blique en la Gaceta él result&dodé la subasta, los depósitos 
que hubieren constituido ¡para tomar parte en lá misma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Octubre de i s é o .^ l l  Secretario, Santiago 

Ballesteros.—V¿* B.* —El Director general, Presidente, Creagfi.
ó \ Modelode'proposición. .

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de . . .  pesetas no
minales en los documentos de la Deuda, del Personal cuyo 
pormenor se expresa á;continuación , al cambio de . . . . ,  pese
tas y . . . . .  céntimos por 100, ocho dias después del en que se 
inserte en la G a c e t a  d e  .M a d r i d  el resultado de la subasta ,de 
dicha clase de.Debida, con sujeción á las condiciones que com
prende el «anuncio publicado por la Junta de la Deuda.

TÍTULOS.1 SERIES* NUMERACION. / IMPORTE.

M adrid.. . . .

En conformidad á lo que se previene en la léy de Presupues
tos de 14 de Abril de 1856, se celebrará él dia 30 del actual, á 
la una y media de la tarde, en el despacho de la Presidencia, la 
subasta de la Deuda del Tesoro procedente del Material, respec
tiva al presente mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de dichos 
efectos es la de 5,208‘33 pesetas, dozava parte de la suma de 
62.500 pesetas consignadas para la amortización de esta clase 
de Deuda en el presupuesto vigente para 188081; en el concep
to de que en pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se 
admitirán billetes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo car
petas de presentación á liquidar de los créditos convertibles en 
dicha clase de Deuda.

En él dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pú
blica, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y después 
de clasificadas las proposiciones de menor á hiayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo
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siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios se 
dará la preferencia á las de menores cantidades; en la inteli
gencia de que para este efecto se considerarán como una sola 
-proposición todas aquellas que se hallen suscritas por un 
mismo interesado.

Guando se llene la cantidad dê  la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su completo; y si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 

rse* adjudicará la suma en cuestión, en iguales partes ó por sor
teo, á voluntad de los proponentes.
 ̂ En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan benefició Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
jge harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
■regias siguientes: \ ■

1/ En los dias £8 y £9 del actual, de once á dos dé la tarde, 
constituirán;por? los licitadores en la Tesorería de la Deuda 

pública los depósitos en la proporción del 1 por 100 en,' metálico 
del valor nominal de los créditos que se comprometan a en
tregar. En los referidos dias, de once á  cuatro de la tarde, 
se admitirán en la Secretaría de la Dirección los pliegos, y 
e lM, dia déla subasta, de once á doce de la mañana; pasada 
esta hora, la entrega se efectuará al limo. Sr. Presidente de 

Jupia en el §etome la subasta, áptes de dar principio á Ja 
lectura de los pliegos, acompañando 4 las proposiciones lps 
doqpmentos de los depósitos respectivos.

2/ Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean! los plicr 
gos que los licitadores presenten. .-..yA.V
¿ 3.* En el sobre de cada pliego deberá expresarse la'clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de 
pago á que corresponda. r ,

í *  Estos pliegos ne entregarán por los interesados en el 
acto .de constituirse la Jimta: al Presidente de la misma, 
acompañando álaproposición la c{¿rta de pagó respectiva, en 
las cuales deberá constar la intervención de lá Coñtáduríá.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres dé los proponentesy éf importe nominal de las pro
posiciones conTÓS ’dé las étr táS'v aé págó, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso 
de resultar que el importe nominal de alguna própósicibn ébê  
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que,.corresponda,. queñqndo desechada por la eántidád que no 
guardé relación com dicho depñsitp.!'
' gsiós depó^l^lc^aevolveíá^^á'íendrán en cuenta al tiem
po de entregar á iok licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que no verifique la entrega de los valores"

. ofrecidos dentro de los ocho dias siguientes ai en qué se pu
blique eil la Madrid el resultado de la subasta per
derá dicho depósito.y también el derecho á la adjudicación.

' .Con arregló á lo prevenido en la Real orden de 24 de Junio 
¿857, se advierte al público: ; ; r

4.* Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la serie, numeración-pw órSen correlativo de me
nor á mayor, é importé de los . títulos que los proponentes se 
comprometen á -entregaiyen la ferma que aparece del modelo 
que á continuación se inserta.

2.® Que todas estas proposiciones han de extenderse preci-v 
sámente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en. la portería del edificio que ocupan 1§usuoíL  
ciñas de la Deuda. ' - 

Á: 8.* Que cadjr ttója bólo ha de contener una proposición. . , . .  
4.® Que n o a d m i t i r á n  en pago de las adjudicaciones . 

que se hagan ó-tróé títulos que aquellos que se- detallen en Jas . 
deferidas propósicioñéSí También se hallarán, de venta én ia 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los erédito&^ua se presenten para su amortización 
por;consecuencia de Jas proposiciones que se admitan en la 

. aubasta, y en estampará la  numeración de las
mismas por órden correlativo de menor á mayor.

Y ó.® Los presentadores de proposiciones que hayan sida, 
desechadas por defectuosas, y de las qus no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro,, podrán recoger de )& Tesorería;de la Dirección desde 
e! dia siguiente  ̂ai en ‘.qpeVse publique en !la Gaceta el resül- 
vado de ia misma Jos ̂ epÓsitoq qné’ -Hubieren constituido para 
-tomar parte en la subasta.. ;

Lo que se anuncia^l públicOvpara su conocimiento;;
Madri d 14- de Octubre de 188Q.==E1 Secretario, Santiago 

Ba Iles4eros.===V.° B.®A=É1 Director general, Presidente, Crea'gU'
Modéíp de proposición.

El que suscri oe se compromete á en tregar en la Dirección -  
general dé la Deuda pública la cantidad d e . . . . .  pesetas en bi
lletes del Tesoro de la clase. . . , cuyo pormenor se expresa 
4  continuación, al cambio .de. . . . . ! y . . . . .  céntimos por 100, 
o c h o  d i a s  después del en que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma- 
brid el resultado de la subasta de dicha clase de créditos, con 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado 
por la Junta de la Deuda.

TÍTULOS. 'SERIES.' NUMERACION. IMPORTE.

! : : r  ’ : , v
Madrid.. •.. ‘ ..

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública  

RAMO DE SUMINISTROS.
DISTRITO MILITAR DE-SEVILLA. . . .

Relación de los créditos que por él concepto de-haberes de todas 
dases hasta 1.828 han sido caducado  ̂por acuerdos dé la Junta 
de la Deuda pública de 28 de Mayo y 8 y í i  dé Junio últimos, 
por haber incurrido en las prescripciones de Id ley de 19 y 21 
de Julio de 1869 y 76, cuya relación se inserta'en la G a c e t a , 
con expresióndelacreedor primitivo y su importe en dónde* 
aparece cantidad, dios efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes. .............

; n e g o c ia d o  8 ,°  .
Número 4.4SS 4el Negociado. Rs. v n ,

D. Juan Cuarterón... .  ^ . 7 .       ........  4081-82
D .Ju anT i'u anes..,.. . . . . .  . . . . . . . . ____   681-76

Rs. va.

El mismo.................... ........* . . . . ............................  733*30
El mismo...................................................................  335*52
El mismo...........................................................    9.710
El mi s mo. ; A .............................  42.927*59
El mismo .1         , ; 5.940*74
El mismo.. . . . . . ’  . AA . . . A  318*89
D. José Antonio Fernandez  .................................  985*22
D. Pedro, y Juan Bastida.   .............................  558*44
D.. José Magariña  ............................. 2.367*53
B. Nicolás. Sánchez.. . . . . . ........   877*38
Doña Francisca Perez, viuda de Muñoz................  1.430*21
D. Diego Minani. .  ............................. 1.710
D. Francisco Perez.. . . . . . . . . . ; .............................  300
D. Diego Gil.......................... i .     ....................   2.281*18
D. Julián García,. . . . . . . . . . ; .  .A  A A .:  .V .. A ' 5.520 '
D. Pedro Roca.*. . . . . «...    .......... ....................  9.435
D. Felipe Ráqo...,., .^r .  ........................... £.801
Doña María del Pijar Bolado.A .■ -•-'^104*33
D. Pedro Marzal.. . ................    59.800*56
D, Ignacio Hurtado ................  -..  2Í248‘81
D, José Gnntin ......................... ,............. i .  ¿T. . . .   £8:783*76
DoñaEasüié T|rriba, viuda de Croquer    1.350
D.,Miguel Martínez j. . . 4 )̂21*32
D.-BafaeJ, Hidalgo.......................   17.845*47
Dy-Manuéí:Sagrario. ...............K- - - , — 4262
D. M a n u e l , V i a l e , , ^ . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  ; 11.193
D. Pedro, González Antero.... . . . . ' . . . . . . ........... 19.977
D. Félik\de,Gaztambide,,-.,     ......... .... 5,^00
El Oonsul.ado de‘Cádiz.. 1 . . . . . :. . . . . . ; . . . . . . . .  5451679*47
E l -Colegio de San Telmo de Sevilla... . . . . . . . . . .  . £95.958

' ‘ Númeyo 1.483 del Negociado.
D.. Juan Bayola^............................ ........................ .. 3.586*82

/D. Antonio Ganiilo de Valencia..,. ......... 30.000 ■ ,
D. Manuel Ortiz.......................... ..............................  40.817
D. Agustín Wauters.  ............ .. , .»
D. ^Alfonso Benigno del Aguila .................  54106* 32
Doña .María Angeles Sánchez.. ; .         ......... 4.015*15.
D. Cristóbal Hernández. . . -----¡---------- . . .  . . . . . . .  . 59.921*91
D. Nicolás Víale........................... ............................ _  .  237*85
Doña María Magdalena Enrile.:.  ; ' 2.237*21
Doña María Quintana................   3.321*65
Doña María Antonia Espinosa.j.     ..........................  812

:D. A g u s t i p . M a s . ...............  15.668*03
Di Niéolás Berrizo..  ........................   74.912*44
D. José Mendívil....................... 2.594*71
D. Jaime Sastre. ......... . . . .  * . . . . . . . .  _ 21.740*21
Doña María de la O Pablo 4 M m
Doña .Isidora Sierr a . . . . . , . . . . . . ; . 4.391*21
D. Juan Nepomuceno de Éscurdiá ............  6.384*94
D.:Manuel .Sagrario.. ............     8.057*32
P̂  Gabriel de Pazos. . > . A ............................. 3.972*94
Doña María Dolores Vázquez.. ; . . . . . . . . . . . . . . .  1.140
D . , P e d r o - D u p o n t . - . . . i . . .;AÍ . . . . .  , .; 2.468*50
D. Francisco Izquierdo. . ; .ú i  . . V A A .̂ . .  4.400
D. Francisco Sainz de A n d i n o . ; . . . .  Av A . . . .  ^2:235*29
D. Ramón Sarrion. • • • • .* .  *♦ •!.. . .  ; , . 33.5o2‘09
D. Ginés González   0. r ..'. ¿ . . . . . . .  . .  5.586*03
Doña María Luisa Gatórns de Castró   ...........  • -  4.400
D. José María de Castro ;.  ........................ 46.027*94
D. Juan Antonio Poulet. ........ ¡. . . . .  V. . . . . . . . .  3.030
D. José Mana López     6.998*35
Srá. ¥itidá e ‘Hij os de D. Ginés i González-    ̂ 380

■r : Numero 4.488 del Negociado*;' >
D. Jácobó:Hernández. .> . i    ......... ; , 4̂12
D."Áhtpnin España. Sabori(h>-. > A A . r • ?!. ̂  s,f . .  £:^36
D. Érañciscp Iznárdp..:. . ! . A • • • • • • • • • • • '•  é ‘2-880
D. Andrés Fació >....■*:. . . . . . . .  . A . ' 6.286*29
Herederos de D. Francisco Iznárdo.. .  ̂?................  2.880

Número L4S7 del Negociado.
D. Pedro Mendez ....................   . . . . . . . . .  10.649*77
D. Rafael Echevarría....................................... Vf . .
D. Clemente Ortiz......................j . ........................... - 480
D! Éduardo Alcaraz............................................. ... 25.405
D. Nicolás Berrizo. . . . . . . , . > . .  A    .....................  34.051*94
D. Fernando Rubio.. . . .  . V. . .  V.............................  £29.023
D. Aquilino Sostrada.V.. . .  . .A ............ 17.713*47
Dóña Jáviéra Torres dei Valle. , . . . . . . .  . . . . . . . .  1.417*32
D. Antoñió "Gaínbin. . .  .A  A:-------. . . .  V. A . . .  1.064*71
Doña Ana Maiíá Navarro.. V.. . . . . . . .  v  2.750

’ D. José Jul ia;. . . . . . . . . . . . . . .  V . .  A . . . . . . .  721
D. Francisco Rico.  ......... 253
D. Lucas de Las......................... ;........................... . 260
D. José López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v ......... 11.704
D. Máiiüél León V. V, . . . . . . . . . 1 .............  A----- ’ 4.880
D. Joaquín González San Julián.,. ........... 4.059*68
D. Juan Hernández Gómez.. . . . . . . . .  .A   2.282*47
D. Juan Antonio V alera.  ................., 571*59
D. Diego Saez..----------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.131
D. María Aguila Cazorla. ;. V.. . . .  -A A . . . .  1 950*88
D. Santiago Escolar. . . . . . .......    5.605*26
D. Francisco A g u i l a r . ......................  5.246*85
D. Tomás Ruano.. . . . . . . . . . .  V. ............   1,298*47
D. Juan Agústin dé Llaeá;. V.. ; . . . . . . .  A . . . .  48.998 32
El m i s ñ a ó .  ..........   £04.836*12
Herédéros de Doña Vicenta Lambasat.... 4.9(*0
D_. Juan Agustín dé t Llaca.. . . . . . . . . . --------• • • • * 79.280
Él mismo..  V    98.753*47
P. José Rodríguez Biedma. . . . . . . . .  A . .  A . . . .  33.242*7 i
D. pregorio Alapont.-.. . . . .  i . . . . . .  V. A'V AV. . .  '2BÍ888‘32
Doña María Torres Retana. .............................  19.250
D. Francisco Moreno Mallént .......................  8.069
D. Manuel'Fraile.. . . . . . . . .....................................  98.145*50
DV Juan'José Sánchez, carpintero.........................  23.612*38

’Di José Mata.    .............................  624*12
D. Felipe Pallani          461 ‘56
El mismo.. . . . . . . . . . . . . . . . . i .............................  563*88
,D. Cayetano Salcedo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 14.659*21
D. Agustín Augudo  ............    1.616*35
D. Vicente Martin... . . ; . . . . . . . . ! . . . .  . .........  14.765*71
D. Fernando de M o r a   ...............  9.811*24
D. Santiago Cuesta.. .  .A  -    • • 804*29
D. Clemente Ortiz .....................  1.440
D. Francisco Noguera. . . . . . . . . ; . .  . . . . .  í . v.%. . .  • 2.185*85
,D. Genaro García del Cerro   ............   6.924
"D: Francisco Miranda. . . . . . . . . .  . .  A  ......... . • d.315
D. Antonio González N avarrete.... .  . . . . ;  ¿ . 5.182*08
D. Máximo Cruz  ............      . A .......... ^
D. Facundo Serrano. .  ............'«< *.• )..< (.*!• .. ■■ 1 4 J8 0 19
D.'Franciscp López..      953*50
Doña Carmen Guerrero   % ............        16.426*62
La misma..................... . . . . . . . . i . . , ' . , . .  .A *7» A* - • í 79.98£41
La misma. •• *••••• • ••••••• 20.58Ü 47

Rs. vn.

D. Mariano Perez  .......................................  6.984*18
D. Luis Perez Rubin. . . . .  .....................................  «
Doña Josefa Rmñós V   ...... ............... .............. »
Doña María Bamburg  ................................... »
D, Francisco Moreno . . . . . .  • r • • •.v............ • w
D. Miguel R i c h a r t e . . .  A.  v -•••••••  ---------------    w
D. Joaquín Navarro..........................................     »
D. Luis Ruiz de Benituri. . . .  ' ...............................  >*
D. José Angulo . . . .  . -. i . . . . . . .  .............................  >*

 ̂ Número L4S6 del Negi lciado
D. Cárlos Siveletra.. ....................................   «
D. Ramón Chambo................................................    »
D.. José Alonso.,. . . . . . . . . . . . . .  .............   6.688*04
D. José Marcos.. . . . . . . . . . . . . . . . ,   ............... 12.220*05
D. José Ruiz de Borrás...................    4.609*09

JJ. José Huguet ...................................    18.948*17
D. José ’MariaCbíúbe V. . .  VV. . A  4 • . .  . .  £4.967*08
D. José Muñoz de la Torre................    8.695*22
PTJoaquin Oliveros..........................................................  33.262‘iÜ
p. Fernando García Marin     ------■ • ..............  9.043*15

j Q.., Juan dlares.. .  A . . . . . . . . . . . ’4 ' , . . .  “ •••••;•- 7.053*05
D. José Miralles   ; . A . . A . -■. 3.920
D. José Ros y Ballester............................  .............  1.578
B* Mariano V ililla... . .  . . . . .   ------  2.355*19
D¿ Qárlos Broercar  V . . •. * ----- . 24.987*08
D. José Magarpia.’. .! , . . . ' . , .  V V . *-------- 23.183*08
D; Estéban Áladreu. . . . . . . . . . . . . ...... .................. »
D. Antonio MontejuJ. . V .  .> •-— • *
D. Jqsé Verdes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
D. José Ignacio MemanpV,r . , . . . . . . . . . . .  . . . . .  w
D. Juan Pujol . . . . . . . . . . . .  • . . . .  A . . . . .  .V . . .  • • 10.722
D. Juan Bromi Sabater.. J  A . . . .  . . . . . . . .  .y . . . .  4.551*14
3>.Jacinto Vi ñas. . . . . . . . . . . . . . . . 4.226‘í 4
b. Ramón Gus,. .  A! . . . .  V... . . .  2.758* 16
D..José Clemente BrugranV. ...........................................9.709*32
D. José Cracietinquelr 11.695*16
D. Cesáreo Escobar... .  . A .   A    16.852*21
D; Alberto Felipe de Báldrícli. . . . . . . . . . . . . .  » '
D. José Antonio dé Ribért . . . . . . . . . . . . . . . . . »
D. Antonio de Piersáñ.A . . . . .  * 14.979*19
D. Joaquín Daura Caiparája.. . . , . .  . . .  . . .  . . . .. ..  . 6.954*29
D. Ramón Reinabal   ..........   14.656*17
ü. Domingo EuraliV. . . . . .  . .*.................  . . . .  ' 6.419*27
D. Juan Rufé y "Vidal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.979*27
D. Francisco Dapeire. ....................    4.957*08
D. Francisco Montaño........................................ ..... 8.324*28

José E s pinosa.............................................  «
D. José Mir.......................................................  »
D. José Prim. .  ._r . . , .  5 , v.       ............  4.950*19
D. Francisco María Ciíelch.. .......... ! ..................  2.600*24
D. Juan Ibañez..........................................   £.43^*13

.D. José Pons..................................      »
D. Juan Bautista Calañas. ................... »
DVManuel Vicente Jorg a . .............  »
D. Francisco * Ruig Samper. . . . . . , »
D..Segismundo P u i g b ó    910*13
P. .Frutos Berriz ---- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------  *
D. Rámon Giner. . . .  . . . . .  : . . .  ¿ . . . . . . . . .  »
D- José María Elcher   .................................. .. »
D. Joaquín Dalmau.    ......................... ■■■ , 77.277*11

. D. -Jacinto Soler.................................... ...... ............„ •»
D. Antonio C r e s p o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
p. Agustín Lópera. ............  '46.938*14
P. Elias Eibon.                     ............. 5.017*16

, D^Rafael Montes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , »
D. Juan Antonio Peris.     .................. »
bvAntonio Bónifan.. . . .  . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1L704H6
D. Gaspar San j uan . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . 10.453*16
p.,Casiano VÍcente Arroyo- • • . . . . . . . .  - ■ . . . . . .  2.048*31
D. José Mosanes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.433*16
D. Juan Dunra ,a................................................ 4.594*16

: D. Luis,Olores ‘. ...............................................  »
»D.J,Uán Bautista Ciurana....................................... 1.744*21
D. bomingo Estrebien.............................. 767*21
D. Félix Domenech..................................................  5.838*25
D. Mariano Herrero.:.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  3.347*00
D. Antonio Enrich....................    586*02
D. Juan Antonio Salmo ‘V. ................... s 10.032*06
D. José María Gallart..............................  8.366*16
:D: Simón P ouehe t-.. . . . . . . .v   ............   9.1u4‘12
D. Francisco S e r r e l t a . .  .............  v 8.764*12
D. Jerónimo Jordán ............... 6.6 A *13
D. Antonio Francisco Nicolau  .........................  11.466*25
D. José María Nicolau. . . .......................................  ■ 2.507*27
D. José Rodríguez  ................. »
D. José Oarmallot   ............................. Ti .706*16
D, Bruno Beltran. ...................       . . .  V.. .  . 5.851*08
D. Martin Behlvey.. . . . . . . . . . . . .  A  . . . . . . . . . .  . 7.012*13
D. Ignacio Braja.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A A •. A854
D. Silvestre Lanas.. .  3.444*15
D. Francisco Laiñárca,. . ;  1.1.832*28
D. Miguel Fulla/.. . . . . .  V.  ............   -8.531*09
D. José Alejandría. .4 .-.-. v.j. V A . .   ---------------  7.440*09
D., José Jiménez..  .............................  >*
D. Juan Alonso   ................... ....................  ^
D. Cárlos José Melchor................... ........................  »
D. Ramón Noriega..  ..........   11.712*27
D. Acisclo V idal. .......................................... . 5.433
D.. José Ortnña........................................................ .. 4.182

BV José Precis    ................................................    10.810*27
“D7 Redro Pascual Fábregas  .........................  9.808

D. José Vicente Bofarrull.  ................................   6.507*27
D. Baltasar de Torres   *  ....................   1.604*18
D. Pedro Gibert....................     3.773*19
D. Juan Ladurin................    7.521*13
D. Miguel Sala...................*...................................... 5.162*07
D. Benito Surróca.,. . . . . . . . . . . . . . . . .  *-----  2.229*03
D. José de Brita .......... . 1.237
D. Francisco Puig   .........       652*23
D. Antonio Porta ......... &16*22
D. Abdon Puigual.v.  .........  167*06
D. Antonio Boada.. ...................  167*06
D. Antonio Pon.          —  * 491*10
D. Francisco Liados., . . . .  > . . . .  .y. , . . . . . . . . . . . .  10 897*08
D¿. Juan Cortinas... . . . . . . . . . .  • • • • . . . . . . . . . . .  3*343*22
D. José Puiggrambé..^ * . . . . . . .  • •. . . .......... *.  1/110*32
D. Lorenzo Neirá .........................  2-600*32
D. Eugenio Blan. , . , . .   ............... ........
D. Joaquín Viep. ..........  2.600*24
D. Francisco Ralaguer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.343*2^
D. Francisco.Mosteirm *. . . . .  . . .  • .* • ,• ;* ■
D. José Mongró......................................................... »
D. Mateó Llorens  ...............................................  *

*• • ;  - ‘ (Se continuara.)
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INTERVENCION GENEP.AL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

UEMEDURIA DE LIBROS.

Ules» «i© Agomtn d e  13 SO.

:Wbtado de la réeaudaoi&n obtenida por valores presupuestos durante el mes arriba
expresado.

PRESUPUESTOS frnm i r
VALORES Á CARGO BE LA DIRECCION GENERAL De 4879-80. De 4880-81.

ÍOIAL.

DE CONTRIBUCIONES.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.
Idem industrial v de comercio.. . . . ....................
Impuesto de derechos reales y trasmisión de

bienes..................... ............................ ..........••
Idem de minas.—Canon por razón de superficie

y 1 por i00 del producto bruto........................
Idem sobre grandezas y títulos, honores y conde*

Arbitrios de los puertos francos de Canarias..
Ingresos del Ministerio de la Guerra.. -----. . . . . .
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela

de Agricultura etc.)... . . . . ' -----. . . . . . . . . . . . . .
Establecimientos penales y demás ingresos de

Gobernación.........................**••'............. ******
Portazgos, pontazgos y barcajes....... ......... . . . . .
Becursos eventuales............................................ .
Alcances de varias clases y ramos... . . . . . ..........
intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión---- -. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Atrasos hasta fin de 1849................................ .

2.123.922 si 
«91.368 54

86.007*36

30.177*64

•
13.24P24
6.655*93

5.269*62

14.538*57 
5.799 99 
1.83747 
•

• ‘
» ■

15.013.837*18
3.245.384*25

1.632.976*72

78.839 64

40.540 
6.237*07 

690 56

23.252‘54

33.43611 
266.792*49 
11.695*22 

; 20.956 50 <

45 68 
721*85

17.137.759*99
3.536.752*79

1.718.984*08

109.017*28

40.540
19.478*31
7.346*49

28.522*16

44.974 68 
272.592*48 
13.532 69 
20.956*50

4568 
721‘85

2.576.819*17 1 20.375.405*81 22.951.224*98

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL

DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales.. . . . . . . . . . . . . . .
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado. . .
Donativo del clero y monjas......... ..... .......V . . , .
Impuesto sobre los sueldos de los empleados pro

vinciales y municipales . . . . . . . . . . -----. . . . . . .
Idem sobre las cargas de justicia (¿5 6 15 por 100). 
Idem sobre los intereses de los valores de ,1a Caja

de Depósitos (10 por 100)..."........................... .
Idem sobre los honorarios de los Registradores de

la propiedad......... ......................................... .
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mer

cancías..... .... .................................................. .
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe

ninsular .....  .................................................
Idem de consumos. .'.7___________Y.7 .7 .......
Idem sobre la sal....... ............................ Y . . . . . . .

< Recursos eventuales............................. . . . . . . . . . .
Diez por 100 de administración de partícipes___

78.795*36
184.473*06

2.371*98

170.028*45
12.684*54

33*83

13.778*97

11.952*96

?174*24
1.067.553*80

222.351*59

108*10

223.333*70
2.241.032*53

557.918*77

13.34841 , 
18.442*10

(951-84

24*57 ;

870.446*51

91.627*80 
4.68í.7n7‘85 

618.639 07 
, 59*14 

21.720*10

302.05906
2.422.205*59

560.290*75

183.376-56 
. 30.826 64

c 985*67

13.803*54

882.399*47

91,802*04
|5.749.261‘65

840.990*66
59*14.

21.828*20

1.760.936*88 9.338.952*09 11.099.888*97

VALORES A  CARGO DE LA DIRECCION GENERAL

DE ADUANAS.

í Derechos de importación..............
I Idem de exportación......... ..
1 Impuesto de carga ......................
I Idem de descarga..............................
Ildem de viajeros................................
1 Derechos menores. . . ....................
Jldem de cuarentena y lazareto.........

Jten ta  hacienda en las multas 
Aduanas \ Y en âs mereaiIliC1,as abandonadas.* \ Impuesto sobre los derechos que se

I satisfagan en pagarés.. .................
Jldem sobre los géneros coloniales.. 
JDerecho extraordinario sobre el va- 
I lor de algunas mercancdas en el 
i comercio exterior y otros va-
1 rios conceptos ............... ..............
v Derechos de Aduanas por i material

de obras públicas......... . . . . . . . . . .
Recursos eventuales______. . . .  1 . . . . . . . . . . . . . . _

22.623*94
149*71
488*72
114*73

4*50
2.695*78

y>

6.801*29

372*92

405*06

V
»

i G.727.572‘67 
51.985*09 

219.717*14 
289.122*08 

48.36640 
47.044*35 
14.351*54

17.402*08

574*93
1.574.7-13*16

263.040*28

33*547*57
19*17

6.750.196*61
52.134*80

220.205*86
289.236*81
18.867*60
49*740*13
11.331*54

24.203*37

574*93
1.575.086*08

263.145*34

33.547*57
19*17

33.353*65 9.254*456-16 9.287.809*81

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL

DE RENTAS ESTANCADAS.

f Papel sellado y sellos sueltos. . . . . . . .
1 Diez por 100 de papel de multas en-
1 tregado á los Ayutamientos.........
i Varios productos.........................

Sello del Es-1 Sello extraordinario de guerra..
todo.......\ Recargo de 50 por 100 en el papel

j sellado y sellos sueltos, excepto los 
1 de comunicaciones y telégrafos y el j 
f papel de pagos al Estado... . . . . . .
V Licencias de> uso de armas,-caza y

pesca........•.; .......................
Tabacos............................................. * , , ..............
Sales............... . ..................... ............... ................
Loterías...................... ........ ............ .
Becursos eventuales de Rentas Estancadas.. . . . .

12.419*43

299*80
«
»

1.580*65

750
15.354*39

*•
» :

2.590*983*4*.

248*30
406*32

116.094*16

• ; 7 356.671*67 /

-  98.500*38 , 
9.213.527*13 

70.440*50 
3.110.390*34; 

60

2.603.402*84

548*10 
406*32 

- 116.094*16

358.252*32

-99.250*38 
-9.228.881*52 

70.440*50 
3.110.390*34 

60

30*404*27 ^ 15.557.322*21 15.587*726*48

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de Almadén.................. .............

PRESUPUESTOS
.... ^

De 4 8 7 9 -8 0 . De 4 8 8 0 - 8 1 . 

43*52 1.807*52

TOTAL.

1.851*04
Productos en t Rentas de los bienes del Estado en
administrar-\ general. ------------- ------------------------------ 12148*14 4.806*03 17.014*17
don de las ) Idem de lás fincas al servicio de la
fincas y  ren- ) Administración.......................... 5.738 55 1.395*87 7.134*42
tas del E s-1 Producto de montes y plantíos— ■ ■ 45 45
tado.................. ' Idem del Patrimonio que fue de la

Corona.................................... 321*70 716*89 1.038*59
Rentas de los bienes del clero á metálico y por £

venta de frutos.. . . . . .  — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.974*82 26.974*82
Renta de Cruzada.— Producto líquido... . . . . . . . . 63 74 3.975*57 4.03931
Productos en administración de las fincas dé se

cuestros. ........................................... ............ ........... 16.340*03 . 1.468*68 17.808*71
/ Veinte por 100 de la renta de pro- 
j pios......... ......  . ... ..  •. . . . . . . . . . 12.075*38 281*09 12.356*47
1 Consignaciones para archivos y bi-

3.496-25 3.496*251 bliotecas.. ------- . . . . . . . . . . . . . . . 9

1 Asignaciones de las Empresas de
1 ferro-carriles para gastos de

D i fe r e n t e s  I inspección... . . . . . . . . . . . . . . . » 375 375
derechos deZ/ Idem por reintegro de los gastos 
Estado. . . . .  \  de depósitos de Aduanas... . . . . »■ 1.546*25 1.546*25

1 Fianzas de procesados adjudicadas 
I al Estado... ................................ j* 250 250
1 Intereses de demora por productos 
V de propiedades y . derechos del
i  E stado . . . . . . ; . . . . . . / / . -------. . . . 164*35 52 056*26 52.220*61
\ Subvención que debe* satisfacer la

provincia. de' Mala ga y Valencia
en reintegro de los gastos de
la Guardería 'rural. . . . . . . . . . ./. 43.259*18 ■ 1 • 43.259*18

Reeursos eventuales . . . .  * . . . . . . . . . . , . . . . . . . . , . . ' * 26*22 26*22

! \ ; ■ ■ / ' / /  : ;  !.
93 65034 95.785*20 189.436 04

VALORES Á. CARGO DE LA DIRECCION GENERAL
DEL TESORO PUBLICO. .

Reintegros de ejércicios cerrados. de época cor
riente.. Y . . . . . . . . . . .  . Y . ..... ................./ . . . . . . . . . . •  . 206.293 55 206.293*55

Giro mútuo del Tesoro ...................... ........... . ....... . . 237*14 52518*08 52.755*22
Cásás de Monedé./ . / .v/ ; . . . . ---------  . . .;.. . .  . . . . . . 9 ■ ip2‘18 102*18
Ingresos procedentes- de Ultramar.-^Filipinas.— . 

Remesas en docurUéntos de compra de tabacos 
y coste de medio flete . . . . . . . . . . . . . . . . .  — ..... 356.823*47 » 356.823 47

Indemnizaciones dé guerra.—-Marruecos.. . . . ------ 5.9.§44‘iq 71.12301 130.967*17
Recursos eventuales.. . . . . . . . . . . . . . -------. . . . . . . ■ :9  . - 5.318*48 5.318*48
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda.. 6 5 / 128-75 193*75
Atrasos hasta fin dé 1849.... . 1 ..... . . . . . . . « . .  . 9  * . ■ 5*63 5*63

416.969*77 335:489*68 1 752.459*45

EJERCICIOS CERRADOS.

Por valores á cargo de la Dirección general de
■ ■■

Contribuciones.................................................... 9 725.494*93 725.494*93
Idem id. de Impuestos........................... ......... .... .. .9  > 429.553*44 429.553-44
Iderñ id. de Aduanas. . . . . . . . . . -------. . . . . . . . . . ■ 9  . 29.618*65 29.618*65
Idem id. de Rentas Estancadas-------- ; . 9 1.950*07 ‘1.95007
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado.. 30.372*72 30.372-72
ídem id. del Tesoro público.------------ -----. . . . . . .  . - ¡ » ! \

. ■ :: .-'.i
5.811*73 5.811*73

. "‘i ’ 1.222.801*54 1.222.801*54

RESÚMEN. 'YY
Valores á cargo de la Dirección general de Con

tribuciones. . *.. .>----------- --V.v................'. 2.575319*17 20.375.405*81 22.951.224*98
Idem Id. de I m p u e s t o s . : Y , . .;. . . .  .Y.. 1.760.936*88 9.338.952*09 11.099.888*97
Idem id. de Aduanas.. . .  .. ;. .V i .7 . i.V V. . . . . . 33.353*65 9.254.456*16 9.287.809*81
Idem id. de Rentas Estancadas.. . . .  . . . . . . . . . . . 30.404*27 . . 15.557*322*21 45.587.726*48
ídem id. de Propiedades y Derechos del Estado . 93.650*84 95.785*20 489.436*04
ídem id. del Tesoro público___. . . . . . . . . . . . . . . . . 416.969*77 .. §35.489*68. 752.459*45

Resultas de ejercicios cerrados... . . -----. . . . . . . .
4.911*134*58

9
54.^57.411*15 
1.222.801*54 :

59.868.545*73 
1.2 £2.801‘54

4.911.134*58 56.180.212*69 61.094.347*27

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES
■ V:.Yr.íW: ■ -

DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 1.* do Mayo de 1855.—Obli
gaciones á metálico que se formalicen,----- . . . » 925*86 925*86

Plazos al contado, vencimientos del segundo se
mestre de 1879 y los de 4880, y descuen- ' .... ...—
tos de los posteriores por ventas y redenciones 
anteriores al 2 de. Octubre de 1858........... 333*69 4.308*61 4.862*30

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas des
de 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio 
de 18-76 que se realicen á metálico, incluso las >
procedentes de bienes del Patrimonio de la Co
ro n a ../........................................... ........... 342.351*30 787.725*22 i .130.076*52

Idem id. id. por id. hechas desde 2. de Octubre
de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que se rea-: 
licen en bonos del Tesoro. . --------■¿.. . . . . 111.328*36 331.342*51 442.̂ 70*87

Vencimientos del segundo semestre de i 879 y
los de 1880 por ventas y redenciones a metálico ^
desde 1.° de Julio de 1876 ................................ .. 16.232*75 23.084*99 39.317*74

Plazos al contado y descuentos por las ventas de 
bienes del Estado en general que se realicen á./ 
metálico desde 1.° de Julio de 1876......... ......  / ' 9 137.209*59 137.209*53

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades 
afectas al estanco*................................... .......; ............ ..u y. » ‘ 176.202*10 176.202*10

Conceptos extraordinarios por ventas y redencio
nes. .... ....... ... .......................................* .......... ... ........................... './. 9  . 968*43 968*43

470.266*10 1.461.767*25 1.932.033*35
*  , ' 111.203*34 111.203*34

’ ; ; . ‘ .. / v  i :  ;y / / ;' /  ■ 470.266*10 1.572.970*59 2.043.236*69
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PRESUPUESTOS 

De 4879-80. De 1880-81.

RECAPITULACION.

Ingresos verificados por el presupuesto general.. 
Idem por el especial de ventas.............................

4.911.134*58 56.180.212*69 61.091.347*21 
470.266*10 1.572.970*59 2.043.236*69

5.381.400.68 57.753.183*28 63.134.583 96

O b s e r v a c i ó n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 30 de Setiembre de 1880.

V.* B.° El Tenedor de libros, .

El Interventor general, F e r n a n d o  S a m p a y o .

O t a .

N úm. 2.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

l ie »  de Agosto d e  1880.

Estado de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado mes.

PRESUPUESTOS 

De *879-80. De *880-81.
TOTAL.

Casa Real.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuerpos Colegisladores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Deuda pública;. . . . ; . . ' . . . . . . . ' ........... ............. .
Cargas de justicia................ .................................
Clases pasivas.. . . . .  ¿ . ...----- . . . . . . . . . . . . . . . .
Presidencia del Consejo de Ministros.. . . . . . . . . .
Ministerio de Estado. . .......................................
Idem de Gracia y
Idem de la Guerra...................... ............
Idem de Marina.. . . . . . . . . . . . . . . * * . . .  , . . . . ........
Idem de la Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de id. Obligaciones de la Guardia civil li

quidadas y libradas por las Intendencias mili
tares ^ , 

- /Servicio ordinario.. . . . .  . . .
Idem de Fomento.! .

(idem eítfaor.) T l l l S Í ™

"'C a ñ ó les .......
Idem de Hacienda . í .. . .....................................
Gastos de las contribuciones y rentas públicas..

»

6.585.643*71
80.410*21

255.988*35
2.255*83

537.328*03
99.376‘95
64.923*67
4.754*14

194.989*34
«65.273*99

32,656*54
1.230.396*2»

354.323*78

69.196*66
958.380*57

v 708.333*32 
179.940*40 
284.657*31 
138.984*18 

3.396.192*36 
83.586*41 
62.571*20 

605.537*10 
: 3.017.421*8  ̂

9.738.981*46 
2.082.778-27 
2.075.621*46

1.433.717*41 
■< 3.373.322*84

; 1.430.540*67

141.437*43 
208*33 

ó 1.608.891*17 
5.141.333*13

? >708,333*38 :179.940*40
6.870.301*02

219.394*39
3.652.180*71

85.842*24*
599.899¿23
704.914*05

3.082.345*49
9,743.735*60
2.277.767*61
2.340.895*45

1.466.373.95
4.603.719*06

1.784.864 45

141.437*43
«08*33

1.678.087*83
6.099.713*70

Resultas de ejercicios cerrados. . . . . . . . . . . . . . . . .
10.735.897*99

»
35.504.056*27
3.923.177*81

46.239.954*26
3.923.177*81

10.735.897*99 39.427.234*08 50.163.132*07 .

PRESUPUESTOS

De *S73-80. Te 4 880-tff.
TOTAL.

PRESUPUESTO ESPECIAL 1®  VENTAS 
DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de bie
nes . desamortizados........................

Resultas de ejercicios cerrados..............................
16*215*43

9
51.255.617*69 

81.872*42
1.271.833*12

81.872*42

16.215*43 •1.337.490*11 1.353.705*54

RESÚMEN. $
Pagos ejecutados por el presupuesto general.......
Idem por el especial de ventas.............................

10.735.897*99
•16.215*43

39.427.234*08
1.337.49011

50.163.132*07
1.353.705*54

T o t a l  de pagos ejecutados en el citado mes. . . 10.752.113*42 40.764.724*19 51.516.837*61

O b s e r v a c ió n .. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen; 
las cuentas respectivas.

Madrid 30 de Setiembre de 1880.

V.° B.° El Tenedor de libros,

El Interventor general, F e r n a n d o  S a m p a y o .

O y' a .

Núm. 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

. TENEDURÍA DEí LIBROS.
7

Comparación dedo recaudado en el mes de Agosto de 1880 y en el de 1879 por valores 
los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las diferencias que resultan da 
la comparación parcial. ¿

CANTIDADES RECAUDADAS
KN EL MES DE AGOSTO.

DIFERENCIAS
EN AGOSTO DE 188®.

De 4880. De 4879. De más. De ménos.

Impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes........................

Aduanas, sin las formalizaciones 
por material del Estado y para
obras públicas.......................... .

Impuesto de consumos.............. .. ¿
Idem sobre la sal......................... ..
Sello del Estado........ ..................
Tabacos. . ..............
Loterías... . .  . . 7 . --------- . . . . . . . . . .

1.718.984*08

9.283.880*89
5.733.190*86

857.061*45
3.177.954*12
9.228.881*52
3.110.390*34

1.495.296*10

9.454.067 64 
5.657.265*06 

706.142*36 
3.447.883 16 
8.412.198*66 
2.903.435*95

223.687*98

75.925 80 
150.919*19

816 682*86 
206.994*39

»

170.186 75 
»

269.929*04
»

9

33.110.343*26 32.076.288*93 1.474.170*12 440.115*79

Diferencia líquida de más. 1.034.054*33

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones que produzca el examen d e  
las cuentas respectivas. f 

Madrid 30 de Setiembre de 1880.

V.° B.* El Tenedor de libros,

El Interventor general, 

O y a .

F e r n a n d o  S a m p a y o .

Dirección general de Rentas Estancadas.

PRESUPUESTO DE 1880-81 .—-HASTA FIN DE SETIEMBRE DB 1880,

Nota dé la recaudación obtenida por él derecho de timbre de pe
riódicos para la Península, Antillas y Filipinas.

R ecudido Idem TOTAL.
basta fi» en

. PENÍNSULA.
id Agostó Setiembre. - -

Políticos.. •
Ptas. Cfnts. PUs.Cínts. Ptas. Céntt.

La Correspondencia de
España. . . . . . . 8.988*84 4.353*48 13.342*32El Imparcial. . . . . .  ¡ v  7.181*46 i 3.474*90 10.650*36El Globo. . . . .  v ,v, ¿ ¿. 4.355*10 2.209*50 6.564*60El Liberal. . . . . . . . . . .  : 4.035*24 1.073*64 5.108*88La Iberia............ 2.318*40 1.125 3.443*40La Fe.. . . . . . . . . . . . . . . 1.830*90 829*80 2.660*70El Siglo Futuro.. . . . . . 2.091*30 326*70 2.418El Correo: . . . . .  í  ¿ • 1.068W 688*40 1.701*90El Diario Español....... 972*60 580*20 1.552*80La Epoca.................. 948 484*80 d.432*80El Conservador........ 695*10 200*70 895*80El Tiempo .. „ . . . . . .  . . ; 423*90 435 858*90El F én ix .... . . . . . . . . .  - 493*20 * 316*80 ’ 810La Correspondencia
Ilustrada.............. . 251*70 545*76 797*40El Demócrata . . . . . . 527*10 «53*35 780*45El Popular.................. 415*80 363 778*80La Integridad de la Pa
tria.. . . . . .  •

La Union.......
El Tío C o n e j o |  ”

375
341*40

572*40
184*65
168*90

572*40
8B9-65
K1f)‘30La Nueva Prensa. . . . .  

La Patria.. . . . .  . . . . . .
La Política. ; . . . . .  [ "  ]
La Mañana/... . . . .  .***
El F íg a r o .. . . . . . . .
El Correo Militar, . . . .

237*60
480*60
287*70
257*70
»

270*30
503*40

155*70
480
4*9*30

O A U U U
, 507*90 

503*40 
480*60 
443*40 
437*70 
429*30

Recaudado 
hasta fin 

de Agosto.

P tas. Cínts.

Idem
en

Setiembre. 

P tas. Cénts.

TOTAL. 

Ptas. C ínts.

El Dia.......................... 406*50 9 406*50
La Gaceta Universal . . 274*50 9 274*50
La Discusión.. . . . . . . . 195 54*60 249*60
El Pabellón Nacional.. 94*35 63*60 157*95
El Cronista.................. 145*20 9 145*20
Los Dos Mundos.......... 85*95 56*70 142*65
El Mundo Eolítico . . . . . .  . 9 „ 117 117
El Buñuelo.................. 82*50 33*30 115*80
El Constitucional........ 55*65 37*35 93
El Independiente'........ 48*15 «8*50 76*65
La Filoxera. . . . . . . . . . 71*40 » 71*40
El Siglo. . . . ?v ............. 40*05 15 55*05
El Eco de Madrid . . . . . 16*80 4*50 21*30
La Batuta. . . . . . . . . . . . » 4*80 4*80
El I m p o l í t i c o . .. . 9 2*85 2*85

40.088*19 20.093*82 60.182*01

No políticos.

La Correspondencia Mi
litar . . . . . . , , . . .  . . . . . 352*50 285*90 638*40

El Guia de Carabineros 603 603
El Boletín de ía Guar

dia...Civil ...... . . . . .  ' .... . .... 315, 189*90 474*90
El Consultor de los

Ayuntamientos.. . . .  ¡ j 216 214*80 430*80
La Revista de Hacienda 231*60 98*40 330
El Memorial de Infan

tería. . . . . . . . . . . . . .  i 141*90 , , .86*10 «28

«14*80
El Boletín de Loterías 
i y Toros. . ¿. 146*70 , 68*10
El Siglo Médico... . . . . 142*20 - 63*60 «05 80
Madrid Cómico.. ; . . . . 118*20 71*40f 189*60
El Magisterio Español. ' 123*90 42 d  ■ 165*90
LaCorrespondencia Mé-

Recabado basta fia 
U  Agoato.

Ptas. Cfnts.

IdemenSetiembre. 
Ptas. Cénts.

TOTAL. 

PU s. .

dica.......................... 96*60 69 165*60
La Gaceta del Notariado 86*40 42*90 129*30
El Boletín Oficial. . . . . 63*30 113*10
La Farmacia Española. 410*40 9 110*40
El Boletín de Pósitos.. 77*25 25*20 102*45
El Gacetín dé Madrid.; ; 
El Movimiento Econó-

70*80 27 97*80

* mico............ ............ 62*10 30*60 92*70
El Eco de la Zapatería. 
El Boletín de Adminis

43*80 47*10 90*90

tración Militar....... . 67*50 2**50 90
Los Avisos.................. 9 76*80 76*80
¡La Reforma Legislativa 37*20 30*90 68*10
La Voz de las Clases

58*65P a s iv a s . . . . . . . . . . . .
El Consultor de los

37*20 21*45

Párrocos................... 37*80 18 55*80
La Gaceta de Registra

55*20dores ........................
El Anfiteatro Anató

55*26 »

mico. *, • • • . * ■ 27‘6p, . : . 13*80 41*40
El A m i g o . . v . . . . . . . . . 19*80 17*40 37*20
La Voz de la Caridad. 16*20 20*40 36*60
El Penitenciario......... 19*20 15*90 35*10
El Génio Médico.. . . . .
La Revista de Procu-

9 29*10 29*10

; radores.................... 27*90 » 27*90
El Avisador Municipal. 18*40 6‘90 25*30
La Revista del Poro... 14*40 . 7‘50 21*90
‘El Bien Público . . . . . . .
La Cotización Oficial de

21*30 » 21*30

la Bolsa.. . . . . . . . . . .
El Memorial de Infan-

15*30 8‘ip 20*40

; tería de Marina.. . . . 10*95 8>70 19*65
La Gaceta Financiera . 
El Jurado Médico Far-

14*40 14*40
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Recau<Mo ' lOIAi*.
hastn Bu ■" «ti

de Agosto. ... Seferabre. —

pian . Cínts. ' " Ccíük  M as. Cents.

ma ceático ............... I £ * A
La Revista de Correos. ¿ ‘bQ  8 ^  4

3.445*60 4.692*1 ̂ ...........5.137*75 ..

ANTILLAS. ‘ * ■ •■•■’■•

s ^ r “ £ r   2 0  * S , o  f i - o
«  w »  » ®

La Ib e r ia ...................... ' - J> . . b0
Ei Boletín de Admiréis- , . .

tracion Militar............ . 58 *•
El Boletín de la Guar- *

dia C ivil . . . v  46 £4 i 0
Le. CorrcspondenciaMi- /A .•

La Política  * n L i j o
La lirio;': 11;; Legislativa ‘¿'1 g«>0 l'.j ^

. La Fó   O  P
Ei Correo...................................   'lb oi
El Memorial de Infan- «oMn

teria.de M arina.. . .  81‘50 7 ^
El Pabellón Nacional.. 9 8-oü -m
La Gaceta Universal.. 15 » 4u
La Gorros  condóne l a

Ilustrada ...............  45 * . J*
El Siglo Médico. ......... 40 t f
El Boict-in Oficial. . . .  ̂ 44 v .■ xl
La Correspondencia Me-

dica  ........................  6*50 » Voü
634*40 442*20  ̂ 4.076*60

FILIPINAS. '■ '• ‘ : ' ’ ' ' ' ' ' ' •

El Siglo Futuro  4j9 406 525
La Fe ..................................  £5£ . . 4 2 0 .............572
La Ib eria  . ........  * , ' ^  ^
El Correo M ilitar.. .. 30 32 0*.
El F é n ix .....  ...........” . , 39 30
LaCorrespondenciaMi- 

l i t a r . . . : ......... ; V    29 '
La Co r r e s po n d e nc i a

Ilustrada.-:. . .  v r.v .'f -A - - '£0 ■•■■■—•■■ - ■  - -* - — -£0®
El C o r re o ...   . . .  46. . ». 46
El Memorial de lu ía n - 

tería de M arina..,. 44. ... , .» 44
La Correspondencia Me

die a- ...................................   13 » . 4 3
El Siglo Médico  6 2 8

 -rr—:■ • ——r.•*.;-? 7 ,-r—̂ ~ -------
799 , 385 4.484

RESÚMEN.
Para la Península  43.533*79. 24.785*97 65.349*76
Para las Antillas  (J84‘40 442*29 í.076*60
Para Filipinas   799 385 4.184

44.967*49 ,22.648*47 67.580*36 ..—, ..... ■„ ■ ■■■:,. ‘ í .i.-,.,
Madrid 44 de Octubre de 4880.™Garrido Estrada.

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos dé depósitos de efec

tos, el primero núm. 147.688, expedido por este Banco en 21 de 
Octubre de 4878, y el segundo núm. 445.513, en 42 de Agosto 
último, ambos á favor de II. Francisco Alborota y Romero, se 
anuncia al público por segunda Vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha del primer, anuncio, y que espiran en 2 
de Diciembre próximo, según determinan los artículos 9.* y 237 
del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 
4877r advirtiendo ’que Irascurrido - dicho plazo sin redamaei-on 
de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado 
de los resguardos, anulando los primitivos y quedando exento 

de toda responsabilidad.
Madrid 12 de Octubre de 4880.=E1 Secretario, Manuel 

Ciudad. X —545

Vacantes cuatro plazas de Escribientes en las Sucursales de 
este establecimiento en Málaga, Oviedo, Tarragona y Pamplo
na, con el sueldo anual de 1.250 pesetas respectivamente, pue
den solicitarlas los aspirantes aprobados para ingresar al ser
vicio del Banco, presentando sus solicitudes en esta Secretaría 
dentro del plazo de 10 dias, á.contar desde el de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e ' M a d r i d ; advirtiCiído que el ó r -  
den de numeración que haya correspondido A cada iiitdfcscido' 
en los últimos ejercicios practicados determina, lá iFeferencia 
para el nombramiento, el cual no será definitivo sino después 
de haber dado el elegido pruebas positivas, de su aptitud du
rante un período de tres meses, en que será destina do'a' traba
jar en las oficinas de dicha sucursal, según lo prescrito en el 
arltculo 170 del reglamento. '

Madrid 13 de Octubre de 1880.=El Secretario, Manuel 
Ciudad.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is tra c io n  e c o n ó m ica  d e  la  p ro v in c ia  
de B arcelona .  

Por este segundo edicto se cita y emplaza por» tériiHno de 
30"dias para ante esta Administración económica ‘áoIWámie 
Ruiz, estanquero que fue de Bañólas, ó á sus herederos caso de 
haber fallecido, á responder ue ios cargos quú le resnltan en'el 
expediente de alcance que contra ei mismo se tramita por fal
tas cometidas en el desempeño de su destino; eñ la inteligencia - 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
¡h.- Barcelona 11 de Octubre dé: 1880.=E1 Jefe económi co, - Juan 
Oriol. :■ ■ ;

A d m in istra ción  econ óm ica  de la  p ro v in c ia
de Ciudad-Real

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 15 
dias, contados desde la publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de Ciudad-Real, á D. Rafael Man
teca y Berceruelo, ó sus herederos caso..de haber fallecido. Co
misionado principal de frutos y arbitrios de amortización'que 
fué de la misma, á fin de que se presenten en esta Administra
ción económica para enterarles de un asunto que les interesa; 
con apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio . 
que hay a lugar.

Ciudad-Real 42 de Octubre de 48S0.==E1 Jefe económico, 
Antonio del Castillo.

A dm in istración , econ óm ica  de la p rov in c ia  
de G ranada.

Resultando'del expediente que se'instruye para cobro de 
débitos por cánon de superítele, que las minas tituladas Se- 
gundo Descuido, num. 42.365, y Previsión, núm. 45.050, encía* 
vadas en. término de Lanteira^ pertenecen á la Sociedad nom
brada. Segundo DesoiUdo, cuyo Presidente lo fué D. Basilio Sanz, 
que falleció en. esta .capital, por el presente se llama, cita y 
emplaza á los herederos de dicho señor, cuyo paradero se igno
ra, ó á las personas que se crean con derecho 4 las citadas pro
piedades mineras, para que en el término de 15 dias ingresen 
en la Caja de esta Administración económica las cantidades 
de 330 pesetas por la primera de dichas minas, y 476 por la se
gunda; en la inteligencia de que si trascurriese el plazo seña
lado sin efectuar el ingreso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Granada 8 de Octubre de 1880.;—El Jefe económico, Fran
cisco J. Pohl. . . d ' , d FP.

Ignorándose la vecindad y paradero de los herederos de 
D. Francisco Torres Cuesta, natural que fué de esta capital, 
que falleció en 44 de Enero de í «75 en la ciudad de Lorca, due
ño de las minas tituladas San Felipe y Santiago, Virgen de los 
Dolores, Espíritu Santo y Nuestra'Señora del Carmen, enclava
das en término de Lugres, se les bita, llama y emplaza para 
que en el término de 15 dias ingrésen en la Caja de .esta. Ad
ministración económica la suma de 3.444 pesetasv77 - céntimos '■ 
que adeudan por cánon de superficie, de dichaŝ  ̂mmas según la 
liquidación practicada; en la inteligencia de que si trascurriese 
el plazo señalado sin satisfacer el débito les parará el perjuicio 
que haya lugar. - * .

Granada 8 de Octubre de 4880.«=E1' Jefe económico, Fran
cisco J. Pohl. : . ,

A d m in is t r a c i o n  d e l  C o r r e o  Cen tra l

SECCION DE LISTA. FÓ

Carias detenidas por falta de franqueo en d  áia 13 de, Qeiübre 
de 4880.

Núm, 229 Abdon Latorre.—Guadalajara. c
230 Andrés Ballesten.—Barcelona. \ ,

• •• £8i Anselma Palomero:—Carazo. ..
232; Baronesa de Hortega. —Caraba achel.
283 Bernardo Escolaría.—Selas.
234 Benito Guaeina.—Alhamá de la Sagra.
2m Domingo Hendía.—Menago.
236 Dolores Rebollo.—Granada.
237 Elisa Rodríguez.—Escorial. ■ - > ó v - ;
238. La Espega.—Vigo. ó v :' _
2o9 Eduardo Perez.—Cartagena.
240 Francisco Minteguiaga.—rüsúrbil. .
244 Francisco Rojas.—Lâ  Palma.
242 Félix de la Cámara.—rTóledo; . ' : ; y .i
243 Gabriel Usera.—Málaga.
244 Gregorio Soria.—Idem. -C F: " :
245 Inés Riupca.—Teruel. . • . : -
246 Isidro Martin.—Yepes. v ■' • ■ ' .■
247 José Zorrilla.—Zamora. y . . y : -
248 José Grau.—Irún. I -
249 José María Valdés— Carahanchel. ,
250 Jíutñ Osmarius.—Guagua. - : ' ^
251 Luis Carrillo.—Aguilas. . 7 '
252 Lorenzo Peladura.—Asturias. , , ,v-
253 Martin Salaeibar.—Vitoria. y yy f
254 Narciso Barsi.—Toledo.
255 Narciso Alonso.—Alameda" de ia-Sagra. -
256. Regimiento Artillería.—Sevilla.
257 ReginoYillalva.—Salmerón.
258 Tomás Ollera.—Cavite.. ;

Madrid 44 de Octubre de 488fb=El Administrador, Martin 
Botella.-, y;

G abinete cen tra l de T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser 'entregados 
& los destinatarios.

Día <44.
—.....— ..--.i»....—........    i. i...  .....  ií n ■■ j '• ■ v • r -^

fistaoiuü de o riges. ;; de, ^ “ ario> Domicilio. :
..í— ------------  ___  _—   , ü i. 4

feilbao................. Florencio Jiménez. Corredera San. Pablo,,
9 y 44, segundo.

Toledo............... Manuel Rodríguez. Preciados,, 74, prin-;
     cipaí. “

Barcelona     Venturina, A rnell.. Caballero Gracia, 43.
Astorgá.. . . . . . . .  Antonio ítbdifigúez,. Calle Bailén, 4.
Coruña .............. Luis Pieltain  Cabeza, 24.
jSegovia............. . Dieguez.................... Amor Dios, 29, prin

cipal.
Valencia.............. Josefina Rivera  San Martin,45, tercero
fDuqren.   Adolfo IbacL....-----  ! ' » ' ’ .
feáh'táiíder .y  ¿í¿sé Sai-raga.. . . . . .  Montera,97,prineiilaL
Lisboa1. ................ Gilius .............  Alcalá, 24, tienda.

Madrid 44 de.Q.ctubre de 4880.==E1 Jefe del Gabbmte Cen
tral,. Francisco-Mora. x '

Junta econ om ica  del H ospital m ilita r  d e  M a d rid .
-Debiendo celebrarse subastaípública en esto-establecimiento 

hon Objeto de ;adquirir 450 eúbiecamas,. 344. camisas^ -y 17u 
[gorros dados de¡bajá durante si tercer trimeatre del ejereicio 
de 4 879-80, se hace, saber por ei presente qiiefdichó aéto Tendrá. 
Jugar el dia 22 de Noviembre pío amo, á Iaá4déwidte: 1^isb&b&t

na, en el local que ocupa la Dirección de este Hospital, con ar
reglo al pliego de condiciones, modelo de proposición, tipos y 
precio límite que estarán de manifiesto en la Secretaría de la 
J unta económica todos los dias excepto los feriados, de diez á 
doce de la mañana.

Madrid 12 de Octubre de 4880.¿=V.* B .=E 1 Presidente, p. O. 
Prieto.=*El Secretario, Manuel Perez.

Modelo de proposieion. .
D. N. N., vecino de   domiciliado en la calle d e .. . . . ,

número.. . . . ,  piso   cuya cédula personal es adjunta^(úna
se -al--pliego)5,enterado del anuncio inserto en tal periódico (el 
que sea), pliego de condiciones, tipos y precio límite para con
tratar la adquisición de varias ropas dadas de baja en el Hos
pital militar !de Madrid durante el tercer trimestre del ejercicio 
de 4879-80, se compromete á verificarlo y hacer entrega de las 
ropas, con todas las condiciones que se exigen al precio,de..... 
pesetas y  céntimos de peseta (todo en letra), cada cubre
cama, á  pesetas y . . • céntimos de peseta cada camisa,
á  pesetas . . .  . céntimos de peseta cada gorro; en ga
rantía de lo cual acompaña carta de pago .del depósito del 5 
por 400 por valor de 470 pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) ,

Junta económica del Hospital militar de Bilbao.
El Secretario de la Junta económica del Hospital militar 

de esta plaza hace saber que debiendo enajenarse de orden su
perior 88 catres de hierro antireglamentarios, se convoca por 
el presente á una segunda pública licitación para su venta, que 
tendrá lugar el dia *¿0 de Noviembre próximo, á las doce del 
dia, en los almacenes de dicho establecimiento, sitos en la calle 
de la Pmnda, núm. 23, entresuelo izquierda, con sujeción á las 
condiciones y precio límite que están de manifiesto en el ex

presado local; en la inteligenoimde que las proposiciones se pre
sentarán en pliego cerrado con arreglo aí modelo siguiente, y 
acompañadas de la correspondiente carta de pago.

Bilbao 8 de Octubre de 1880.=E1 Secretario de la Junta, 
Enrique Sánchez.

Modelo de proposición.
D. N. N., veciño d e ...  enterado del anuncio, pliego de 

condiciones y precio límite publicados para la enajenación de 
88 catres de hierro pertenecientes al Hospital militar de esta 
plaza, se compromete á sír adquisición con arrégle á lo qué 
previene jejh pliego de condiciones, abonando por cada catre 
tantas pesetas (en letra) y tantos céntimos.
: Y; como garantía de su compromiso es adjunta la carta de

-pago .del depósito de 33 pesetas que señala dicho pliego, acom- 
, pañando también la cédula personal.

: F y y . . y ( F e c h a  y firma del proponente.)

ADMINISTRACION M UN IC IPA L
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Este Excmo. .Ayuntamiento,.en. sesión, .celebrada,el dia 22 
del nies último, lia acordado sacar á púbiiea subasta el esterado , 
de las Casas Consistoriales y dependencias niimicipalés en la 
próxima temporada de invierno. . ......................  ...

La subasta se verificará el dia £9 del corriente, á las dos de 
su tarde, en la sala de remates de la .tercera Casa Consistorial* 
sita en la plaza de lá Constitución, núm. 3;. hallándose; los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes necesarios para la 
licitación de manifiesto ,en . esta Secretaría, de mi cargo todos 
los diás no ‘ feriados que medien hasta el del remate, de una á 
cinco de la tarde., • • y  ,

Lo que se anuncia para conocimiento del ppbliéo.
Madrid 42 de .Octubre de 488j9.=El Secretario, José Dieenta 

y Bláneo. ; ;  : —3

Ayuntamientos contitucionales de Alfoz 
y Valle de Oro (Lugo).

; Estando consignada en el .presupuesto, municipal dé cada 
uno de los dos Ayuntamientos de Alfoz y Valle de Oro una 
partida, para, dotación de la plaza de un Médico que preste la 
asistencia'facultativa á los enfermos pobres dp ambos distritos,, 
que para, este éfecto forman úna agrupación, se anuncia la 
provisión de dicha plaza, dotada con 400 pesetas anuales, sa- 
.t|sJechá.sl;.ppL los dos Municipios, á fin de que los aspirantes á 
ella puedan presentar sus solicitudes, debidamente documen
tadas; -mretraiquieru de d̂as Alcaidías'^^deinsmismas dentrondel 
término de 30 dias, á contar desde la. publicación de este anun
cio en el dé- Ma
d r i d , y enterarse en las respectivas Secretarías de Ayunta
miento de las condiciones, que habrán de. regir «en el .contrato. , 
i Reirado 9 de Octubre de 4880.=É1 Alcalde de Alfoz, Presi
dente de las S é P ^ '
tario de las mispi^s,.^ManueJ^G.onzaíezvSpcp., rAlvaldía constitucional de villarcayo

; Nó habiéndose pj?psentado‘'^ '‘J® rir  la responsabilidad Me 
quintas Tomás Cuevas González, natural de esta villa, hijo de 
julian y Josefa, núnr. 4 del sorteo -para el reemplazh?8;éi -Ejérci
to y dé lá  Yéseryá;;á#L en. la isla de
Cuba y ciudad deHienfuegos, calle dé'Santa ClaFá, %squina á 
Ja de Tacón, según manifestación de su padre, se le; cita,llama 
y emplazá para:'quer:en.el término de 60 dias, á contar desde la  
publicación de esté anuncio en el.R’Oletin oficial la provincia 
y Gaguta. d e  MihHin, $e presente e n  la Ca ja de, quintos de esta 
provincia; advertido.:.que de no'verificarlo, ó acreditar que;hn, 
cubierto en otra forma la responsabilidad será declarado pró- . 
fugo; en :Uonformidad con lo. que.í dispone, e l ,capítulo, 44 de t 
la ley.: ;  :-.y: ;.y. . y-:-

- ‘Viíla^cayo 43 de Setiembredeí ̂ 88ü.===El Alcalde, Manuel 
García Rjegulez;: yói-rq J..L:■*

A D M IN IS TR A C IO N  D E  JU STIC IA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

C A S T R O - U R D I A L E S
‘ D. Fiorencio Ferrandez de Sola, Juez dé'‘píiiñ'eFá;ihfetáfíbÍá' 
de esta villa de Oa£tro-Urdiales^ su partida y  ;  . y .

“Hago saber que por D. Estanislao San, Emeterib,. conocido: 
porD. Estanislao Bey, natutólJdé Santander y  yééino dé eáta• 
yilla, de 23 ano* de  ^édad, droguero, se ha deducido antéd^té 
Juzgado la pretensiop de que; sede autorice pdrausay.citado 
apellido. Rey, con arreglo al del reglamento para la o je -
¿ucióiide las leyes dé Matrimonió y Registro' cmly en Véz d b l'



Gaceta de Madrid.=Núm. .289. 15 Octubre de 1880 189

de San Emeterio, que aparece cu su partida de bautismo, por 
convenir así á sus intereses y relaciones mercantiles, en las 
cuales es conocido como tal Estanislao Rey.

A fin de que puedan oponerse á dicha solicitud cuantos se 
crean con derecho para ello, se les señala el perentorio térm ino  
de tres m eses desde la publicación de este edicto en la G-aceta. 
de Madrid y  Boletín oficial de la  provincia; en la in teligencia  
que de no hacerlo en el referido término les parará el perjuicio  
que haya lugar.

Dado en Castro-Urdiales á £8 de Setiembre de 4880.=Flo- 
rencio F erran dez.=P or mandado dé S. S., Licenciado Manuel 
Martinez. X—547

MONDOÑEDO.
D. Francisco Diaz Portas, Juez accidental del partido de 

Mondoñedo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonia Iglesia 

Losada, vecina de la parroquia de Santiago de Reigosa, que no 
fué hallada en su domicilio al ser diligenciada, para que dentro 
del término de 10 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, *se presente en la sala de 
audiencia de este Juzgado para prestar una declaración como 
testigo y ofrecerle la causa que sobre el homicidio de su hijo 
José Iglesia Losada se sigue contra Ramón Gaiteiro Fernandez, 
vecino de San Mamed de Millarada; advertida de que no veri
ficándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mondoñedo á 8 de Octubre de 4880.=Franeiseo 
Diaz P o rtas.= P cr mandado de S. S., Antonio Ferreiro Hermida.

OLOT.

D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primeraxinstaneia 
de la villa y partido de Olot. .

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á dos hom
bres desconocidos, los cuales robaron cuatro corderos á Juan 

■Vilarnau, vecino de San Miguel de Campmajor, el dia 18 de 
Agosto último, sin que consten otros datos, para que dentro 
del término de 15 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid , se presenten en este Juzgado para 
serles recibida declaración en méritos de dicha causa y defen
derse de los cargos que de la misma les resultan; bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar en caso contrario.

■A la vez ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de los expresados sujetos y del ganado, y su conducción con las 
debidas seguridades á disposición de este Juzgado, caso de ser 
hallados.

Dado en Olot á 10 de Octubre de 4880.=Félix A rias.= P or . 
su mandado, Mariano Bassols.

ORTIGUEIRA.
D. Bonifacio Suarez González, Juez de prim era instancia da 

este partido.
Por. el presente se cita, llama y emplaza á Vicenta Lage 

Fernandez, viuda de Antonio Romero, vecina que fue de San 
Claudio, en este partido, cuyo domicilio y residencia se igno
ran, para que dentro del término de seis días, á contar desde 
la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, Boletín ofl-  
cml| de la provincia y fijación en los sitios marcados, compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á recibir 
la copia simple de la demanda de menor cuantía que le pro
puso D. Antonio Blanco, de este pueblo, hoy sus herederos, so
bre reclamación de 99 pesos procedentes de un pasaje á la Ha
bana, é intereses, y contestarla después; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo a s íle  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ortigueira á 8 de Octubre de 4880.==Bonifacio Sua
rez.—De su órden, José María Soto. X—543

PAMPLONA.
D. Mauricio Sagardía,' Juez municipal de esta ciudad, ejer

ciente la judicatura de prim era instancia del partido por au
sencia del propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y busca á Ramón 
Palacios y Ayestarán, hijo de Sebastian y Martina, casado, la-v. 
brador, de £9. años de edad, natural y vecino de Asiain, de es
ta tura regular, fornido de cuerpo, color encendido, pelo castaño 
oscuro, cara ancha, con pómulos salientes, nariz regular, ojos 
garzos, barba cerrada, y vestía pantalón y chaleco de paño ne
gro, blusa azul, camisa blanca, boina azul y borceguíes negros, 
para que á término de 15 dias comparezca en este Juzgado á la 
práctica de una diligencia acordada en causa criminal que se 
le sigue por* lesiones graves á su convecino Florencio Ciganda; 
bajo apercibimiento de que simo lo verifica será declarado re 
belde y le parará el ■perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la  ley.

Dada en Pamplona á 11 de Octubre de 1880.=Mauricio Sa- 
gardía.=D e su órden, Prim itivo Ezcurra.

QUIROGA.
D. Angel Torres Morgade, Juez de prim era instancia del 

partido de Quiroga.
. Por la presente requisitoria hago público que en causa que 

me hallo instruyendo contra Ignacio López Martinez, natural 
y vecino de San Martin de Peites, en el distrito de Rivas del 
Sil, soltero, jornalero, de 25 años, de estatura regular, cara an
cha; sin barba, pelo y ojos castaños, nariz regular; viste blusa 
de tela rayada, pantalón de paño castaño remontado, chaleco 
de paño oscuro, faja azul, calza borceguíes y cubre sombrero 
bajo, y otro por lesiones á Sebastian Fernandez; y habiéndose 
acordado una diligencia de careo entre el ofendido y los pro
cesados, y como no fuese habido en su casa el Ignacio López 
por haberse ausentado del país á los trabajos de Castilla igno
rándose su paradero.

Por tanto, he acordado buscarle por requisitoria, para que

se presente en este Juzgado dentro del término de id  dias; y 
encargo á las Autoridades civiles y militares y á  los agentes 
de la policía judicial que supieren del paradero del .Ignacio Ló
pez Martinez. se sirvan disponer su conducción y ponvrlo á dis
posición de este Juzgado.

Dada en la villa de Quiroga á 9 de Octubre de 188(L=Angel 
Torres.=Por mandado de S. S., José Pola neo.

RONDA.
D. José María Casíelló y Carrasco , Abogado de los Tribu

nales de la Nación , Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Ronda y su partido, etc.

Por virtud de la presente requisitoria se hace saber que en 
este dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda se instruye 
causa criminal de oficio sobre hurto de una yegua á D. Fran
cisco Pedro Ponce Ramírez, de las señas que al pié se estam
pan, cuyo hurto tuvo lugar el dia 9 de los corrientes en las 
tierras del cortijo denominado de Paez, término de esta ciudad.

En su virtud, en nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.), 
Rey constitucional de España por la gracia de Dios, requiero á 
todos los Sres. Jueces de primera instancia municipales y de
más individuos de la policía judicial procedan á la busca de 
expresada caballería, y á la detención de la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentre, si no acreditasen en el acto su legí
tima procedencia; poniéndola en su caso á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Ronda á 11 de Octubre de 1880.= 
José María Castelló.=Por su mandado , Antonio Morales Rios.

Señas.
Una yegua de ocho años, pelo tordo , casi blanco, m edkna, 

herrada en la cadera derecha con el que se figura M, y dos lu 
nares por bajo de la crin negros en el cuello, pequeños, siendo 
uno en el lado izquierdo un poco mayor que el otro, de resultas 
de un bocado.

SEGOVIA.
D. Feliciano Llovet y Castelo, Juez municipal de esta ciudad 

de Segovia, en funciones de primera instancia del partido por 
indisposición del propietario.
’ Hago saber que en la causa criminal pendiente en este Juz
gado en averiguación del autor ó autores del robo de alhajas y 
efectos de la iglesia del pueblo de San Cristóbal, de este parti
do, en la noche del 13 de Julio últim o, he acordado se inserte 
en la Gaceta de Madrid nota de los objetos robados, á fin dé 
que por la policía judicial se proceda á la detención de-las per
sonas en cuyo poder se encuentren, y se pongan unos y otros á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Segovia á 11 de Octubre de 1880. =  Feliciano Llo
vet Oastelo.=Félix Otero.

' Nota de los objetos robados.
Un incensario y naveta, de plata.
Una corona y restrillo de lá Virgen, de lo mismo.
Unos corchetes, de plata, de una capa blanca y los galones 

de la misma.
Una cajita, de plata, en donde se hallaba reservado el Sacra

mento.
Un relicario, de plata, de la Virgen.
Un escapulario de Nuestra Señora de la Soledad.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distingui

da Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia del distrito 
de San Román de esta ciudad.

Por virtud del presente se cita y llama á Francisco Gonzá
lez Plaito, natural de Carmona, para que en el término de 15 
dias, contados desde que aparezca este inserto en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado á fin de recibirle cierta de
claración en la causa que se sigue por robo á Remigio Rodrí
guez. García; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo se cita y llama á los trabajadores que se hallaran 
en la hacienda denominada de la Caridad y Tarazanilla la 
Alta, término de esta ciudad, el dia 30 de Agosto de 1877, para 
que en dicho término se presenten á declarar en dicha causa.

Dado en Sevilla 20 de Setiembre de 1880.=Antonio Lopéz 
B arthe .= E l .actuario, Narciso Cárlos.

TOLEDO.

D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia de. esta ciudad 
de Toledo y su partido. \

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Rafael González 
de la Peña, Jefe que ha sido de la Caja dé la Administración eco
nómica de esta provincia, y cuyas señas se expresa á continua
ción, para que en el término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado á rendir declaración indagatoria en la causa que en el 
mismo se instruye por alcance de 215.379 pesetas que le ha re
sultado en dicha Caja; apercibido que de no verificarlo será, 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial practiquen las 
más activas diligencias para la busca, captura y remisión á 
este Juzgado de indicado procesado.

Dada en Toledo á 11 de Octubre de 4&80.=Lúcas Poveda.— 
P or su mandado, Julián Morales Diaz.

Señas de D. Rafael González.
E sta tura regular, ojos pardos, pelo castaño; usa barba del 

mismo color, grueso, de 45 años; llevr¿ lentes. ! v

VALENCIA.—MAR.
D. Antonio Benitez y Montenegro, Juez de prim era instancia 

del distrito  del Mar de la ciudad #e Valencia.
Por la presente requisitoria y  término de 15 diaá se cita y

llama á Miguel Juan Castellón y MoleR conocido por Chenila, 
soltero, de años, vecino de esta capí Sal, el que es jorobado, 
de estat ura baja, y vJsJc chaqueta y pantalón tela negra llama
do tricot, y gorra de peíov para que dentro de expresado térm i
no se presente en este Juzgada á responder de los cargos une 
contra el misma resultan en la causa que estoy instimye]íth> 
sobre homicidio de Cárlos Navarro; apercibido'que de no» veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las- Autoridades civiíles, judiciales- 
y militares procedan por cuanto» medios estén é su alcance á 
la captura del susodicho Miguel Juan Castellón; y verificado, 
remitan con las seguridades convenientes á disposición de este. 
Juzgado.

Dada en Valencia á 9 de Octubnede 4880.—Antomo Benitez: 
Montenegro.^Viccnte Lloren.

VALENCIA.—MERCADO.
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de prim era instancia del 

distrito del Mercado de esta capital.
Por la presente se llama á Francisco» Gran y L íopisanatu

ral de Almáeera, vecino del pueblo Nuevo del Mar jornalero, 
casado, de 52 años, su estatura regular,,color moreno, pc;b cas
taño, ojos pardos, nariz y boca regúlala s- y barba cerrada,-para * 
que dentro del término de 15 dias se presente en este Juzgado; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á Ui ley 
en la causa que contra e? mismo estoy sustanciando sobre 
hurto de patatas.-

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca y  captura del referido . 
procesado, que hallándose en libertad provisional ha dcjado*de ■ 
presentarse en el Juzgado los dias que le estaban señalados* y 
se ignora su actual paradero; y caso de ser habido, lo pongamá 
disposición de este Juzgado en las cárceles de Serranos de esta 
ciudad.

Dada en Valencia á 7 de Octubre de 48S0.=-Franciseo de 
B as.=Joaquin de Benavente.

VELEZ-MÁLAGA.
D. Francisco Martinez y Daban, Juez do prim era instancia, 

de esta ciudad y su partido, etc.
Por virtud del prese ate se cita, llama y emplaza por térm ino 

de 30 dias á Antonio García Torres, vecino de Viñucla, cuyas- 
demás circunstancias se ignoran, para que se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa- 
que contra el mismo instruyo sobre estafa; apercibido que de 
no verificarlo dentro de dicho término se le declarará contumaz 
y rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Yr á la vez requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares y demás individuQS de policía judicial que procedan á su 
busca y captura; y habido, lo condúzcan á esta cárcel pública á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Velez-Málaga á 7 de Octubre de 4880.=Franeiseo 
Martinez y D aban.=Por mandado de S. S„, Federico Fossati.

VILLAFRANCA.
D. Luis Gómez Seara, Juez de primera instancia de esta vi

lla y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Manuela 

Larxé Teijeiro, natural y vecina de esta villa, para que en ep 
término de 40 dias, contados desde la publicación de este edicta 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  d e  M adridj 
comparezca en este Juzgado como testigo de cargo para el re
conocimiento del procesado D. Manuel Temez Digun, de esta 
villa, en la querella crim inal producida por D. Francisco Larxé 
Teijeiro, vecino que fué de la misma, contra aquel, por su
ponerle haberle estorbado el libre uso de una habitación des
pacho-librería, objeto de un contrato, é intentado vender los li
bros; pues por providencia dictada en dicha causa así lo tengo 
acordado.

Dado en Villafranea á 9 de Octubre de 4880.=Luis Gómez 
S eara.=Por su mandado, Jacobo Casal Balboa.

VILLANUEVA DE LOS INFANTES.
D. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia de esto 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Piñero, y  

Galdón, de 37 años, casado, molinero, natural del Masegoso, 
partido de Alcaraz, sin domicilio conocido, para que en el tér
mino de 45 dias comparezca ante este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en la causa crim inal que contra el mismo 
estoy instruyendo por delito de falso testimonio; apercibido que
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiera lugar.

Al mismo tiempo requiero, pido y encargo á todas las Auto
ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca do- 
dicho procesado, cuyas señas personales son desconocidas; pues 
así lo tengo acordado por auto de hoy en la expresada causa,,, 
mediante á no haberle hallado en ninguno de. los puntos de stn  
últim a residencia, é ignorarse su paradero; y en el caso de ser; 
habido, se le conduzca á mi disposición en clase de* detenido.

Dado en Villanueva de los Infantes á 14 de Octubre de 4880^ = 
Hipólito del Cam po.=Por su mandado, Tomás Almarza.

VITORIA.

D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez do primera in s tan 
cia de Vitoria y su partido.

Por el presente edicto llamo y emplazo á cuantos so crean 
con derech® á los bienes que constituyen la capellanía colativa 
de sangre fundada por D. Matías Martinez de U riarte en el lu 
gar de Aperregui el año 4787 por ante el Escribano D. Pedro de 

- Viamurguía, vecino de la villa de Murguía, cuya adjudicación 
en propiedad han solicitado Don& María Ramos* Doña Catalina*
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y D. Juan  S antos M artínez ele U ria ríe , vecinos del lugar de 
Aperreguí.

Lo que se an uncia  p a ra  que en el térm ino de 00 dias, á 
contar desde la publicación del presente, comparezcan á con
te s ta r la  demanda propuesta por el P rocurador D. Felipe Oucz- 
ba, en nom bre y representación de aquellos, verificándolo por 
m edio de P rocurador; bajo apercibim iento de que trascu rrid o  
dicho térm ino sin realizarlo  les pa ra ra  el perjuicio quo h ay a  
lugar.

Vitoria, S7 de Setiembre de 1880.== José A. de P arad  a .= P o r  
su mandado, Dionisio de Serrano. X —548

ZARAGOZA.—PIL A R .
TJ. Pedro del Castillo y Pcrez, Juez de p rim era  in s tan c ia  

del disfi ib del Pilar de Zaragoza.
Por 1 1 presente alíe lo  se ha re saber á todas las A u to rid a

des de i Reino, a h  civiles como m ilitares, Jueces de p rim era  
instancia  y agenten tic policía judicial, procedan á  la  busca y 
ocupa i1 i i m de los cíe d o s  siguientes:

Un arm ario  do madera, de unos cu a tro  palm os de alto , 
tres  y m ullo  d - bogo y tu  s di ancho.

Relio tscriU uv s di emnpra tic varias fincas sitas  en esta 
ciudad.

Cierto num ero de acciones de la Sociedad titu lad a  La Uni
dad, establecida en esta ciudad, de £00 rs . cada una.

Dos planos de dos casas s itas  en esta  ciudad.
E l  testam ento  de D. Ru desindo Adorno.
Su i re cien cristales de reloj en paquetes.
También se in teresa que se proceda á la  detención de las 

ptiuonas en cuyo poder se encuentren  los objetos relacionados, 
caso de que sean culpables, conduciéndolas con las segu rida
des convenientes á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en 
la causa crim inal que me hallo  instruyendo  contra Diego N a
dal L am arca, M artin  José Jáuregui, Vicente Sans Conil y F e r
m ín  V idalier Celina sobre robo de un  arm ario  con dinero y 
efectos á D. Rudesindo Adorno, de esta  vecindad.

Dado en Zaragoza á 13 de Octubre de 1880.—Pedro 'de l Cas
tillo .—Por m andado de S. S., F ernando  Broquera.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Luis Garcés de M arcilla, Juez m unicipal del d is trito  de 

San Pablo de esta  cap ita l, y ejerciente la jurisd icción o rd in a ria  
del mismo.

Por la presente re q u is ito r ia  se cita, llam a y em plaza a P e 
dro Alfaro y Jim énez, n a tu ra l de Alfaro, sin dom icilio fijo, p a ra  
que dentro del térm ino  de nueve dias se p resente en los es
trados de este Juzgado, sito  en la calle de la Dem ocracia, n ú 
m ero 0?, p a ra  notificarle la  sentencia recaida en causa co n tra  
e l m ism o y o tro  por el delito de a llanam ien to  d em o rada , y  a la  
vez cita rle  y em plazarle para an te la Ijlxcma. A udiencia de este 
d is tr ito ; bajo apercibim iento de para rle  el perjuicio que es con
sigu ien te  si no-lo verifica.

Dada en Zaragoza á 9 de O ctubre de 4880 .= L uis G arcés de 
M ar.d lla .= lJe  su orden, Licenciado Cam ilo Torres.

NOTICIAS OFICIALES.

La E u rop a .
S O C I E D A D  A N Ó N I M A .

N úm ero 56£2—E n la v illa  de Madrid, á  £4 de Setiem bre 
de 1880, ante m í el in frascrito  D. José García L astra , L icen
ciado en Jurisprudencia , N o tario  público del d is trito  de es ta  
capital, con vecindad y fija residencia en ella, com uarecen:

E l Sr. D. Leoncio Detroyat., publicista, Oficial de la  Legión 
de Honor, ele edad de m ás de 50 años, casado, vecino de la  c iu 
d ad  de P arís  (Francia), estan te  acciden talm ente en esta  v illa  de M adrid.

Y el Sr. D. R icardo de A lava y Carrion, de edad de m ás 
de 30 años, soltero, propietario, vecino de la  ciudad de V itoria , 
con cédula personal de tercera  clase, que m e lia exhibido, li
b rada  en la m ism a ciudad en ££ de Diciembre próxim o pasado con el núm . 16.

A seguran h a llarse  en el pleno goce de los derechos civiles 
por lo que y las c ircu nstancias expresadas reúnen  la capaci
dad legal bastan te, que aseguran  no tener lim itada, pa ra  for
m alizar este instrum en to , en el que los com parecientes, á quienes doy fé conozco, exponen:

Que habiendo concebido el Sr. D etroyat el pensam iento  de 
crear una Sociedad española,'cuyo objeto principal fuese la p u blicación cíe un periódico en español, d istribuyendo  regalos en 
m etálico entro los suscritores y lectores del m ism o periódico, 
puesto de acuerdo con el Sr. Alava para realizar su propósito 
í>Lioos de su libio y espontánea Noluntad otorgan: que fundan  
una Sociedad con arreglo á las leyes españolas* la cual h a  de reg irse  por los siguientes

E S T A T U T O S .

TÍTULO PRIMERO.
Objeto de la Sociedad.— Su denominación.—Domicilio.

Duración.
A rtículo d 0 Los propie tarios de las acciones que represen 

tan  d  capital social de que se tra ta  en el tít. £.°, form an une 
^ociedad anónim a española, regida por la ley de 49 de Octubre 

a i o o disposiciones de los presentes esta tu to s,o /v’ LpqSociedad tiene por objeto:
• 4*° k ?  eí| icioa Y la explotación de un periódico político dia- 

n  o  J)l y 1 0  e n  e s Pa ñ o l  en M adrid con el títu lo  de La Europa.¿. La com pra de^todo el m ateria l, m áquinas y  demás, así 
como la instalación de la im pren ta , necesarios para la publicación de dicho periódico.'

3q E l arrendam ien to  ó la adquisición de inm uebles p a ra  
estaolecer im p ren ta  ó para el servicio de la m ism a, destinados en  toao o en parte  a  las operaciones de la  Sociedad.

4. L a explotación del ram o de im pren ta  p a ra  todos los tra- 08jos, provisiones de im presión y todo lo que se refiere al co

m ercio del m isino ram o de im prenta, así como todas las opera
ciones que m ás ó menos directam ente se relacionen con la 
explotación del periódico.

A rt. 3.° L a Sociedad se denom inará Sociedad anónim a del 
periódico La Europa.

T endrá su dom icilio en Madrid, y podrá ser trasladado  á 
otro punto por acuerdo del Consejo de adm inistración .

A rt. 4.° La duración es de 50 años, contados desde la fecha 
del ac ta  no taria l de su constitución.

TÍTULO II.
Capital social.—Aportación.

A rt. 5.° Se fija el capital social en la cantidad de 350.000 
francos, ó sean 33£.50Ü pesetas, d ivid ida en 7 t0  acciones de 5Ü0 
francos, ó sean 475 pesetas cada una.

Ciento de estas acciones, pero en teram en te liberadas, rep re
sen tan  la  aportación de term inada en el a rt. 4£, y las 600 res
tan tes serán  suscritas  á pagar en efectivo.

A rt. 6.a La m itad  de cada acción de estas 600, ó sea la sum a 
de £50 francos, equivalentes á £37 pesetas 5ü céntim os, será 
pagada desde luego por los suscritores.

L a o tra  m itad  será satisfecha por los accionistas cuando lo 
acuerde el Consejo de adm inistración , en las cantidades ó p la
zos que el m ism o determ ine, debiendo verificarse los pagos 45 
dias á m ás ta rd a r  después de publicado el aviso para ello por 
anuncio  inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pasados los 45 dias sin verificar el pago respectivo, se sa tis 
fa rá  adem ás por el tiem po de la dem ora el in terés correspon
diente, á razón del 6 por 400 anual de la  can tidad  no satisfecha, 
sin  necesidad de que medie reclam ación jud ic ial. L a Sociedad 
te n d rá  adem ás derecho para  vender los títu lo s  de las acciones 
por las cuales se hubiese incurrido  en dem ora, haciendo pu
blicar los núm eros de las m ism as en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

E sta  publicación h a rá  innecesario todo requerim ien to  á do
m icilio, así como toda o tra  form alidad u lte rio r; y  45 d ias des
pués de la m ism a publicación, la  Sociedad ten d rá  el derecho de 
proceder á la  ven ta  de los expresados títu los por cuenta, cargo 
y riesgo de los morosos.

L a venta se rea lizará  en subasta  an te  N otario  público,, an un
ciada con 45 dias a l ménos de anticipación por m edio de la G a
c e t a  d e  M a d r i d .

E n este caso los títu lo s objeto de la ven ta quedarán  an u la 
dos de derecho, reem plazando los nuevos títu lo s  con los m is
mos núm eros, y  que como únicos válidos en sustitución  de los 
vendidos serán  entregados á los com pradores.

L a Sociedad, si lo estim a conveniente, podrá adoptar o tros 
medios legales contra los morosos, á fin de exigirles el pago de 
las cantidades que deban satisfacerla, ó bien tan  sólo la  can ti
dad que h ay a  dejado de re in teg rarse  con el precio de los títu lo s  
vendidos.

A rt. 7.° E l capital social podrá ser aum entado  ó dism inuido 
por acuerdo de la ju n ta  general de accionistas.

E n  caso de aum ento  los propietarios de las acciones a n ti
guas ten d rán  el derecho de preferencia p ara  suscrib ir las nue
vas acciones en proporción cada uno del núm ero de acciones 
de que sea dueño, y con arreglo á los plazos y  en la  form a que 
determ ine el Consejo de adm inistración.

A rt. 8.° Los títu los de las acciones serán  ta lo narios, num e
rados co rre la tivam ente , tim brados con el sello de la Sociedad 
y firm ados por dos A dm inistradores.

Cada acción da derecho á una pa rte  proporcional del activo 
social y de los beneficios.

L a posesión de una acción produce de todo derecho la  ad
hesión y sum isión á los presentes esta tu to s y á las resoluciones de la ju n ta  general.

L as acciones son nom inativas, si bien después de satisfecho 
ín tegro  todo su  desem bolso, podrán convertirse al po rtador á 
petición del accionista.

A rt. 9.* L a cesión de las acciones al po rtad or se realiza por 
la  sim ple trad ic ión  del títu lo .

L a de las acciones nom inativas se verifica en v ir tu d  de una 
declaración de trasferencia , firm ada por el cedente y el cesio
nario  en un  reg istro  especial, y en el que se h a rá  constar en 
cada caso el Visto lueno  de dos A dm inistradores.

E sta  trasfe rencia  podrá hacerse tam bién per e scritu ra  pú 
blica, de la  que se en tregará  u n a  copia au to rizada ó testim onio 
suficiente en las oficinas de la Sociedad, la cual en su v is ta  lia rá  
de ello á requerim iento  del cesionario la opo rtu na  referencia en 
el reg istro  citado en este artículo.

A rt. 40. E n  n ingún  caso n i por n ing ún  m otivo lós acreedores 
ni causa-habientes de un  accionista podrán ex ig ir que se re ten 
gan n i se in te rvengan  los bienes de la Sociedad, n i pedir su  
división n i venta, n i mezclarse en nada  ab so lu tam en te de la  
ad m in is trac ió n  de la m ism a.

Se atendrán , como sus deudores ó causantes, á  los inv en ta 
d o s  sociales y á los acuerdos de la  ju n ta  general.

Toda acción es indivisib le, y la Sociedad no reconoce m ás q u e  un solo propietario  por cada una  de ellas.
Todo in te rés ó dividendo activo no reclam ado dentro  de los: 

cii ico años siguien tes á la publicación del p rim er anuncio  en 
la  (G a c e t a  d e  M a d r i d  p ara  su pago, prescribe en iavor de la 
Socfiedad.

Ai ’t. 44. L a Sociedad podrá em itir obligaciones por acuerdo de la ju n ta  general de accionistas.
A rt. 4£. D. Leoncio D etroyat aporta  á la Sociedad:
4.° E l títu lo  del periódico La Europa , y el m ero pensam iento 

de su p ublicacion, con la  ayuda y por medio de nuevas com bi
naciones> dvé prim as, prem ios ó regalos'especiales á propósito para fací lita r  la  ven ta y la tirad a  del m ism o periódico.

£.° La au torización  especial del Gobierno español p a ra  dis
trib u ir regíalos en m etálico en tre  los suscritores y lectores del, 
periódico.A rt. 43. S u  cam bio de esta aportación corresponden al se
ñor Detroya R 

4.° Cien i melones, en teram en te liberadas.
£.° Ciento cu a ren ta  partes de fundadores, cada u n a  de las 

cuales represe m ta  u n a  pa rte  de 440 en el 40 por 100 de los be
neficios liquide correspondientes á las m ism as, ¡según lo esta
blecido en los a. rtícu los £8 y  £9.

Las acciones expresadas en el presente artícu lo , que serán  las que lleven \o± ' núm eros 4 á 400, y las partes  de fundadores, 
igualm en te num e radas de 4 á 140, serán en tregadas al Sr. De
tro y a t tan  luego c orno se constituya la Sociedad.

TÍTULO III.
Adm inistración.

A rt. 44. L a  S o c ied a d  será ad m in istrada  por un  Consejo, 
com puesto de cinco n íiem bro s al ménos, y  de ocho á  lo m ás, 
nom brados por la ju n ta  • general de accionistas.Serán elegidos p o r se ds años.

E l cargo de A d m in is tra d o r  es reelegióle.
P or excepción, el p r im a r  Consejo de ad m in istrac ión  se com 

pondrá  de las personas que al efecto se designen en el ac ta  no
ta r ia l de constituciónúfce la  - Sociedad.

L as funciones djb eM&PEÚ-W Concejo J u r a r á n  sei# anos, sin

perjuicio de la ratificación de su nom bram ien to  en la  prim era ju n ta  general.
Cada A dm inistrador ten d rá  depositadas d uran te  el ejercicio- 

de su cargo 40 acciones de su  propiedad en la  Caja de la So
ciedad, las cuales serán  inalienables m ien tra s  ejerza sus fun
ciones.

A rt. 45. E n  los casos de vacante por defunción ó dimisión 
de uno ó m ás A dm inistradores, ó por o tra  causa, ó para  com
pletarse, el Consejo proveerá provisionalm ente la  plaza hasta 
la  próxim a ju n ta  general, que proveerá definitivam ente.

E l Consejo nom bra su P residen te.
Los acuerdos del Consejo se to m arán  por m ayoría  de votos 

de los m iem bros presentes: en caso de em pate, el voto del P re
sidente es decisivo.

Nadie podrá vo tar por poder en el seno del Consejo.
Los A dm inistradores deberán ser al m énos en núm ero de 

tres  para  acordar válidam ente.
Los acuerdos del Consejo se co nsig narán  en ac tas en libro 

especial, y serán  firm adas al ménos por el P residen te, ó el que 
haga sus veces, y uno de los A dm in istradores que hubieren 
concurrido á la sesión.

Los ex tractos ó copias de esas ac tas para que h agan  prueba 
deberán ser firm ados por dos A dm inistradores.

A rt. 46. E l Consejo tiene los poderes m ás am plios y las 
m ás com pletas facultades para la explotación del periódico y 
para, la  adm in istración  de los asuntos de la Sociedad.

Hace todas las com pras y otros contra tos au n  p a ra  u n  pla
zo m ás largo que la  duración de sus propias funciones.

P uede asim ism o percib ir cantidades y valores, transig ir, 
com prom eter, dar y  hacer todos desistim ien tos, alzam ientos y 
cancelaciones de hipotecas, con ó sin pago.

R epresenta la  Sociedad en ju icio  y an te  la  A dm inistración 
pública.

F o rm a las cuentas que deben ser som etidas á la  ju n ta  ge
nera l, y propone los rep a rto s 'de  dividendos.

Los poderes y facu ltades que se han  expresado en este ar
tículo son solam ente indicativos, pero no lim ita tivos para la 
gestión social.

E l Consejo puede delegar todos ó parte  de.sus poderes y fa
cu ltades en cualqu iera persona, aün ex traña  á la  Sociedad.

A rt. 47. Los A dm inistradores tienen derecho á  ú n a  parte 
de los beneficias, de term inad a por el a rt. £8, y  á  retribuciones 
de asistencia. L a ju n ta  general o rd ina ria  f ijará  el im porte de 
las retribuciones de asistencia.

Los A d m inistradores no contraen  por razón de su gestión 
n in g u n a  responsab ilidad  personal; no responden m ás que del 
cum plim iento de su  m andato .

TITU LO IV.
Dirección política y  gerencia del periódico.

A rt. 48. L a dirección po lítica  del periódico L a  Europa  es
ta rá  exclusivam ente á cargo de D. Leoncio D etroyat, cuyos po
deres y  facu ltades, así como su  ex tensión y duración, se rán  de
term inados por el Consejo de ad m in istrac ión  en u n  convenio 
especial con aquél, en que se fijará  tam bién  la  rem uneración  á 
que ten d rá  derecho en  su  c itada  cualidad de D irector.

Le compete al m ism o én tedo caso la elección de los redac
tores y em pleados del periódico, tan to  en M adrid como en P a r is .

E l D irector politico podrá form ar p a rte  del Consejo, de ad-* 
m in istrac io n . ‘

E n  caso de im pedim ento por cu alqu ie ra  causa que acciden
ta lm ente im posibilite al Sr. D etroyat p a ra  d irig ir  el periódico, 
será reem plazado por una persona designada por el Consejo de 
adm inistración, de acuerdo con el Sr. D etroyat, s in  aum ento 
de gastos en la dirección política del periódico.

A presentación del Sr. D etroyat n om brará  el Consejo de ad
m in istrac ió n  u n  Gerente español para firm ar el periódico y  pa
ra  los dem ás efectos correspondientes, conform e á lo dispuesto 
en el tít .  £.° de la ley de Im p ren ta  de 7 de E nero  de 4879.

E l Gerente podrá ser rem ovido por el Consejo cuando este 
lo estim e oportuno, y  reem plazado por o tra  persona, siem pre á 
propuesta del Sr. D etroyat, y  conservando la Sociedad con el 
nuevo Gerente el títu lo  y  propiedad del periódico, sin  perjuicio 
de lo que con el geren te  pueda siem pre estipu la r la  Sociedad 
por m edio del Consejo de ad m in istración .

A rt. 49. Los D irectores que en caso de fallecim iento,, d im i
sión ó incapacidad legal del Sr. D etroyat sean llam ados á su - 
cederle, serán  nom brados por el Consejo de adm inistración , 
el que d e te rm inará  sus atribuciones, poderes y  facu ltades, así 
como su  sueldo ú otros em olumentos.,,

A rt. £0. L as cuentas de la Dirección serán  som etidas por 
tr im estres  al exam en del Consejo de adm inistración , que las 
ap ro b ará  según corresponda.

TÍTULO V. ‘
Del ComisarHo.

A rt. £4. Cada año’ será nom brado en la  ju n ta  general ordi
n a ria  un  Com isario, sea ó no accionista.

Sin em bargo, por excepción el p rim er Com isario será  nom 
brado en el ac ta  no ta ria l de constitución  de la  Sociedad.

E l Com isario com probará el estado que al fin de cada semes
tre  debe form arse de la  s ituación  ac tiva y  pasiva de la  Sociedad; 
dará  á-la ju n ta  general un  inform e sobre la situación  de la So
ciedad y sobre las cuentas presen tadas por el Consejo de adm i
n istración , al que rem itirá, dicho inform e 45 d ias án tes al ménos de celebrarse la ju n ta .

E l Com isario perc ib irá  una rem uneración, cuya  c ifra  será 
fijada cada año por Ta ju n ta  general. '

TÍTULO VI.
J u sta s gen era les.  -

A rt. ££. L a ju n ta  general se compone de todos los accionis
ta s  propietarios de 40 acciones que h ay an  depositado sus títu 
los en las oficinas de la  Sociedad en  M adrid i 0 dias án tes dé la  convocatoria á m ás tardar.

La ju n ta  está leg ítim am ente co n stitu ida  cuando los accio
n is ta s  presentes ó representados rep resen ten  al m énos la  cuar
ta  p a rte  de las acciones suscritas.

 ̂ S in embargo, en el caso de que este 'núm ero no se reú n a  á la 
p rim era  convocatoria se h a rá  u na segunda con 45 dias al me
nos de intervalo, y en este caso los m iem bros presen tes resol
verán  válidam ente, cu alqu iera que sea el núm ero de las. accio
nes representadas.

L a Ju n ta  leg ítim am ente co nstitu ida rep resen tad a  totalidad 
de las acciones em itidas, y  por consiguiente toda la  Sociedad.

Decide soberanam ente sobre todos los in tereses y  asuntos 
de la  Sociedad, y sus resoluciones son ob ligatorias p a ra  todos 
los socios y  los dueños de las partes  de fundadores.

A rt. £3. La ju n ta  general se reúne como o rd in a ria  cad a  año 
en M adrid en el mes de Mayo.

Puede ser adem ás reunida ex trao rd inariam en te  por el Con
sejo, de ad m in istrac ión  todas las veces que este lo ju z g u e  necesario .

Las convocatorias se h a rán  por aviso publicado con la  anti
cipación a l ménos de 45 di as on la Gaceta de MAURin.
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La junta será presidida por el Presidente del Consejo de 
administración ó por el miembro del Consejo que le reemplace. 

El Presidente designa el Secretario.
Los dos accionistas que representen mayor número de ac

ciones entre los concurrentes desempeñarán las funciones de 
escrutadores, y en el caso de que no acepten las desempeñarán 
los que les sigan en orden.

Todo accionista propietario de 40 acciones puede ser repre
sentado en la junta general, pero sólo por otro accionista igual
mente propietario de 10 acciones, en virtud de autorización por 
simple carta.

Art. 84. Las resoluciones de la junta general serán tomadas 
por mayoría de votos concurrentes, salvo en los casos en que á 
pesar del pacto social la ley española exigiere una mayoría 
más considerable.

Cada accionista tiene un voto por cada 10 acciones que re
presente, propias ó como mandatario.

Las resoluciones de la junta se harán constar por actas en 
un libro especial, firmadas por los miembros de la mesa.

Las copias ó extractos de estas actas para que hagan prue
ba deberán ser firmados por dos Administradores.

'Art'.'85. La junta general ordinaria oye la Memoria del 
Consejo de administración respecto de las operaciones de la 
Sociedad y su situación.

El Consejo la presentará las cuentas y los inventarios ; ella 
discute, y si há lugar los aprueba, después de conocer el infor
me del Comisario.

La Junta nombra los miembros del Consejo de adminis
tración.

Estatuye y decide acerca de estos diferentes casos por ma
yoría de votos, según prescribe el artículo precedente.

TÍTULO YII.
Inventario.—Fondo de reserva.—Repartición de beneficios.

Art. £6. El año social concluye el 31 de Diciembre. Por ex
cepción, el primer ejercicio comprenderá el tiempo trascurrido 
desde el dia de la fecha del acta notarial de constitución de la 
Sociedad hasta el 1.° de Enero de 1881.

Se formará cada seis meses un estado sumario ó resumen 
de la situación activa y pasiva de la Sociedad.

Además se formará al fin de cada año social un inventario 
que comprenda la indicación de todos los valores activos y pa
sivos de la Sociedad.

Este inventario será cerrado el 31 de Diciembre.
El inventario, el balance y la cuenta de beneficios y pérdi

das serán puestos á disposición del Comisario 40 dias á lo más 
tarde ántes de la junta general á que deban ser presentados.

Art. 87. Sobre los beneficios líquidos anuales, es decir, de
ducción hecha de los gastos y cargas de la Sociedad, se deducirá 
un 5 por 100 al ménos, que podrá elevarse hasta un 80 por 400, 
para formar un fondo de reserva.

Cuando este fondo de reserva importe tanto como el capi
tal acciones, serán las mismas reembolsadas a razón de 500 
francos, ó sean 475 pesetas cada una, y reemplazadas por accio
nes de beneficio.

Después de este reembolso empezará de nuevo á formarse 
el fondo de reserva, pero hasta la concurrencia sólo de la suma 
de 400.000 francos, ó sean 95.000 pesetas.

Art. 88. Después de separado el fondo de reserva se pagará 
á título de interés á los accionistas el 6 por 100 del capital 
que por las acciones se haya desembolsado.

El resto de los beneficios se distribuirá, á saber:
El 40 por 100 para las partes de fundadores.
El 40 por 100 para el Consejó de administración.
El 50 por 100 para las acciones con igualdad y sin distin

ción .entre las enteramente liberadas ó pagadas en totalidad y 
las que no hubieren realizado más que el desembolso de parte 
de su capital.

TÍTULO VIII.
Disolución—Liquidación.—Diferencias.

Art. 89. La disolución de la Sociedad puede realizarse án
tes del término fijado por el art. 4.° para su duración, en el caso 
de pérdida de las nueve décimas partes del capital social.

En este caso el Consejo de administración deberá promo
ver la reunión de la junta.general extraordinaria para que de
cida si há lugar ó no á acordar la disolución.

En caso de disolución como también en caso, en cualquiera 
época que sea, de trasformacion, venta del periódico ó fusión, 
el activo, después del reembolso del capital acciones á razón 
de 500 francos, ó sean 475 pesetas, por acción, será distribuido 
como sigue :
 ̂ 1.° 40 por 100 para las partes de fundadores.';
8.° 60 por 400 para las acciones.
En caso de reembolso anticipado de las acciones y después 

de la conversión de las acciones de capital en acciones de be
neficiosas acciones de beneficio y las partes de fundadores se 
distribuirán el activo en las proporciones también de 40 por 10U 
para dichas partes, y 60 por i 00 para las acciones.

La liquidación se hará siempre con la intervención y bajo la 
vigilancia del Consejo de administración, que tiene los pode
res y  facultades más ámplios para realizar, aun amigablemen
te, todos los valores y demás bienes dé la Sociedad, y para ha
cer la trasmisión ó el aporte de ellos á otra Sociedad, con las 
cenaiciones que establezca la junta general de accionistas.

La junta general, legítimamente constituida, conserva para 
la liquidación amigable y judicial las mismas atribuciones que 
la competen durante el curso de la Sociedad, y tiene especial
mente el derecho de aprobar las cuentas de la liquidación, y 
de d^  «artes de Pag° y finiquito de rtias.

Art. du. La Sociedad puede siempre disolverse, ó ponerse 
en liquidación anticipada, por acuerdo de la junta general ex
traordinaria de accionistas, con tal que, presentes ó debida
mente representadas, concurran al ménos las tres cuartas par
tes del capital social, sin que en el caso de que no se reúnan á 
la primera convocatoria pueda tener aplicación lo dispuesto en 
el párrafo tercero del art. 88; pu#s para acordar la disolución
anticipada, es siempre precisa, aun en el caso de pérdida de
nueve décimas partes del capital, la concurrencia al ménos de 
dichas tres cuartas partes del mismo
> rU V  ,MÍ1ntra!  d? re Ia ®°?;e* 4  y después de su disolu- c ondiasta la liqmdacion definitiva, los inmuebles y demás

r T v  A l  ?  Soeiedad so.n siei2Pr? Propiedad de la entidad mo-
raí y colectiva que la misma Sociedad compone

No Pueden ser jamás considerados.como de ia propiedad de 
os accionistas ni de los dueños de las partes de fundadores 

tomados unos y otros en acepción individual ’
tras dure la q °ÍtSalaa c,uesti°nes fue Puedan suscitarse mién- iras aure ia Sociedad, o en el curso de su liquidación, sea con;
respecto a la misma Sociedad, sea entre los accionistas mis
* ' en ouanto á asuntos sociales, así como laS qT e  pu”dan
promover respecto de estos los dueños de las partes de funda-
MadridSemn sometidas a la deeision de los Tribunales de

c a e J kadridicl domíciii° de la Sociedad, todas las notifi
caciones deberán hacérsele también en Madrid.

TÍTULO IX.
Modificaciones de los estatutos.

Art. 33. La junta general extraordinaria, reuniéndose en 
ella un número de accionistas que por sí ó por mandato re
presenten la mitad al ménos del capital social, puede, á inicia
tiva del Consejo de administración, hacer en los presentes es
tatutos todas las modificaciones que estime útiles.

Además la junta general extraordinaria, con esa misma 
concurrencia, puede especialmente acordar:

El aumento ó la disminución del capital social.
El cambio del título del periódico y de las condiciones de su 

publicación, y todas las modificaciones referentes á estos ex
tremos.

La extensión de las operaciones de la Sociedad, así como 
cualesquiera modificaciones ó trasformaciones en cuanto al 
objeto de la misma.

La fusión ó alianza con otras Sociedades, ó la cesión bajo 
una forma cualquiera del activo mueble ó inmueble de la So
ciedad.

La prolongación de la duración de la Sociedad.
En estos diferentes casos, como en el caso previsto en el 

artículo 30, los avisos de convocatoria deben contener la indi
cación del objeto de la reunión.

Con arreglo á cuyos estatutos queda fundada la Sociedad 
anónima del periódico La Europa.

Suscricion de acciones.—Los señores coniparecientes hacen 
constar que las 600 acciones de pago de que trata el art. 5.° de 
los estatutos, quedan suscritas 590 por el Sr. Detroyat para sí 
y otros, y las 40 restantes por el Sr. Alava; declarando el se
ñor Detroyat que miéntras no exprese los nombres de las per
sonas para quienes hace la suscricion de parte de las 590 ac
ciones suscritas por el mismo, se ha de entender para los efec
tos legales suscrito por el propio Sr. Detroyat el total de las 
expresadas 590 acciones.

Y yo el Notario advierto que es preciso presentar copia de 
esta escritura en la oficina liquidadora del impuesto de dere
chos reales y trasmisión de bienes dentro del plazo establecido, 
bajo la pena del 40 por 400 sobre la cuota correspondiente, si no 
se verificase la presentación, y del 85 por 400 si se hiciere des
pués de pasado el doble término.

Tal es la escritura que otorgan los Sres. Detroyat y Alava, y 
firman en unión de los testigos de ella D. Julián Hernández y 
García y D. Dionisio Sánchez Moraleda, vecinos de Madrid, ha
biéndola leido yo el Notario á presencia de todos, advirtiéndo
les su derecho para leerla por sí, de lo cual también doy fé.= 
L. Detroyat.=Ricardo de Alava.=Julián Hernández y Gar- 
eía.=Dionisio Sanchez.=Hay un signo.=Licenciado José Gar
cía Lastra.=Hay una rúbrica.

Es primera copia de la escritura por mí autorizada, núme
ro 568 de mi protocolo corriente de instrumentos públicos, de 
que doy fé, para la Sociedad anónima del periódico La Europa, 
en un pliego del sello 4.“ núm. 46.873 y nueve del 44.°, números 
5.030.708 al 710, y lo signo, firmo y rubrico en Madrid á 88 de 
Setiembre de 4880.=¿=Sobreraspado==a=vale.=Hay un signo.^= 
Licenciado, José García Lastra.=Hay una rúbrica.

ACTA.
Número 563.—En la villa de Madrid, á 81 de Setiembre 

de 4880, ante mí el infrascrito D. José García Lastra, Licenciado 
en Jurisprudencia, Notario público del distrit© de esta capital, 
con vecindad y fija residencia en ella comparecen:

El Sr. D. Leoncio Detroyat, publicista, Oficial de la Legión 
de Honor, de.edad de más de 50 años, casado, vecino de la ciu
dad de Paris (Francia), estante accidentalmente en esta villa 
de Madrid.

Y el Sr. D. Ricardo de Alava y Carrion, de edad de más de 
30 años, soltero, propietario, vecino de la ciudad de Vitoria, 
con cédula personal de tercera clase que me ha exhibido libra
da en la misma ciudad en 88 de Diciembre próximo pasado 
con el núm. 46.

Lo cual consignado, los señores comparecientes de entera 
conformidad exponen:

Que por la presente acta declaran constituida con arreglo al 
artículo 3.* de la ley de 49 de Octubre de 4869 la Sociedad 
anónima del periódico La Europa, fundada en escritura otorga
da ante mí en el dia de hoy por los comparecientes, mediante 
i  qué los mismos representan la totalidad de las 100 acciones 
que componen el capital social; de cuyas 700 acciones según 
la indicada escritura, las 400 liberadas corresponden al Sr. De
troyat, y las 600 de pago han quedado suscritas 590 por el 
mismo Sr. Detroyat, y las 40 restantes por el Sr. Alava en los 
términos que constan de la enunciada escritura, conforme á la 
cual ha de satisfacerse desde luego por los suscritores el 50 por 
400 de las 600 acciones de pago, como se hará constar en la 
forma oportuna.

Que en virtud de lo establecido en el art. 44 de los estatu
tos, quedan designados para componer el primer Consejo de 
administración de la Sociedad, sin perjuicio de la ratificación 
por la primera junta general, íos señores siguientes:

D. José Moreno Nieto.
D. Antonio de la Fuente.
D. Ramón Rodríguez Correa.
D. Jorge Polack y Joseph.
D  Turgan.
D. Enrique Sazerac de Forge.
Y D. Leoncio Detroyat.
Que asimismo, en conformidad á lo establecido en el art. 81 

de los referidos estatutos, queda nombrado primer Comisario 
D. Ricardo de Alava y Carrion.

Todo lo cual hacen aquí constar los comparecientes, á quie
nes doy fé conozco, y firman después de haber leido yo el Nota
rio esta acta en presencia de los mismos, advirtiéndoles el de
recho que tienen para leerla por sí, de lo que también doy fé yo 
el dicho Notario, que firmo y rubrico.=L. Detroyat.—Ricardo 
de Alava.=Licenciado José García Lastra.=Hay una rúbrica.

Es copia del acta por mí autorizada, núm. 563 de mi proto
colo corriente de instrumentos públicos, de que doy fé para la 
Sociedad anónima del periódico La Europa, en este pliego del 
sello 10.°; y lo signo, firmo y rubrico en Madrid á 83 de Setiem
bre de 4880.=Hay un signo.=Lieeneiado José García L astra.=  
Hay una rúbrica. X—544

La Lozana.
S O C I E D A D  M I N E R A .

Número 945.—En la ciudad de Cartagena, á 30 de Setiem-, 
bre de 4880, ante mí D. Juan José Fernandez y Brest, vecino dé 
ella, Notario de este distrito y del Colegio de Albacete, presen
tes los testigos que se expresarán, comparecieron: de una parte 
D. Simón de Aguirre y Aldayturriaga, de 54 años de edad, ca
sado, comerciante y de esta vecindad, con cédula personal nú
mero 4.005; D. Francisco Lozano Herrero, de 37 años de edad, 
casado, pañero, vecino de ia villa de Fortuna, con residencia 
accidental en esta plaza, con cédula núm. 407; D. Miguel More
no García, de 51 años de edad, casado, propietario, vecino de la 
villa de La Union, con cédula núm. 556, y D. José Sánchez Se
gado, de 89 años de edad, casado, comerciante, veaíno de la

villa de La Union, con eédula núm. 818; me constan sus cir
cunstancias, tienen la capacidad legal para este acto, y el Don 
Simón de Aguirre expone los hechos siguientes:

Primero. Que por escritura otorgada ante mí en 34 de 
Mayo de 4874, el Excmo. Sr. D. Hilarión Roux y Albanelly, 
vecino de Marsella, república de Francia, casado, mayor de 
edad, confirió poderes generales al relatante, segun lo acredita 
por la copia que exhibe, y entre otras cláusulas se halla la si
guiente:

«Pueda otorgar escrituras de constitución de Sociedades mi
neras, dando de ellas participación á las personas que tenga 
por conveniente, como igualmente ceder el todo ó parte de ías 
que posee.»

 ̂La cláusula anteriormente copiada está conforme con su 
original, & que me remito, el cual devuelvo al exhibente.

Segundo. Que el D. Hilarión Roux es concesionario de la 
mina de hierro titulada La Escondida, sita en el paraje de las 
Huertas, término municipal de la villa de La Union, que mide 
una superficie de 60.000 metros cuadrados de extensión: lin
dando por el Norte por una parte con las tapias y terreno del 
cementerio, y por otra con la línea Sur de la mina Desampa
rados; por el Este, por una parte con la línea Oeste de dicha 
mina Desamparados, y por otra con terreno del llano de la viu
da de D. Miguel Albert, y el que média con la línea Oeste de la 
mina Encarna; por el Sur con la ladera del Cabezo del Pino, 
terreno que média con la mina Juanito por una parte y por 
otra con el que média con la línea Este de la rnina A fricana y 
la línea Norte de la misma; por el Oeste con el dicho terreno 
que média y toca con la línea Este de la mina Africana por 
una parte y por la otra con el que média y toca á la línea Éste 
de la mina San Frmcisco Javier.

Le pertenecen según título de propiedad expedido por Don 
Mariano Castillo, Gobernador civil de esta provincia, con fecha 
44 de Junio del presente año, cuyo título se halla pendiente de 
inscripción en el Registro de la propiedad de este partido.

Tercero. Que como dueño que es D. Hilarión Roux de la 
expresada mina La Escondida ha determinado constituir, con
forme á lo prevenido en la ley de Sociedades y Bancos de 49 
de Octubre de 1869, una Sociedad especial minera; y optando 
como desde luego opta á los beneficios que ki referida ley le 
concede, por el presente y en la forma que más por derecho 
haya lugar,

Otorga que funda una Sociedad especial minera bajo la de
nominación de La Lozana, con arreglo á la ley de 49 de Octubre 
de 4869, para la explotación de la mina La Éscondida, descrita 
anteriormente, bajo las bases y condiciones siguientes:

4.a El domicilio de la Sociedad se fija en esta ciudad, donde 
residirá la Dirección.

8.a Que la Sociedad se titulará La Lozana, como se ha ex
presado anteriormente, y se compondrá de 80 acciones, todas 
iguales en derechos y obligaciones é indivisibles, representadas 
por títulos nominativos talonarios, y trasferibles por endosos 
con capital indeterminado, las cuales se dividen en esta forma:

Acciones.

D. Francisco Lozano Herrero, diez acciones  40
D. Miguel Moreno García, veinte id .....................  20
D. José Sánchez Segado, diez id ............................  40
Y D. Hilarión Roux Albanelly, cuarenta id    40

T otal.......... ...... . 80
3.a Que la dirección y administración de la Sociedad estará 

á cargo de un Presidente, Tesorero y Secretario-Contador.
4.a Las acciones son trasmisibles por todos los medios y 

en todas las formas de derecho; pero ha de acreditarse la tras- 
ferencia en los títulos, y darse conocimiento de ella á la Junta 
directiva, para que haciéndolo constar en el libro correspon
diente, reconozca como dueño de la participación trasmitida al 
nuevo adquirerite, que se hará sin demora, siempre que el por
tador de título ó títulos acredite tener pagados todos los divi
dendos pasivos girados hasta la fecha de su presentación, sin 
cuyo requisito no se le reconocerá derecho alguno.

5.a La dirección, administración y gobierno de la Sociedad 
estará á cargo, como se ha dicho anteriormente, de una Junta 
directiva, compuesta de Presidente, Tesorero y Contador- 
Secretario, nombrados en junta general de accionistas. La dura
ción de sus cargos será el de dos años, pudiendo ser reelegidos.

6.a Para ser individuo de la Junta directiva se necesita po
seer por lo ménos una acción por derecho propio ó en repre
sentación legal de otra persona; cuya participación será res
ponsable del ‘resultado de su gestión, y no podrá enajenarla 
hasta que se hallen aprobadas sus cuentas. Si el individuo de 
la Junta poseyere más participación que la indicada, al tomar 
posesión de su cargo designará la acción que quede sujeta á 
responsabilidad, lo que se hará constar en el libro de inscrip
ciones; quedando el resto del interés sin gravamen alguno.

7.a La Junta directiva podrá acordar los repartos pasivos 
que se necesiten para las atenciones’de la Sociedad, no exce
diendo de 40 pesetas mensuales por acción. Los repartos de 
mayor cuantía sólo podrán acordarse por la junta general de 
accionistas.

8.a Los socios que residan fuera de esta ciudad deberán te
ner un representante en ella dado á reconocer oficialmente á la 
Junta directiva, con el cual se entenderá la Sociedad en todc 
cuanto á la misma concierne; si no lo tuviere, se entenderás 
hechos los requerimientos, citaciones y demás actos que deban 
entenderse con el socio ausente desde la fecha en que fueren 
acordados, surtiendo todos sus efectos cual si personalmente sí 
hubieren realizado.

9.a Todo socio está obligado á pagar los repartos pasivos 
que se acordaren en el acto que el cobrador le presente el re
cibo; si no lo hiciere pasado ocho dias desde aquel acto, el Pre
sidente le requerirá por oficio para que lo realice en el términc 
de otros ocho dias, á cuyo fin hará constar debidamente la en
trega del oficio; y si pasado dicho término no hubiese ingre
sado en Tesorería el socio la cantidad que adeudare, la Junte 
directiva declarará caducadas sus acciones, con pérdida po] 
parte del socio de todos sus derechos, recogiendo los títulos, ( 
en caso de negarse á entregarlos publicar su caducidad en e 
Boletín oficial de la provincia, declarándolos nulos y sin valo] 
alguno; todo a costa del mismo interesado, á quien se le exi
girá también el pago del importe de los repartos pasivos que 
adeudare hasta la fecha del requerimiento.

40. Todo socio podrá ceder sus acciones á la Sociedac 
cuando le convenga, estando corriente en sus pagos.

14. Se celebrará una junta general de accionistas en el di? 
del mes de Enero de cada año que la Junta directiva designe 
en la cual se presentarán las cuentas del año anterior, una su
cinta Memoria del estado que ocupe la Sociedad, se elegirá 1? 
Junta directiva cuando procediere, y se discutirán y resolverái 
los demás asuntos que se sometan á su deliberación. Ademái 
de esta junta general se celebrarán las extraordinarias que es 
time la de gobierno ó pidan por escrito cinco socios, expresand< 
el objeto. En estas juntas sólo podrá tratarse de los asuntof 
para que hayan sido convocados, que se expresarán en las pa
peletas de citación. ^
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12, E n  las Juntas generales tendrán los socios U ntos votos 
com o acciones posean, por derecho propio ó en representación 
de otras personas. En las Juntas directivas cada individuo ten
drá u u  votes cualquiera que sea e¿ interés que lleve ó repre
sente en le, Sociedad,

Y 13, Para poder deliberar tanto la Junta directiva, com o 
lo general., deberán estar reunidos la mitad más uno de los in 
d iv id u os  que com pongan la primera, ó que en la segú ndare~  
\iimn la m itad más uno de los vetos; pero si a ja  prim era cita
c ió n  ¡no se reuniese dicha m ayoría se eonvxicará á otra reunión, 
y  se  ‘deliberará en ella coa el núm ero de socios qim concurran. 
L os  ''acuerdos así tomados serán válidos y ob ligatorios para, to
d o s  lo s  socios, ejecutándose desdo luego sin  esperar a la ra ti-  
-íicadon de ellos en otra junta posterior.

Cuarto, qi.ue en dichos términos otorcan qa piescn te eseti- 
tu ra  de 'constitución  do Sociedad especial minera.denoniiik.-úa 
La Lozam -, para, la explotación y beneficio de la m ina La E s -  

[ amndüla\\r haciendo uso de las facul tades que se le con fiere» en 
í <el poderxíe que se ha hecho referencia á nom bre del L). I lila -
■ Tion Roux, cede y renuncia en favor de la Sociedad cuantos d e-

rrcchosíá. la citada m ina le corresponden á aquel.
A co ta c ió n .— P r e se n tá o s te  acto I). Francisco Lozano Iicr- 

■.reropEb Miguel Moreno ¡García y  D. 4íosc Sánchez Segado, ente
rados, manifestaron que aceptan la participación que se les de
signa. conform ándose con Jas condiciones im puestas..

quic en atención á (pie esta cesión es graciosa, por cuanto la 
m ina es im productible, los com parecientes en vista de que no 
medía cantidad alguna, com o precio de ella, á fin de cumplir
,í0n el precepto del a id, 40 de la ley y á los electos de la liqui
dación é inscripción de esta escritura, desdaran que estiman el 
precio de la expresada cesión en la cantidad de 500 pesetas.

Así lo otorgan y firman con los testigos presentes, que lo son 
J). A lfonso Tomás Meo di ola y D. A n gel Borras Cervantes, de 
esta, vecindad. Yo el N otario advertí á las partes queden  tro 

■del térm ino de 45 dias, á contar desde esta fecha, deberán pre
sen tar esta escritura ;al,Si\ G obernador civjl do esta provincia, 
para los efectos que establece el art. 3.° de la ley de 49.de Oc
tubre de 1809, ya citada, y  publicarse en la G a c e t a  d e  M a d i u d  
.y Boletín oficial de esta provincia; y que si la copia de dicha 
escritura, no se inscribe en el R egistro de la propiedad de este 
■partido no será adm itido ni dem andado su cum plim iento en 
n ingún Tribunal ni dependencia del Estado, segun la ley H ipo
tecaria y  su reglam ento. O ptanpor que lea este instrumento, que

■ n/prucbán, y yo el Notario doy le del conocim iento de los 
otorgantes, del de los testigos y de cuanto se consigna, en este 
docum ento público, el cual signo y  firm o.= S irn on  de Aguirá 
re .= F ra n cisco  Lozano.— Miguel M o r e n ® . o s é  Sánchez.— A l
fonso T om ns.= A n gei B orrá s .= S ig n a d o .= J u a ñ  José Fernandez 
y  Brest.=G oricuerda con  su matriz, que bajo el número expre
sado queda archivada en mi protocolo del año actual, á que me 
rem ito.

Y á instancia, de los com parecientes y en un pliego del se
l l o  10.° y dos del 41.°, libro la presente, que signo y firm o en 
i Cartagena, dia de su otorgam iento.-=-Signado.=,íuan José F er
nandez y B rest.= F ran eisco  Lozano.«=M iguel M oreno.=Jusó 
Sánchez.

ACTA.

N úm ero 916.— En la ciudad de Cartagena, á 30 do Setiem 
b re  de 4880, ante mí D. Juan José Fernandez y  Brest, vecino
■ de ella, N otario de este distrito y del Colegio de Albacete, pre
sentes los testigos que se expresarán, com parecieron: D. S im ón 

-de A guirre Aldayturriaga, de 51 anos de edad, casado, com er
ciante y  de esta vecindad, con  cédula personal num. l.tA‘5; Don 
F rancisco  Lozano Tierrero^ de 37 años de edad, casado, pañero, 
vecino de la villa  de Fortuna, con residencia accidental en esta 
pisca, con cédula núm. 407; D. Miguel Moreno García, de 51 
años de edad, casado, propietario, vecino de la villa de La .-Union, 
con cédula núm. 556, y  D. José Sánchez Segado, de ->;9 años 
ac edad, casado, com erciante, vecino de la villa de L a  U nion, 
eon-eádula núm. £18; me constan las circunstancias personales 
dedos m ism os, tienen la capacidad legal para este acto, y  de 
una con form idad dijeron :

.Q re por escritura otorgada ante mí en el dia de hoy el Don 
Simón de Agí arre, en representación de D. Hilarión R ou x  y  los 

•demás eom  par ecient.es, han constituido una Sociedad especial 
m inera denom inada La Lozana, con arreglo á ló prevenido en 
la ley As S ooico ’ades y Bancos de 49 de Oct ubre de 4869; por lo 
•cual, y  ha.IIande >se cubierta la suscricion de las 80 acciones de 
que aquella so e om pone, declaran constituida dicha Sociedad, 
bajo las bases de Ja citada escritura, á la que en un todo se re
miten. Así lo otoi ’gan y  firman con los testigos presentes, que 
lo  son D. Alfonso Tom ás Mendiola y  D. A ngel Borras Cervantes, 
de esta vecindad. Optan por que lea este instrum ento, que 
aprueban, y yo el . Notrio doy le del conocim iento de las par
tes, del de jos testé '¡os y de cuanto se consigna en este docu 
m ento público, el ( maí signo y  firm o.=*Sim on de A gu irre .— 
Féam fisco Lozano.^ =Miguel M oreno.=José S a n ch ez .= A lfon so  
T om ás.— A rgel Bor rás. =  dignado. =» Juan José Fernandez y 
Brest.

Concuerda con su m atriz , que bajo el núm ero expresado 
queda archivada en m i protocolo del año actual, á que me re
mito. Y á instancia de los com parecientes, y en este pliego del 
sello 40.°, libro la prese rite que signo y  firm o en Cartagena dia 
de su otorga m iento.= 8  ign ad o .= Ju an  José Fernandez y Brest.

Es copia.==Miguel Me meno.— Francisco L ozano.— José S a n - 
c -ez .-=  Sim ón de Á guirrc - X — 546

Direccion general d e  Correos y Telégrafos.
Segun los partes recibidos, a} rer no JJovió ea provincia alguna.

Ayuntamiento constitu c in a l de Madrid.
De los partes remitidos por la Ad. xtiníst-racion principal de Mata

deros públicos, Intervención del Merca d o de granas y Vis?i ta* general 
ce  policía urbana, resultan ser los preci d e  ¿©s artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4‘20 á f  ‘33 pesetas el Jcitógfdtfiu. 
ídein cíe carnero, á 4‘09 pesetas el kilóg ramo.
Tocino añejo, de 1‘82 á i ‘90 pesetas el kíh 
Jamón, de i '67 á 3‘80 pesetas el kilogram o..
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0‘63 á 1‘54 pesetas el k ilógram eé 
Judías, de 0*54 á 0‘8O pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 á G‘63 pesetas el kilogramo.
Carbón vegeta], á 0*45 pesetas el kilógramo.
Ídem mineral, á 0*4* pesetas el kilógramo.
Cok, á 0 09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4*88 á 4‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, (le ♦ 3‘ * 0 á 14*30 pesetas el decalitro.’
Vino, do 4‘55 á 6‘93 pesetas el decálitro «.
'Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Tr¡go (precio medio), á 21‘27 el hectólfirp.
Cebada(iafun id.), á 4 0!28 pesetas el heclóíitro.

N ota .—Reses degolladas m  el dia de ayer.-—Vacas, 481.—Carne
ros, 3y4.— Terneras, «5.— Ovejas, 4y0.— Total, 883.

Su peso en kitógram os  38.64&‘í50.

Bel parte rem itido por la Adm inistración principal de Consumos 
y A rbitrios resultan ser ¡os productos-recaudados en esta capital 

en el dm de ayer los siguientes:

PUNTOS DE 'RECAUDACION. Pi$. Céntü. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T oled o .............................. 1715*51 C iudad-Real  3 a?7‘A8
Segó v ia............................  1.7 4 G • 3 3 C o r reos  ............  68*27
N o rte .. ........................ 9 .39m o Mataderos..................... 10 829*40
R ü b ao ..............................  .1.ttt*-ii6 fábrica  del gas   ------------  »
A /a g oa .............................  i.?3& m  M osteases .........  1 H ‘50
Yatencéi  ..........   2.5j»2‘77 ' '
M ediodía.......................... R . 721*43.................To*1*.*...................  47.476*88

Madrid 1 \ de Octubre de 4880.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día IT de Octubre de 1880, comparada con  
la del dia an terior.

CAMBIO A L  CONTADO.

FONDOS PUBLICOS.    a«
Dia 43. Dia 44.

Renta perpétua al 3*por 4 00 . . . . . . .  . 23 (q0 23*62 4 [2-05-23 0(0
23-r, >12-15-20 

á plazo. 23 25 23 22 1 t2-H0 /iu cor j 
23 3u fin próx. 

no publicado. 23A0 23 &5 fin cor ;
23*50 fin próx. 

pequeños 23 C|0 23l05-C2 1[£-4 5
Id e o  id. exterior al 3 por 400,. . 23*20 23‘50

' pequeños » 23*40
Deuda amortizable con  interés de 2 por

4 00 interior.......................................................  44*50 41*5? * [2-45-65
44 ‘62 4|2 

á plazo » 44*85 fin cor.
pequeños' » 40‘«5 -4 . ‘¿5

I «f» M. o^ ien or  a; 2 jo r  100.. . , * • »
-pequeños. » 43 tqO

Bonos del T esoro , emisión de 4379. . 9'*‘10
en cantidades pequeñas ytñio 9y‘25

Banco Hipmecsrío. cédula» aJ f> uor lur. 4 01*20 »
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 

6 por t OO,-serie interior. . . . I00‘¿0 400 73-25 50
en cantidades pequeñas 40O‘5O- 4 0G‘ ¿5~50

Idem id., serie exterior . 4 00*50 »
en cantidades pequeñas » 4 00‘60

Idem del Tesoro sobre producto de
A duanas..................... . . .  1 óo 0j0 100 0*0

en cantidades pequeñas 99*95
Carpetas provisionales ue billetes hipote

carios de la isla de C uba..  *.. 9 3‘20 93‘20 -f5 -30-20
Obligaciones generales por ferro carriles,

de 2.00 o reales. . . . . .  ____ . 45‘95 ' 46‘ »M0-4fl C[0-46‘ |;)
á plazo. 46‘35 46‘60 fin próx.

no publicado 4̂ -fiO »
pequeños 45*95 »

Idem id. ó(* *.0.000 rg .   , A6 0[0
Acciones del Banco de España  ........  238*50 289 0[0

no publicado. i89 0[0 29rO0-¿9«*HO-29O‘25 
290‘50

Idem déla Sociedad Tranvía de Estaciones 
y Mercados de Madrid . . *

no publicado &2.6|0 91 0[0 d.
Obligaciones de la m ism a .,. a

no publicado 87 0]) 87*50 d.
Acciones de la Sociedad agrícola de la Ve

ga dé Lebrija, de 2A-00 rs . ..___ . . . .  . 403*60 »

Cambios oficiales sobre plasas del Beino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete...... p a r . » L o g r o ñ o .. . .  4 ]i »
A !c»y . . . . . .  414 L o rca ..  4\í »
A lic a n t e . . . .  " 'par. * L ugo    3]8 a
A lm ería   par. - M á la g a ...... p ar. »
A v i la   R í  » Murcia   4p2 »
B adajoz... . par. >» Orense  R4 »
B a rce lon a .. 4|S » O v ie d o . . . . .  1]4 »
Béjar  *\i » P atencia .. . .  4]4 »
Bilbao  p a r . » ] Palma Malí.6 4[4 »
B u rgos  4j2 » Panqdona. . . R4 . »
Cáceres  par. » Pontevedra. 4pV ^
C á iu z . . . . . . .  par. * Reus.. . . ' . . . .  p a r .. »
Cartagena... 4 [5 » Salamanca... R4 »
Castellón—  R4 » S. Sebastian. par. »
Ciudad-.íleal. Rá » Santander.. par-- »
C órdoba  par. » Sta. CruzTfe. »
C o r u ñ a .. . . .  3 {8 » S a n tia g o .... par> ' »
Cuenca  ,R8 » Segó v ía   4.j4 , »
Ferrol ... 3[4 » Sevilla  p a r . »
C e i o n a . . . . .  par. » Soria  5[8 »
G 'jon   par. » Tarragona . p ar. »
Granada  par. » Teruel  R8 * »
Guadalajara. 4 íqo » T oledo  4 0t0 »
H a r o . .   R;v » Tudela  1 <i$ »
H u e lv a . . . . .  » 3{8 Valencia  p -y .  , „
Huesca  4 [4 » V a lL d o lid .. 4t2 »
•Leu.................... R 8 » Vigo................ p a r . »
Je ez Front.8 pair. » V itoria   R4 ' »
L e ó n   R4 » Z a m o r a .. . . .  »
L é r id a . . . . . .  p ar . » Zaragoza .... ^  é  Rg
L in a r e s . . . . .  par. » i

Bolsas extranjeras.
P AR ÍS d.3 DE OCTUBRE.

f 3 por 4 00 exterior___  22
Fondos españoles l l  por 400 interior ••• »T “ '** i 2 por 400 am ort.in t.. j*

(2  por 10O a m ort.ex t.. »

Obligaciones sjp. de A. de la isla de Cuba. . . . . .  á • 462*50.

Fondos franceses I  ̂ • • • • • • ...... • á 85*40,r o v o s  p a u s e s  | 5 porR O O .. . . . . . . . . . . .  á 420*25.

Consolidados Regieses *..............................    á 98 R4 5.

Cimbiosí oficiales sobre plazas extranjeras.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Octubre de 1880.

TEMPERATURA II 
ALTXJIÍ4 y luimedad del aire. ■

t jn n  a c  del barómetro ' : DIRECCION ESTADO
n u n A o .  reducida TERMOMETRO

á o° y en ■ y clase del viento. del cielo.
milímetros. hamede-scco „ .

C1U9.

f i d e l a m .  710S3 7*o 5*0 N. K . . .  B r i s a . . - Casi cub.°
9 de  la m . , 741 ó8 40 4 g ‘7 N. E . . .  C a lm a .  Nuboso.

42 del  din.. 74 0*90 v*vs 4o‘9 O. S O. ídem . Idem.
3 d é l a  t . . 709*26 R s ‘5 4ól3 S. S. O. Idem , J Idem.
6 de la t . 7(9*20 4 3 4 7*8 S. S. O Idem . Idem.
9 d e l a n . R  709'3.i 12*2 6*8 S. ü . . . i l d e r n . .  Nubes.

Tem peratura máxima del aire, á la s o m b r a . . . . . . . . . . .  49*9
Idem mínima de i d  ................................ 5 ‘S

Diferencia ...........................................................   . .  4 4*4
T em p era tu ra  máxima al sol, á 4‘47 m e tr o s  de  la t ie rra  27*0
Idem  id dentro  de una es fera  de c r is ta l . . . . . . . . . . . . . .  4 i ‘9

D i fe r e n c ia   . . ; . ............ ........................... 4 7*9
Lluv ia  en  las 24 últimas horas, en m il ím etr os . . , . . . . . .  a

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia Id de Octubre de 1 8 8 0 .

ALTURA TEMPE-
barométri- íu a i ra  DIRgG- FUERZA ESTADO
ca í  0o y ratura ESTADO

LOCALIDADES. M nível del en grados don del del del
mar en mi- cente- de la mar
límetros. simales, vienle. viento. cielo.

S. Sebastian. 767*8 11 3 N —  C a l m a . N u b o s o B e l l a .
B i lb a o   767*4 10*7 S. E , . .  Brisa.. I d e m . . . . .  Idem.
O v ie d o   765 9 4 f * 0  N.. Calma C u b ie r to . .
C oruña  (7 h.). 762*y 16*6 S. E . . .  í d e m . .  I d e m .  . . .  Tranq.*
S a n t ia g o . . , .  765*2 14 5 S. E . . .  Idem . .  Casi c u b .L  »
Pontevedra . .  765*0 14*4 S . I d e m . .  C u b ie r to . .  »

Oporto  (7 h ). 767‘D 1**» S. E . . . .  V ien to  í d e m . . . . .  8> lia.
Lisboa (7 h.). 767-M 45*4 N. N. E. 13< isa . .  Idem . . . .  Idem.
Badajoz   764*3 4 6‘á N . E . . .  C a im a .  I d e m » . . . .

• S .F e r n . ( 7 h.). 765‘S 43*9 E   B r isa .  M. nuboso  ©leaje.
Sevil la   764*a 18‘A N . C a i m a . Nuboso . . .  . »
T a r i f a . . . . . .  765 8 2f*0 E ..............  » Despejado.  P. oleaj
G r a n a d a . . . .  767*5 14*2 S . . . . . .  C a lm a .  ( L s i c u b 'L  »
Cartagena . 766*5 4 6*9 N . Idem . .  N u b o s o . . .  Plana.
A lió a áte   709*1 i 8*8 N. U B r isa . .  Despejado Rizada.
Mui cía   ” 69*1 15 2 O. N. O. Idem . Casi d e sp .0 »
V a len c ia   768*5 4i*6 N. O . .  I d e m . .  Despejado. »
P a l m »    766*7 . 4 * 6  N. O . . .  Id e m .  Idem.. . . »
B a r c e l o n a . . .  765*5 4 3*6 E .   I d e m . .  Casi desp .0, P. oleaj

T e r u e l   769 3 8*0 N  Calma Despejado.' »
Zaragoza   »  43*0 N :"O h . . V iento .  N u b o s o . . .  »
S o r i a .   767*5 6 3 N. O . . j Idem . .  Casi desp.® »
B urgos   76-s‘2 6*0 N . E . . .  Calma,. N u b o s o . . .  »
V a l la d o l id . . . 770*8 3*0 N . E . , .  B r i s a , .  I d e m .  . . .  »
S a la m an ca . .  766*9 9 4 N. O . . .  C a l m a . B r u m o s o . .  *»

M a d r i d . . .  . 769!4 4 0*4 N . E . . .  í d e m . .  N u b o s o . . .  »
Escor ial   774*5 9*6 N. O . .  í d e m . .  C e la je s . . .  »
C iudad-Real.  7$8‘6. 42*4 N. O . . .  I d e m .  De,sp?jatío. *
A l b a c e t e . . . .  769‘S 4 0*5 S. O . . .  ¡B r i s a . .  N u b o s o . . .  a»

R E T R A SA D O S.

Dia 13.

V aldesevil la .  76V0 16 0 S. E . . . ¡ B r i s a . . N u b o s o . . .  »

PAETE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRlD .- La preciosa com edia,original de D. E nri
¡que Gaspar, titulada La n o d r iza , que con gran éxito se eéta 
representando en el nuevo teatro Lara, contribuye á que 
dicho coliseo se vea cada dia más favorecido del "público.

Se ha presentado al mismo teatro un juguete titulado 
Requiescat in  pace, original de un aplaudido autor.

SANTOS DEL DIA.

Santa Teresa de Jesús, virgen y  fundadora, 
y  San P r u n o , Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia fie las Comendadoras de Santiago.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  E S P A Ñ O L .— A  las ocho y  m edia.— £d de abo
no.— Turno 3.° im par.— Sainete.— La boda de Quevedo.— Los dos 
Robledos.

T E A T R O  DE L A  COMEDIA.— A  las o d io  y  m edia.— 
T urno % .* -Jugar al escondite,— M úsica clásica.

T E A T R O  DE APOLO.— A  las ocho y  m edia.— £7 de abo* 
no. T urno 3.° im par .-—El Corregidor de Alm agro.

T E A T R O  L A R A .— A la s v ocho y  m edia.— Turno 3.*— La . 
m am a política.— ¡Ay qué'tiol

T E A T R O  DE L A  A L H A M B R A .— (Folies ArdevíusL— k  las 
och o y  m edia.— Función  £4 de abono.— (Moda.)— -La aran Du
quesa de Gerolstein.

1 T E A T R O  DE V A R IE D A D E S .— A la s  ocho y  m edia .— \AÍ 
Santo, qAl Santol— La Brigadiera.— Que viene m i m ujer.

T E A TR O  M ARTIN . —A  las oclio .—  Copias del -na-turúl.—” 
Una corazonada.— Un íhe dansant.— Picio, Adam v  Compa
ñ ía .— Baile. J ■

CIRCO DE P R IC E  (calle de las Infantas).— Á  las ocho y 
m edia.— Variada función  de ejercicios gim násticos y  acrobáti
cos, en la que tom ará parte el popular clow n  T ony G rice , y  en 
la cual se ejecutará la gran parodia de la corrida ele toros.


